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ACTUACIÜM

Fijación en estado

i^lANOTACION
; SARAESTHER -CORONADO'NORIEGÁ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2023 *Auto No 352 Concede Prisióri domiciliaria (SE NOTIFICA EN ESJADO EL 03^03-2023) //MÁFtR - •

CSA//

11001600004920080822300 0015 2/03/2023 Fijación en estado SARA ESTHER - CORONADO NORIEGA* PROVIDENCIA DEFECHA *22/02/2023 * Auto No 351conced¡endo redención (SENOTIFICA EN ESTADO EL 03-03-2023) //MARR - CSA//

11001600002320078202700 0015 2/03/2023 Fijación en estado

BETSABE - BENAVIDES RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DEFECHA *16/02/2023 * Auto No 301 concede libertad condicional (SENOTIFICA ENESTADO EL 03-03-2023) //MARR -

CSA//

11001600002320078202700 0015 2/03/2023 Fijación en estado

BETSABE - BENAVIDES RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DEFECHA *16/02/2023 * Auto No 297 Reconoce Tiempo físico en detención (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03-03-2023)

//MARR - CSA//

11001600002320078202700 0015 2/03/2023 Fijación en estado BETSABE - BENAVIDES RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2023 * Auto No 296 concediendo redención (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03-03-2023) //MARR - CSA// i

11001600001520180512100 0015 2/03/2023 Fijación en estado

KEVIN ANDRES-GONZALEZ GOMEZ* PROVIDENCIA DEFECHA *10/02/2023 * Auto No 209 NO Revoca Prisión Domiciliaria (SENOTIFICA EN ESTADO EL 03-03-2023) //MARR-
CSA//

11001600000020150106700 0015 2/03/2023 Fijaciónen estado
ROÑAL ALFONSO - CAMACHO URBINA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/12/2022 * Auto No 1844 Revoca prisión domiciliaria (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03-03-2023) //MARR - :
CSA// : :

11001600000020150106700 0015 2/03/2023 Fijación en estado

ROÑAL ALFONSO - CAMACHO URBINA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/12/2022 * Auto No 1845 Reconoce tiempo físico en detención (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03-03-2023)
//MARR - CSA//

11001600001520130290000 0015; 2/03/2023 Fijación en estado

YILMER FRANCISCO - CASTRO 6ALIND0* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2023 * Auto No 246 niega libertad por pena cumplida (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03-03-2023)
//MARR-CSA// •

11001600001520130290000 0015 2/03/2023 Fijación en estado

YILMER FRANCISCO - CASTRO GALINDO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2023 * Auto No 245 Reconoce Tiempo físico en detención (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03-03-2023)
//MARR - CSA//

1100160Q00152Ó130290000 0015: 2/03/2023 Fijación en estado

YILMER'FRANCISCO -CASTRO GALINDO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2023 *Auto No 247 concede libertad condicional (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03-03-2023) //MARR -1
CSA// , I

11001310402220110167200 0015 2/03/2023 Fijación en estado JAIME - ÓRTiz VARON* PPtOVIDENCIA DE FECHA *19/10/2022 *Auto No 1109 concede redención {SE ÑÓflFICA EN ESTADO EL 03-03-2023) //MARR - CSA// |

25377600066420170058900 0015 2/03/2023 Fijación en estado

DANIEL RICARDO -GIRALDO HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2023 * Auto No 292 Revoca prisión domiciliaria (SE NOTIFICA El^ ESTADO EL 03-03-2023) 7/MARR -
CSA//
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HERNAN ALONSO-VILLA PALACIO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2023 *Auto No 311 Niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN ESTADOJL 03-03-2023) //MARR-CSA//
' IHERNAN ALONSO -vTlÍA PALACIO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/0^2023 fÁuto Ño 310 ReconoceTiemiío físico endetención (SE NoñFICA'EN ESTADÓ EL 03-03-2023)

//MARR-CSA// :

"HERNAN ALONSO -VILÍA PALACIO* PROCIDENCIA DE FECHA *15/02/2023 *Auto Ño 309 NO Revoca Prisiórí bomiciliaria '(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03-03-2023) //MARR -
CSA//

OMAR ALFONSO - LOPEZ VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2023 * Auto No 141 Reconoce Tiempo físico en detención (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03-03-2023) //MARR
-CSA//;,:

OMAR ALFONSO - LOPEZ VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2023 * Auto No 166 Revoca prisión domiciliaria (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03-03-2023) //MARR - CSA//
' ISLEnIáIR -íBOTERO PEÑA* PROVIDENCIA DE FECHA^*3/Ó2/2023 *Auto No 170 concediendo edenc on por labores realizadas **TRÁBAJOf*::(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03- •

03-2023) //MARR - CSA//



Condenado:Sara Esther Corwiado Moriega C.C No. 32.628.351
' Vroceso-e-b.tí001-60-00-049-2008-03223-00

No. Interno. 1934-15
•Auto 1. No. 352

u
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICLU.

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el Juzgado la procedencia de sustitución de la prisión intramural por prisión domiciliaria, a
favor de SARA ESTHER CORONADO NORIEGA de conformidad en el artículo 38 B del Código
Penal adicionado por la Ley 1709 de 2014.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El30 de mayo de 2012, el Juzgado 3 Penal del Circuitocon Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a SARA ESTHER CORONADO NORIEGAa la pena principal de 140 meses de prisión,
multa de 102,88 3MLMV, tras hallaria penalmente responsable en calidad de autora de los delitos
de ESTAFA AGRAVADA, , FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO Y FALSEDAD EN
DOCUMENTO PRIVADO, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en la que le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y ia prisión domiciliaria contenida en el articulo 38
dei Código Penal vigente a esa fecha, y la requerida con base en la alegada condición de madre
cabeza de familia.

2.2. El 29 de marzo del 2017, el Tribunal Superior de Bogotá - Sala de Decisión Penal confirmó la
condena emitida por ios ilícitos de estafa agravada y modificó la pena, imponiendo una de 66 meses
de prisión, multa de 88.88 smimv, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de ia pena principal. De la misma manera mantuvo la negativa de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.3. El 1 de junio de 2022 la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia Inadmitió la
demanda de casación presentada.

2.4. La condenada permaneció privada de la libertad por cuenta de este proceso en la etapa
preliminar del 18 de diciembre de 2008 hasta el 1 de diciembre de 2009.

2.5. La penada se encuentra privada de la libertad por cuenta del asunto de la referencia desde el 4
de diciembre de 2021.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si la condenada cumple los requisitos legales previstos en el articulo 38 B del Código
Penal, para acceder al sustituto de la prisión domiciliaria.

3.2.- En primer lugar se dirá que resulta procedente efectuar el estudio de fondo, toda vez que, el
asunto no fue objeto de pronunciamiento por el faliador. Lo anterior por cuanto el estudio efectuado
en sentencia de primera instancia se dio con base en el artículo 38 del Código Penal, sin que se
efectuase pronunciamiento respecto al artículo 38B, pues el mismo fue introducido con la Ley 1709
de 2014, posterior al fallo de primera Instancia.

El asunto tampoco fue abordado en segunda instancia o casación.

3.3.- Ahora, para los fines de la decisión que ocupa la atención de esta Funcionaria, oportuno es
traer a colación el contenido del articulo 38 B de la Ley 599 de 2000 adicionado por la Ley 1709 de
2014, que al tenor literal reza:

Artículo 23. Adiciónase un artículo 38 B a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor: Artículo 38 B.
Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisitos para conceder la prisión
domiciliaria:
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1. Que la sentencia se imponga por conducta punibb cuya pena mínima prevista en ia ley sea
de ocho (8) años de prisión o menos.

2. Que no se trate de uno de ios delitos incluidos en el inciso 2" del artículo 68 A de la Ley 599
de 2000.

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

En todo caso con-esponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) No cambiar de residencia sin autorización previa del funcionario judicial;
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El
pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante
acuerdo con ia víctima, salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigileel cumplimiento de la pena cuando
fuere requerido para ello;
d) Permitirla entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia
del cumplimientode la reclusión. Además deberá cumplirlas condiciones de seguridad que le hayan
sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimientode
la prisión domiciliariay las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y l\/ledidasde
Seguridad...."

Necesario resulta señalar que para acceder al mecanismo sustitutivo deprecado, es menester que
se cumplan todos y cada uno de los requisitos previstos en la norma transcrita, que se traducen en
requisitos meramente objetivos, pues la adición realizada al Código Penal, por la Ley 1709 de 2014,
en punto a la prisión domiciliaria del artículo 38 B, no condicionó su concesión a la valoración
subjetiva que pudiera realizar el Juez Ejecutor, frente a las condiciones personales, familiares o
sociales del penado, sino únicamente al cumplimiento de los requisitos objetivos previstos en la
norma, a saber, que la pena mínima del delito por el cual fue condenado el penado, no supere los 8
años, que el delito no esté excluido y que el sentenciado cuente con arraigo familiar y social.

Lo anterior, bajo el entendido que el espíritu normativo de la Ley 1709 de 2014, estuvo encaminado
a la creación de medidas para descongestionar las cárceles, atendiendo el alto índice de
hacinamiento reportado en los últimos años.

Confonne lo expuesto, no otro asunto se impone para el Juez Ejecutor, que la verificación del
cumplimiento de los requisitos objetivos, para decidir si procede o no el mecanismo sustitutivo.
conforme lo prevé el artículo 5° de la Ley 1709 de 2014.

Con respecto al primero de los requisitos exigidos, se tiene que efectivamente la conducta por la
que fue condenada SARA ESTHER CORONADO NORIEGA, tipificaba una pena mínima inferior a
los ocho (8) años, toda vez que, fue condenada por los delitos de ESTAFA AGRAVADAcon extremos
punitivos de 64 meses a 84 meses de prisión.

El segundo requisito hace referencia a que la sentencia impuesta no sea por un delito incluido en
el inciso 2° del artículo 68 A de la Ley 599 de 2000^ modificado Ley 1709 de 2014, presupuesto que

1ARTÍCULO 68A.EXCLUSIÓN DE LOS BENEFICIOS YSUBROGADOS PENALES. <ArtícuIo inodmcado porelartfculo 32 delaLey 1709 de2014. El
nuevo tato es d slguíente:>Nose conceda^án;la suspensión condicionalde la ejecuciónde la pena; la prisión domIcUlarJa comosustltutlva de la
prisión:nihabrálugara ningúnotro beneficio, Judicialoadministrativo, salvoloshenéelos por colaboración reguladospor la1^. siemprequeesta
sea efectiva,cuandola persona haya sido condenada por delito dolosodentro de los cinco (5] años anteriores.

TampocoquieneshayansidocondenadospordelitosdolososcontralaAdministración Pública; dditoscontra las personasybienesprot^dos por el
D»echoInternacionaIHumanlUrlo;ddltoscontralalibertad.lntegrldadyfonnad6nsexual;estafayabusodeconnanzaquerecaIgansobreIosblenes
del Estado;captaciónmasivay habitualde dineros;utilización Indebidade Información prlvll^lada; conciertopara delinquiragravado;lavadode
activos; soborno transnaclonal: violencia intrafamlllar; hurto callflcado;ectorsióa lesiones personales con deformidad causadas con elemoito
corrosivo:violaciónIlícitade comunicaciones; violaciónUfdtade comunicaciones o correspondencia de caráct» oficial; trata de personas;apolo^a
al genocidio; lesionespersonales por pérdidaanatómica o funcional de un órganoo miembro; desplazamiento forzado; tráfico de mlEr^nt«>fB
testaferrato; enriquecimiento Ilícito de particulares; apoderamiento de hidrocarburo^ susderivados, blocombustibles o mezclas queloscontengan;
receptación: Instigación a delinquir;empleoo lanzamientode sustanciasu objetospeligrosos;Eibricaclóaimportación, tráfico,posesióno uso de
armas químicas, biológicas y nucleares: delitos relacionadoscon el tráfico de estupefacientesy otras Inlracdones; espionaje; rebellón; y
desplazamiento forzado; isurpaclónde Inmuebles, lalsincaclón de monedanacional o extranjía; exportación o importación ficticia; evasión fiscal;
nativa de reintegro; contrabando agravado; contrabando de hidrocarburosy sus derivados;ayuda e Instigación al empleo, produccióny
transferencia de minas antipersonal.
Lodispuestoen el presenteartículono seaplicarárespectode la sustitucióndela detenciónpreventlvayde la sustituciónde la ^ecuclóndéla pena
en los eventos contanplados en los numerales 2,3,4 y 5 dd artículo de la Ley906 de2004.
PARÁGRAFO lo.Lo dispuesto enelpresente artículo noseaplicará alalibertad condicional contemplada end artfculo ¿¿deesteCódigo, nitampoco
para lodispuesto en el artículo,3.80del presaste Código.
PARAgrafo 2o. Lo dlspue>to euclprimea luclso delpte&eiúe artículo lu seaplicará respecto delasuspensión dela^ecuclónde lapeua. cuando los
antecedentes pa^sonales socialesy familiaressean Indicativosde que no extete la posibilidadde la ejecuciónde la p^.
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igualmente se cunnple en atención a que la condena impuesta fue por el punible de ESTAFA
AGRAVADA, que no está dentro del catálogo de delitos excluidos por el legislador en la norma uí-
supra, pues eldelitono recayó sobre bienes del estado, yel agravante endilgado lofue por la cuantía.

Asi mismo, de la revisióndel prontuariodelictivo de la condenada se advirtióque no registra otra
anotación diferente a la del asunto de la referencia, ni antecedentes penales dentro de los 5 años
anterioresa la actual condena, de manera que no está inmersa en la prohibición de que trata el art
68 A del Código Penal.

Frentealarraigo familiar ysocialde SARA ESTHER CORONADO NORIEGA,encuentrael Despacho
que la condenada a fin de acreditar su arraigo familiary social remitió: (i) Certificado de Catastro
Bogotá, (ii) Certificado Instituto AgustínCodazzi, (iii) Certificadode tradicióny libertad, (iv) Certificado
Administración Conjunto Residencial Torres de la Colina I, (v) Facturas de seri/iclos públicos, (vi)
Declaraciones juramentadas, e (vil)historia clínica.

Ahoraa finde verificar el an'aigofamiliar y social de la penada, este Juzgado ordenó la prácticade
visita domiciliaria en la dirección CALLE 152 No. 58 - 51 DE ESTA CIUDAD.

Es asi que, ingresó informe de visita domiciliaria de fecha 21 de noviembre de 2022 mediante el cual
el asistente social designado para tal labor infonnó:

- Que Ana María López Coronado identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.093.050
de Bogotá fue quien atendió la visita.

- H/lanifestó que su progenitora fue capturada en el mes de diciembre de 2021 y que en esa
fecha la penada residía con ella en el mencionado apartamento, en donde residen desde el
año 2019.

La penada es Trabajadora Social, sin embargo, antes de su captura se dedicaba a labores
del hogar.

- Ana Maríaprecisó que es hija única y dijoque los padres de su progenitora ya fallecieron.
Lacondenada tiene 4 hermanos, quienes viven en las ciudades de Barranquilia, Medellín y
Girardot, y no están enterados de la situación de privación de la libertadde la penada, por
cuanto en su núcleo familiarhan decidido mantener dicha información como privada.

- La entrevistada dijo que su padre se llama Pedro López Martínez, tiene 71 años de edad,
celular 3175228687, trabaja como empleado de la Contralorla General de la República
desde hace más de 30 años, y a raíz de la captura de Sara Esther, se pasó a vivir al
apartamento de Ana Marta para acompañarla.
El apartamento con'esponde al estrato 5 y es de su propiedad, asi como contar con sala,
comedor, cocina, tres baños y tres habitaciones.

- Los habitantes de la residencia están de acuerdo con que la condenada resida en dicho
lugar

En ese sentido, se tiene que la penada cuenta con un arraigo familiar y social determinado, para
efectos de conceder la prisión domiciliariatal y como loexige la normatividad reseñada.

En consecuencia, la sustitución de la prisión en establecimiento carcelario por domiciliaria,
fundamentada en el articulo38 8 del CódigoPenal adicionado por el articulo23 la Ley1709 de 2014,
está llamada a prosperar, dado que para el caso particular de SARA ESTHER CORONADO
N0RIE6A, se cumplen a cabalidadlos presupuestos señalados en la normaen cita, de manera que
se concederá elsustitutoreferido, para locual deberá previopago de cauciónde un (1)SMLMV que
deberá sufragar a través de póliza judicial, suscribir la diligencia de compromiso acorde las
obligaciones contempladas en el artículo 38 B del Código Penal, a la cual y conforme las
competenciasotorgadas en el literal d. numeral4° de dichocanon se le adicionará la obligación de
abstenerse de ejecutar actos que pongan en riesgo la integridadfísica, seguridad o salud de terceros.

Realizado lo anterior, se deberá verificar por parte del INPECque la condenada no cuente con
una medida más restrictiva de la libertad -como serla medida de aseguramiento de detención
preventivaen Establecimiento Carcelario u otra condena que deba cumplirse intiamuralmente
en Establecimiento Carcelario. Lo anterior por cuanto de acuerdo a la Decisión del 16 de
febrero de 2017, bajo radicado 90258 de la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación
Penal en ese evento deberá dejarse a disposición al condenado de dicha causa.

Unavez efectuada la anterior verificaciónde no ser requerido en otro proceso se procederá
al traslado de la interna al domicilio, previo implante de mecanismo de vigilancia electrónica.
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Leserá advertido a la condenadaque, de incumplir con las obligaciones impuestas, el Despachole
revocará el mecanismo sustitutivo otorgado y de evadirse del domicilio, se le compulsarán copias
por el punible de fuga de presos.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIONES DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RESUELVE

PRIIVIERO: CONCEDER a SARA ESTHER CORONADO NORIEGA, la sustitución de la prisión
intramural pordomiciliaria con base en las previsionesdel Artículo 38 Bdel CódigoPenal, conforme
lo expuesto en la parte motivade esta decisión, previopago de caución prendaria porvalorde UN
(1)SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE pagaderosa travésde póliza judicial, ysuscribir
ladiligencia de compromiso conforme lasobligaciones contempladas en el artículo 38 BdelCódigo
Penal,a lacualse leadicionará laobligación de abstenerse de ejecutaractos que pongan en riesgo
la integridad física, seguridad o salud de terceros.

Una vez efectuada la reseña de la condenada se procederá a su traslado al domicilio, previo
implante de mecanismo de vigilancia electrónica. De no existir mecanismo de vigilancia
disponible se podrá efectuar el traslado y una vez exista disponibilidad del mismo el INPEC
procederá a implantario.

SEGUNDO:NOTIFICAR la presente providenciaa la sentenciada y a su apoderado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales
deberán interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a la notificaciónde esta decisión.

NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE

ministrativos -Juzgados de
y Medidas d¿^eguridad
ioLié porEstadc No.

.ntro de Servicios Ad
Ejecución de Penas

i En la fecha Noti

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Proceso No. 11001-60-00-049-2008-08223-00

No. Interno. 1934-15

Auto I. No. 352

n 3 HAR 2023
1
L.gi pntenor provine,

El Secret ario

NtoT5fiCÁClOHES
HORí-:-
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Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado 0« Circuito

^ecucíón 015 Do Penas Y Metidas

Bogotá. D.C.-Bogotá D.C..

Este documento fijegeneradoconfirma electrónica y cuentacon plenavalidezjurídica,
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28/2/23,10:37 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

RE: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 351 y 352 N11934 - 015 / SARA ESTHER
CORONADO NORIEGA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 24/02/2023 10:21

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

PBX; +57(1) 587-8750 Exn4626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de febrero de 2023 5:38

Para: Germán Javier AlvarezGómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>; MJIMENEZPULIDO@GMAIL.COM

<MJIMENEZPULIDO@GIVIAILCOM>

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 351y 352 NI 1934- 015/ SARA ESTHER CORONADO NORIEGA

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penasy Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 351 y 352 de fecha 21/02/2023 y Auto de Sustariciación 209
de fecha 21/02/2023, con el fin de enterarlo de lodispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los
fines legales pertinentes.

SE INFORIVIA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL

CORREO ELECTRONICO ventanílla2csjepmsbta@cendoi.ramajudinial.nov.r.n

Cordialmente

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por favor dirigirlas
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REPUBLICA. r>E COIjOMBIA

RAlVtA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, procede el
Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 30 de mayo de 2012, elJuzgado3 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a SARA ESTHER CORONADO NORIEGA a la pena principal de 140 meses de prisión,
multa de 102,88 SMLMV, tras hallarla penalmente responsable en calidad de autora de los delitos
de ESTAFA AGRAVADA. , FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO Y FALSEDAD EN
DOCUMENTO PRIVADO, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en la que le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 29 de marzo del 2017, el Tribunal Superior de Bogotá - Sala de Decisión Penal confirmó la
condena emitida por el ilícito de estafa agravada y modificó la pena, imponiendo una de 66 meses
de prisión, multa de 88.88 smimv, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal. De la misma manera mantuvo la negativa de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.3. El 1 de junio de 2022 la Sala de Casación Penal de I;
demanda de casación presentada.

Corte Suprema de Justicia inadmitíó la

2.4. La condenada permaneció privada de la libertad por cuenta de este proceso en la etapa
preliminar del 18 de diciembre de 2008 hasta el 1 de diciembre de 2009.

2.5. La penada se encuentra privada de la libertad por cuenta del asunto de la referencia desde el 4
de diciembre de 2021.

3. CONSIDERACIONES

3.1.-PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si la condenada, se hace merecedora a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.-El articulo 38 numeral 4^ de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un dia de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando
la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que
la redención de pena es un derecho: '..Artículo 64. Adciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual
quedará as(: Artículo 103A. Derecho a la rederKíón. La redención de pena es un derecho que será exigible una
vez la persona privada de la libertad cumpla bs requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones
que atecten la redención de la pena, podrán con^vertirse ante tos Jueces competentes....'

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de establecer si la
penada SARA ESTHER CORONADO NORIEGA, se hace merecedora a la redención de pena por
las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos
94, 95. 97. 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que
la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada
como "BUENA" según certificado de conducta general expedido el 6 de diciembre de 2022, el cual
avala el lapso del 20 de diciembre de 2021 al 19 de septiembre de 2022. Así mismo, se remitió

Condenado: Sara Esther Coronado Noriega C.C No. 32.628.351
Proceso No. 11001 ^ W)W)49-2008.08223^0

No. Interno. 1934-15
Auto I. No. 351

certificado de conducta parcial de fecha 6 de diciembre de 2022 que avala el lapso del 20 de
septiembre de 2022 a 30 de septiembre de 2022 y lo califica como "EJEMPLAR".

De otro lado, se remitió certificado de cómputos No. 18673144 que reporta la actividad desplegada
para los meses de julio, agosto y septiembre de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que la condenada ha
realizado como estudio en los meses de julio a septiembre de 2022, toda vez que se observa que la
misma se encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y
respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó
la labor como "SOBRESALIENTE".

El certificado de cómputos por Estudio es;

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas

estudio

Horas

válidas

Horas pendientes por
reconocer

18673144 Julio 2022 108 108 0

Aqosto 2022 132 132 0

Septiembre 2022 120 120 0

Total 360 360 0

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que SARA ESTHER CORONADO NORIEGA, se hace merecedora a una redención de
pena de UN (1) MES (360/2=180/6=30), por concepto de ESTUDIO por ende se procederá a su
reconocimiento.

. OTRAS DETERMINACIONES

1.- Oficíese a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Reclusión de Mujerés el Buen Pastor, para que
allegue certificado de conducta y certificados de comportamiento que comprendan los meses de
octiJbre 2022 a la fecha, si hubiere lugar a ello.

2.- Incorpórese a las diligencias el oficio No RU O - 15474 allegado por el Centro de Servicios
Judiciales del Sistema Penal Acusatorio, informando que no se dio inicio a ft-ámite de incidente de
reparación.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a la sentenciada SARA ESTHER CORONADO NORIEGA, UN (1) MES
de redención de pena por concepto de las labores realizadas como Estudio, conforme lo expuesto
en esta providencia.

SEGUNDO: Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, para la actualización de la hoja de vida de la condenada.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuentra
privada de la libertad en el Establecimiento Carcelario y Penitenciario Buen Pastor.

CUARTO: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Proceso No. 11001 -6^0ÍWM9-2008-08223^0

No. Interno. 1934-15
Auto 1. No. 351
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28/2/23,10:37 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

RE: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 351 y352 N11934 - 015 ESTHER
CORONADO NORIEGA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 24/02/2023 10:21

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

BUEN DÍA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

aíalvarez@Drocuraduria.aov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cencloj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de febrero de 2023 5:38

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>; IVIJIMENEZPULIDO@GMAiL.COM

<MJIMENEZPULIDO@GMAILCOM>

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 351 y 352 NI 1934 - 015 / SARA ESTHER CORONADO NORIEGA

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos interlocutorios 351 y 352 de fecha 21/02/2023 y Auto de Sustanciación 209
de fecha 21/02/2023, con el fin de enterarlo de lo dispuesto en el mencionado auto, loanterior para los
fines legales pertinentes.

SE INFORIVIA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL

CORREO ELECTRONICO ventanilla2Gsjepmsbta@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co

Cordialmente

OgoT^

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colonnbia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: porfavor dirigirlas
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R.4MA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

BogotáD.C., Dieciséis (16)de febrerode dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el despachola procedencia de la libertad condicional de acuerdoa lo previsto en el artículo
64 de la Ley599 de 2000, modificadopor el artículo 30 de la Ley1709 de 2014, a favor de BETSABÉ
BENAVIDES DE RODRÍGUEZ, conforme lo solicitó.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El 30 de noviembrede 2011, el Juzgado Penal del Circuitode Conocimientode Punza, condenó
a la señora BETSABÉ BENAVIDES DE RODRÍGUEZ Y OTRO, tras hallarla penalmente
responsable en calidad de coautora de la conducta punible de TRATADE PERSONAS CON LAS
CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN, EN CONCURSO CON FALSEDAD DE DOCUMENTO
PRIVADO YCONCURSOSIMULTANEO YHETEROGÉNEOCON OBTENCIÓN DE DOCUMENTO
PÚBICO FALSO Y ALTERACIÓN DE ELEMENTO MATERIAL PROBATORIO Y EVIDENCIA
FÍSICA, a lapena principal de317 meses deprisión ymulta de1.500 SMLMV, asímismo a lapena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funcionespúblicaspor el mismolapso de
la pena principal. Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecuciónde la
pena.

2.2. La Sala Penal del Honorable TribunalSuperior de Distrito Judidal de Cundinamarca, mediante
decisión del18de abril de 2012, (i) nególa nulidad deprecada, (ii) revocó lacondena Impuesta a la
penada por el delito de "ocultamiento, alteración o destrucciónde elemento material probatorio', (iii)
modificó los numerales 1° y 2° de la sentenciacondenatoria en el sentidode imponer a BETSABÉ
BENAVIDES DE RODRÍGUEZ lapenade297mesesde prisión y multa de 1.462,6 SMMV, y, (iv)
confirmó en lo demás la sentencia recurrida.

2.3. El8 de octubre de 2013, la Sala de Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia,
casó de oficio y parcialmente a sentencia objetode disenso, revocó la condena por el delito de
•falsedad en documento privado", y, en su lugar condenó a BETSABÉ BENAVIDES DE
RODRÍGUEZ como coautora de las conductas de "TRATA DE PERSONAS Y OBTENCION DE
DOCUIVIENTO PÚBLICO FALSO a la penade 294meses y multa de 1.426,6 SMMLV.

2.4. Paralelamente el 1 de julio de 2016, el Juzgado Penal del Circuito de Funza con Fundón de
Conocimiento dentro del radicado2528661001128201080040 la condenó como cómplice del delito
de trata de personas agravado a la pena principalde 5 años de prisióny multa de 307,5 s.m.l.m.v.,
así como a la accesoriade inhabilitadón en el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso. Dedsíón que quedó en firme al no ser recum'da.

2.5. Por auto de 24 de marzo de 2017, el Homólogodecretó la acumuladón jurídica de penas a favor
de BETSABÉ BENAVIDES DE RODRÍGUEZ, respecto de losprocesos 1100160000232001782027
y 252866101128-2010-80040 fijandocomo pena prindpal 331.5 MESES DE PRISIÓN

2.6. El 19 de febrero de 2010, la penada fue capturada y dejada a disposición de las presentes
diligencias.''

2.7. Por auto de 23 de abril de 2014, el Juzgado Homólogo de Facatativá(Cundinamarca) avocóel
conocimiento del asunto.

^Acta de derechos delcapturado, folio 102Celementos materiales probatorios.

Condenado: Betsabé Benavides de Rodríguez C.C. 20.551.083
Expediente: 11001-60-00-023-2007-82027-00
No. Interno 2010-15

Auto I. No. 301

3.-CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido-la totalidad de los requisitosexigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que nos ocupa, traeremos a colación el contenido del artículo 64 de la
Ley599 de 2000, modificadopor el 30 de la Ley1709 de 2014, lo siguiente:

"... Artículo 30. Modificaseel artículo 64 de la Ley599 de 2000 el cual quedará asi:
Artículo 64.Libertadcondicional. Eljuez, previa vaíoración de la conducta punible, concederála
libertadcondicionala lapersona condenada a pena privativa de la libertadcuandohaya cumplido con
los siguientes requisitos:

1. Que la persona hava cumplido las tres quintas Í3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño vcon)DoríamÍento durante el tratamiento

penitenciario en el centrode reclusión permitasuponer fundadamenteque no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiary social.

Corresponde al Juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementosde prueba allegadosa la actuación, la existenciao inexistencia del arraigo.
Entodocasosu concesión estarásupeditadaa lareparación a la víctima o alaseauram¡er)fo delpago
déla indemnización mediante garantía personal, real, bancariaoacuenJodepago, salvoque
se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de lapena
se tendrá como periodode prueba. Cuandoeste sea inferiora tres años, el Juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual,de considerado necesario...."{Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento,emerge claro,que dentro de los requisitosestablecidospara conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos
a: (i)el cumplimiento de las tres quintaspartes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, duranteeltiempo de privadón de lalibertad, (ii) lademostración de arraigo socialyfamiliar,
y (iit) la valoración de la conducta punible.

Ahora,conformeel parágrafo 1® del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68
Adel Código Penal no aplica para la libertad condidonal, por manera que no se verificará la
existenciade antecedentes penales del condenado para efectos de establecer su procedencia.

Hechas las anteriores acotadones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.1.- Del cumplimiento del factor Objetivo - de las 3/5 partes de la pena

En el caso objeto de análisis, se tiene que la señora BETSABÉ BENAVIDES DE RODRÍGUEZ
se encuentra purgando una pena acumulada de 331.5 meses, para el caso bajo estudio las 3/5
partes de la pena equivalen a 198 meses y 27días.

El precepto nonnativo que viene de referirse, atribuye al juez la facultad de otorgar la libertad
condidonal a BETSABÉ BENAVIDES DE RODRÍGUEZ, cuando se cumpla eltérmino punitivo yla
buena conducta del sentendado en el establecimiento carcelario permita dedudr motivadamente
que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Bajo ese contexto, resulta imperioso pasar a revisar en primera instanda, el tiempo que ha
permaneddo privadode la libertad y el redimidopor concepto de trabajo, estudio o enseñanza, con
la única finalidad de establecer si se hace acreedor al subrogado liberatorio:

A. TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO: Mediante auto delafecha, esteDespacho lereconodó alpenado
como tiempo físico y redimido 219 meses 20 días.

Enese ordende ideas,encuentrael Despacho que a lafechala penada,ha superadolas 3/5partes
de la pena, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.1.2 De los perjuicios

Se certificó que no fue adelantado inddente de reparación integralen ios procesos acumulados.
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3.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de BETSABÉ
BENAVIDES DE RODRÍGUEZ en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, la
penada no registra sanción disciplinariaalguna, así mismo, fue expedida la resolución favorable No.
0024 del 12 de enero de 2023, en donde la Directora de la Reclusión de IVlujeresel Buen Pastor
conceptuó favorablemente la libertad condicional de la interna.

Por lo que se desprende que ésta ha presentado un buen comportamiento al interior del Centro
Carcelario.

3.2.2.2 Del arraigo social y familiar del condenado

Frente al arraigo familiary social de BETSABE BENAVIDES DE RODRIGUEZ, la penada indicó que
cuenta con el mismo en la CARRERA 17 B No. 12 - 11 DE FUNZA - Cundinamarca, para el efecto
allegó Declaración Juramentada No. 0318 del 15 de febrero de 2022 rendida por el hijode la penada,
recibo de servicio público de electricidad, constancia emitida por Sandra Liliana Bedoya Nossa,
constancia emitida por Yulie Katherine Rodríguez Velásquez, y constancia emitida por Dairo Germán
Pedraza Quiñones.

Confonme a lo anterior, el Despacho advierte acreditado el arraigo social y familiar de BETSABE
BENAVIDES DE RODRIGUEZ para efectos de libertad condicional.

3.2.2.3. De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de 2014. emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez
debe valorar previamente la conducta punible.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos
requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el fundonarío judicial
encargado del cumplimiento de la sanción, en tomo a verificar el comportamiento y conducta
desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere la
naturaleza del delito, que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si
subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales
además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional recientemente se pronunció en Sentencia C-767
del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado,
decisión en la cual se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma
que modificó el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a
la "previa valoración de la conducta punible" v suprimió el témiino "gravedad", por lo que concluyó
la Corte en dicha decisión lo siguiente;

"...36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, el articulo 30 de la 1709 de 2014 excluyó la referencia
a la gravedad de la conducta punible, con lo cual el juez de ejecución de penas puede entrar a valorar
también otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación del conjunto de elementos
que debe tener en cuenta el juez para adoptar una decisión en relación con la libertad condicional del
condenado no representa, por sí misma, un problema. En la Sentencia 7-528 de 2000 antes citada, la
Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de los jueces de ejecución de penas durante
la vigencia del Código Penal anterior, en el cual estos debían tener en cuenta los antecedentes de los
condenados y su personalidad. Ellopermite al juez de ejecución de penas recoger un mayor número
de elementos de contexto en relación con la conducta punible que pueden ser favorables al
condenado. De tal modo que la ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a la hora de
decidir sobre la libertad condicional no constituye por sí misma un defecto de constitucíonalídad. ..."

'...48. En primer lugar es necesarío conciuirque una norma que exige que los jueces de ejecución
de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29)
y de separación de poderes (C.P. art. 113).

A.
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49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de derechos humanos
en el orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce el deber del Estado de atender de manera
primordial las funciones de resocializadón y prevención especial positiva de la pena privativas de la
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso en
materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar
la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetK)s para ello. Por
lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta
punible de las personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de
su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constitucíonalídad condicionada de la expresión "previa
valoración de la conducta punible" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en
todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados..."
(Negrillas y subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal -, en sentencia STP6804-
2019, emitida dentro del radicado No. 104604 del 28 de mayo de 2019, sobre este tópico refirió:

"Lo anterior, debido a que el juez de ejecución de penas debe en primera medida, valorar la conducta
punible atendiendo a las «circunstancias, elementos v consideraciones hechas por el luez penal
en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de ¡a

libertad condicional}) (CC C-757/14), para luego estudiar las restantes condiciones objetivas,
contenidas en el artículo 64 del Código Penal, a efecto de determinar la concesión o no del beneficio."

En este orden de ideas, acatando lo señalado en antelación y confomie a las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuadas por los falladores en las sentencias condenatorias, debe
indicar el Despacho que, si bien la conducta punible desplegada por la condenada BETSABE
BENAVIDES DE RODRIGUEZ se vislumbra reprochable, al considerarse las sítuadones fácticas
estableadas en las sentendas acumuladas que figuran en su contra, descritas así:

Proceso No. 11001-60-00-023-2007-82027-00 el fallador describió los hechos asi:

"Según la denuncia efectuada por la señora RUBY CARMENZA SANZ TOBON fundonaria del ICBF
del Centro Zonal de Usaquén, señala que el día 22 de agosto del año 2007 a su ofídna recibió una
llamada anónima de una señora que indicaba que la señora MARIA CONSTANZA CUBILLOS
NARVAEZ, que tenia 55 años de edad, llegó al bam'o Verbenal más exactamente, ubicado en la Cra
13 A Número 183 - 02, segundo piso, con un bebé escondido para que los vecinos no la vieran, pero
que oían llorar, que la señora no estuvo embarazada, por lo cual se ordenó un operativo y una visita
a la casa en cita, donde se verificó la presencia del menor, allí MARIA CONSTANZA CUBILLOS
NARVAEZ mostró algunos documentos entre ellos, el registro civil de Punza, donde aparece como
madre, y un certificado de nacido vivo de un niño de 37 semanas expedido en la unidad médica
Exisalud del Municipio de Punza.

En esa oportunidad adujo a los fundonarios que realizaban la diligencia que el bebé lo había tenido
por una fertilización in-vitro cuyo procedimiento se lo había realizado el Doctor JUAN CARLOS
MENDOZA, quien al hacerle las averiguaciones por parte de la Comisaría, señaló que a la
mencionada señora le había realizado en dos oportunidades tratamiento pero había sido fallido, más
exactamente para el mes enero 2007.

Posteriormente a los hechos y las averiguaciones correspondientes, se logró establecer que los
señores CAMILO ENRIQUECASTAÑEDA ROVIRA y BETZABEBENAVIDEZ DE RODRIGUEZ, el
primero pn^pietario de la clínica Exisalud de Punza, y la segunda, subalterna, junto con CARMEN
BEATRIZ OSPINA LABRADOR quien se trasladó con MARIACONSTANZA CUBILLOS NARVAEZ
al municipio de Punza, el día 3 de agosto de 2007 donde le entregaron un bebé de veinte días de
nacido a la citada señora, a cambio del pago de la suma de siete millones de pesos en dinero efectivo
que hiciera entrega en el acto CUBILLOS NARVAEZ.

Así mismo, que BETZABE elaboni el certificado de nacido vivo No. A6675391 el cual fue el soporte
del registro civil de nacimiento NUI 1073507124 indicativo serial 36506711 de la Notaria de Punza.
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Cundinamarca, en el cual se indicaba que la madre del menor era la señora MARIA CONSTANZA
CUBILLOS NARVAEZ y que había dado a luz a las 37 semanas de gestación. De la misma manera,
y cuando la investigación acerca de la procedencia del menor Maximiliano estaba en curso, el Dr
CATAÑEDA ROVIRA realizó en el cuerpo de MARIA CONSTANZA CUBILLOS NARVAEZ una
simulaciónque igualmente se hizo constaren una historia clínica a nombre de la mencionada señora,
sin embargo, ella jamás concibió embarazo alguno y tampoco al menor.

Por lo anterior, se llevó a cabo la medida restablecimiento de los derechos del menor conocido como
Maximiliano, a través de un proceso ante el Juzgado Doce de Familiade la ciudad de Bogotá.
Errores propios del texto)

Proceso No. 252866101128201080040 el fallador describió ios iieciios así;

"Según el escrito de acusación, en la tanJe del 19 de febrero de 2010, integrantes de la Policía
Nacional, con el apoyode otras entidades públicas,siguiendoinformación periodística, ingresarona
la Clínica Exisaiud enelmunicipio dePunza,en donde encontraron a unamujer denombre Dinora
ElidEspinosa,actrizcontratadapor unprogramade televisión, quienindicóque la señora BETSABÉ
BENAVÍDEZ DERODRÍGUEZ, empleada del lugar, le ofreció en venta un bebé, a cambio de
$8.000.000 que ella ya había entregado. En el lugar fue encontrado otro neonato, que en ese
momentose encontraba al cuidado de una empleada de sen/icios generales. En el lugar también se
encontraba el dueño y representante legal de EXISALUD, el médico CAMILO ENRIQUE
CASTAÑEDA ROVIRA quien fuecapturado aunque trató de esconderse ensu lugar de residenda,
cercano ai centro asistencial.Errores propios del texto)

En este orden de ideas, acatando lo señalado en anteladón y conforme a las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuadas por los jueces talladores en las sentencias condenatorias,
debe indicarel Despacho que si bien, mediante providenciadel 8 de abrilde 2022, le fue negado el
subrogado penal de la libertad condicional a la señora BETSABE BENAViDES DE RODRIGUEZ,
atendiendo fundamentalmente la gravedad de las conductas por desplegadas, referidas en las
sentendas objeto de acumuladón; lo derto es que, tal circunstanda ha de valorarle
progresivamente, en armonía con el tratamiento carcelario, máxime cuando han transcumdo más
de 10 meses de la primera negativa del subrogado penal, y adidonalmente la condenada ha
descontado pena por concepto de redención de penal adicional a la ya acreditada.

De manera que, si bien la conducta punible desplegada por la condenada BETSABE BENAVIDES
DE RODRIGUEZ, se vislumbra altamente reprochable, al considerarse las situadones tácticas
establecidas en las sentencias condenatorias, y el hecho de que la conducta de trata de personas
recayera sobre bebés, en el marco del comportamientodesviado de personal médico y asistencial,
locierto es que desde el 19 de febrero de 2010 la condenada ha pemrianeddo privada de su libertad
y ha observado una adecuada conducta en redusión como quiera que la misma ha sido calificada
en grado de buena y ejemplar confonne registra en la cartilla biográficade la penada, igualmente
se tiene que la condenada cuenta con permiso de 72 horas y su comportamiento en el disfrute del
mismo ha sido adecuado.

Así mismo, ha efectuado labores de redención de pena de manera inintemjmpida las cuales
repercuten directamente en su resocializadón, lo que lleva a inferir, a este punto de cumplimiento
de la condena, que se han venido cumpliendo las fundones de la pena, de prevención espedal y
reinserdón sodal, por lo que, se considera a la fecha no se hace necesario que la condenada
continúe ejecutando la sandón impuesta.

Lo anterior, por cuanto en el caso particular, la ponderadón entre la necesidad del cumplimiento
físico del restante monto de la pena, atendiendo a la naturaleza de la conducta delictiva y su
gravedad, debe verificarse en conjunto con el comportamientoen reclusiónde la penada el cual ha
sido adecuado, pues ha mantenido su conducta en grado de ejemplar y buena, y no registra
sanciones disciplinarias.

Esta sen/idora, de todos modos, recuerda que las conductas por las cuales fue condenada resulta
altamente reprochable y nodva para la sodedad, pero a este momento está acreditado que la
procesada ha cumplido en privadón de la libertad más del 67 % de la condena, durante todo eí
tiempoque ha permaneddo privada de la libertad ha mantenidouna buena conducta y no ha sido
destinatariade sanciones disdplinarias, por lo que fue emitida resoludón favorable por el Centro
Carcelario recomendado su libertad.
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Adidonalmente, la condenada durante la privación de la libertad ha realizado constantes cursos en
el SENA, preparándose para la reincorporación a la sodedad, obteniendo los siguientes títulos y
certificados:

Fomiadón Pedagógica básica
(Vloldurado de maderas

Maquinado básico de piezas de maderas y tableros
Muñequería y Arreglos navideños nivel básico
Técnicas de corte de madera para producto artesanal
Salud ocupadonal
Proyecto de vida
Mercadeo y ventas
Elaboradón de productos artesanales en macramé
Ciudadano promotor de paz
Elaboradón de accesorios artesanales en crochet
Confección de lencería hogar
Acabados de productos artesanales en madera
Ensamblar productos en madera
Procesamiento de productos lácteos y derivados.
Emprendimiento empresarial
Elaboradón de retablos en madera

Conodmientos básicos de carpintería
Técnico en fabricaciónde muebles contemporáneos y modulares

Por otro lado, si bien pesan en contra de la penada 2 sentencias condenatorias, lo cierto es que
estas dedsiones tienen su génesis en un mismo núdeo fáctico.

Por lo expuesto, en el caso de BETSABE BENAViDES DE RODRIGUEZ no se vislumbra necesario
que continúe ejecutando la sandón privativade su libertad, pues la verificadón de su caso concreto
pemiite establecer que la condenada a este momento ha interiorizado el respeto por los valores
sodales que transgredió, y ha invertido su tiempoen labores de redendón y estudioque se espera
la hayan preparado para la reincorporadón en la sociedad, por lo que para este momento de su
tratamiento'penitenciarioel Despacho considera que resulta procedente otorgar la oportunidad a la
condenada de acceder al subrogado de la libertad condidonal, por un periodo de prueba que
corresponde alque lehace faltaporejecutarsede la condenaimpuesta flll MESES 25 DÍASV para
locual deberá acreditarel pago de caudón prendaría porTRES(3)SMLMV; y suscribirla diligenda
de compromisocontentivade las obligacionesseñaladas en el artículo65 del CódigoPenal, a saber,
observar buena conducta, comparecer a este Juzgado cuando sea requerido, informartodo cambio
de residenda y no salirdel país sin autorizadón de este Despacho. Se destaca que no se impone la
obligadón de reparar los perjuidos, dado que no se dio inicio a trámitede Incidente de reparadón
en ninguna de las dos sentendas acumuladas.

Realizado lo anterior, se librará la con-espondienteboleta de libertad ante la Redusión de Mujeres
El Buen Pastor.

Cabe señalar que, en decisión de segunda instanda del 27 de juliode 2022, adoptada por la Corte
Suprema de Justida, con posterioridad a la negativa de libertad condidonal de abril de 2022, en el
radicado 61616, dicha Corporaciónestableció que la libertadcondicionalno puede negarse con base
exdusivamente con base en la gravedad de la conducta, cuando el proceso carcelario y el
comportamiento en redusión permiten establecer que la misma es procedente, como ocun"een el
presente evento.

Asímismo, se estableció por la mismaCorporación en radicado 61471 del12 de julio de 2022 que
en el juiciode ponderadón para determinar la necesidad de continuarcon la ejecudón de la sanción
privativa de la libertad, se le debe asignar un peso importante al proceso de readaptación y
resodalizadón del interno.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.-Remítasecopiade la presentedecisión a la Redusiónde Mujeres el BuenPastor,para que obre
en la hoja de vida de la sentendada.

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINCEDE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁD. C.,
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RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER a la sentenciada BETSABE BENAVIDES DE RODRIGUEZ, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia, previo
pago de caución equivalente a TRES (3) SMLMV que deberá sufragar mediante póliza judicial; y
suscripción de diligenciade compromiso,señalando que como periodo de prueba quedará el tiempo
que lehace faltaparacumplir la totalidad de la pena, esto es, 111 MESES 25 DÍAS, de confomiidad
con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a BETSABE BENAVIDES DE RODRIGUEZ, quien está
privada de la libertad en la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor.

TERCERO: Sufragada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, líbrese la correspondiente
boleta de libertad ante la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor.

CUARTO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificaciónde esta decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

inro cíe Servicios Administrativos .Juzgados de
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad

En la fecha Notifiané porEstadc No.

i o3MAR 2023
I La,,ajiJtefior
i

El Secretario.

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Expediente: 11001-60-00-023-2007-82027-00

No. Interno 2010-15

Auto I. No. 301

Rania ludiebl
Cfj.isejo Suparior rtela |ucHcat»ra

RepiibíJcadeCulumWa

CENTRO DE SERV!C!OS AD.AMN!STRAT!VOS ,
JUZGADOS DE EJECUCiÓN Db PEMAS aOGOTA

Flrmatlo Pon

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De CIrcuHo

Ejeojdán 015 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C.-Bogotá D.C.,

NOTIF3CÁCSONE3

FEC h5A;

NOK'IBRE:

CÉDULA.

NOMBRE Q£_E^vlCI0iMAR!0 G^NG iiF!C,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación; 91S4d9fo2811O1a17f97d28726O14a0195751d7f8836641tcd6646816bOc914d

Documento generado en 16/02/2023 10:05:37 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/RrmaElectronica

! iLrSfS



28/2/23,10:39 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 296 - 297 Y301 Ni'2010 - 015 / BETSABE
BENAVIDES DE RODRIGUEZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduna.gov.co>
Vie 17/02/2023 14:34

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 17/02/2023, a las 8:54 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudícíal.gov.co> escribió:

<52Autol301 NI2010ConcedeLB.pdf>
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Cntntia Xaprriar

REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

' Bogotá D. C.. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar nuevo estudio de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplidade la pena en favor de BETSABÉBENAVIDES DE RODRÍGUEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El 30 de noviembre de 2011, el Juzgado Penal del Circuito de Conocimiento de Punza, condenó
a la señora BETSABÉ BENAVIDES DE RODRÍGUEZ, tras hallarla penalmente responsable en
calidad de coautora de la conducta punible de TRATA DE PERSONAS CON CIRCUNSTANCIAS
DEAGRAVACIÓN, ENCONCURSO CONFALSEDAD DE DOCUMENTO PRIVADO YCONCURSO
SIMULTANEO Y HETEROGÉNEO CON OBTENCIÓN DE DOCUMENTO PÚBLICO FALSO Y
ALTERACIÓN DE ELEMENTO MATERIAL PROBATORIO YEVIDENCIA FÍSICA, a lapenaprincipal
de 317 meses de prisión y multa de 1.500 SMLMV, así mismo a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión
en la que le fue negada la suspensión condidonal de la ejecución de la pena.

2.2. La Sala Penal del Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca, mediante
decisióndel 18 de abril de 2012Ji)-negQ I9nulidaddeprecada, (ii) revocóla condena impuestaa la
penada por el delitode "ocultámiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio", (iii)
modificó los numerales V y 2" de la sentencia condenatoria en el sentido de imponer a BETSABÉ
BENAVIDES DE RODRÍGUEZ la pena de 297 meses de prisión y multa de 1.462,6 SMMV, y, (iv)
confimió en lo demás la sentencia recurrida.

2.3. El 8 de octubre de 2013, la Sala de Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia,
casó de oficio y parcialmente a sentencia objeto de disenso, revocó la condena por el delito de
"falsedad en documento privado", y, en su lugar condenó a BETSABÉ BENAVIDES DE
RODRÍGUEZ como coautora de las conductas de TRATA DE PERSONAS Y OBTENCION DE
DOCUMENTO PÚBLICO FALSO a la pena de 294 meses y multade 1.426,6SMMLV. ,

2.4. Paralelamente el 1 de julio de 2016, el Juzgado Penal del Circuito de Funza con Función de
Conocimiento dentro del radicado 2528661001128201080040 la condenó como cómplice del delito
de trata de personas agravado a la pena principal de 5 años de prisión y multa de 307,5 s.m.l.m.v.,
así como a la accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso. Decisión que quedó en firme al no ser recurrida.

2.5. Por auto de 24 de marzo de 2017, el Homólogo decretó la acumulación jurídica de penas a favor
de BETSABÉ BENAVIDES DERODRÍGUEZ, respecto de los procesos 110016000023200782027
y 252866101128201080040fijando como pena principal331,5 MESES DE PRISIÓN

2.6. El 19 de febrero de 2010, la penada fue capturada y dejada a disposición de las presentes
diligencias.^

2.7. Por auto de 23 de abril de 2014, el Juzgado Homólogo de Facatativá (Cundinamarca) avocó el
conocimiento del asunto.

2.8. El 15 de diciembre de 2017, este Despacho avocó el conocimiento del asunto.

' Actade derechos delcapturado, folio102Celementos materiales probatorios.
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3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO:Vislumbra el Despacho que BETSABÉBENAVIDES DE RODRÍGUEZ ha estado
privada de la libertad desde el 19 de febrero de 2010 hasta la fecha, esto es, 155 MESES 27 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: A la condenada le han sido reconocidas las siguientes redenciones de
pena:

- Por auto del 27 de junio de 2014= 14 meses 26 días.
- Por auto del 28 de julio de 2014= 6 meses 16 días 18 horas.

Por auto del 20 de noviembre de 2015= 7 meses 28 días.

Por auto del 15 de julio de 2016= 3 meses 1 día 12 horas.
- Por auto del 24 de marzo de 2017= 9 meses 4 días.

- Por auto del 23 de marzo de 2018= 14 días.

Por auto del 16 de agosto de 2018= 2 meses y 9 días.
Por auto del 11 de diciembre de 2018= 1 mes

- Por auto del 29 de marzo de 2019= 27 días

- Por auto del 5 de agosto de 2019= 1 mes 25 días.
Por auto del 14 de noviembre de 2019 = 1 mes 1 día.

Por auto del 3 de julio de 2020= 3 meses 16 días.
- Por auto del 13 de octubre de 2020= 1 mes 6 días.

- Por auto del 15 de febrero de 2021= 1 mes 8 días.

Por auto del 24 de junio de 2021 = 1 mes 6 días.
Por auto del 19 de julio de 2021 = 1 mes 7 días.
Por auto del 11 de abril de 2022= 3 meses 1 días.

Por auto del 1 de septiembre de 2022 = 2 meses 1 día.
Por auto de la fecha = 1 mes 5 días.

Luego por concepto de redención de pena se ha reconocido a la condenada un total de 63 MESES
23 DÍAS.

En ese orden de ¡deas, realizadas las con'espondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento la sentenciada, ha purgado 219 MESES 20 DIAS,mismo que será reconocido en
la parte resolutiva de este auto.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a BETSABÉ BENAVIDES DE RODRÍGUEZ el Tiempo Físico v
redimido a lafechade 219MESES 20 DÍAS de la penaimpuesta, confomne loexpuesto en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, para la
actualizadón de la hoja de vida de la penada.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providenda a la sentendada, quien se encuentra
privada de la libertad en la Redusión de Mujeres el Buen Pastor.

Contra esta providenda proceden los recursos de reposición y apeladón.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Expediente: 11001-60-00-023-2007-82027-^0

No. Interno 2010-15

Auto I. No. 297
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28/2/23,10:38 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

- -i

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 296 - 297 Y301 N! 2010 - 015 / BETSABE
BENAVIDES DE RODRIGUEZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Vie 17/02/2023 14:34

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

•illH
IMIUIM

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuradur¡a.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 17/02/2023, a las 8:54 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajudIcial.gov.co> escribió:

<52Autol301 NI2010ConcedeLB.pdf>
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE I I No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

BogotáD. C.. catorce (14) de febrero de dos milveintitrés(2023)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, procede el
Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El30 de noviembrede 2011, el Juzgado Penal del Circuito de Conocimiento de Punza, condenó
a la señora BETSABÉ BENAVIDES DE RODRÍGUEZ Y OTRO, tras hallarla penalmente
responsable en calidad de coautora de la conducta punible de TRATA DE PERSONAS CON LAS
CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN. EN CONCURSO CON FALSEDAD DE DOCUMENTO
PRIVADOY CONCURSO SIMULTANEOY HETEROGÉNEO CON OBTENCIÓN DE DOCUMENTO
PÚBICO FALSO Y ALTERACIÓN DE ELEMENTO MATERIAL PROBATORIO Y EVIDENCIA
FÍSICA, a lapena principal de317 meses deprisión ymulta de1.500 SMLMV, asímismo a lapena
accesoria de inhabilitación para el ejerciciode derechos y funciones públicaspor el mismo lapso de
la pena principal. Decisiónen la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena.

2.2. La Sala Penal del Honorable Tribunal Superior de DistritoJudicial de Cundinamarca, mediante
decisión del 18 de abril de 2012,(i)negó la nulidad deprecada, (ii) revocóla condena impuestaa la
penada porel delitode "ocultamiento, alteración o destñjcciónde elementomaterial probatorio", (lii)
modificó los numerales r y 2" de la sentencia condenatoria en el sentido de imponera BETSABÉ
BENAVIDES DE RODRÍGUEZ lapena de 297 meses de prisión ymulta de 1.462,6 SMMV, y, (iv)
confirmó en lo demás la sentencia recurrida.

2.3. El8 de octubre de 2013, la Sala de Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia,
casó de oficio y parcialmente a sentencia objeto de disenso, revocó la condena por el delito de
•falsedad en documento privado", y, en su lugar condenó a BETSABÉ BENAVIDES DE
RODRÍGUEZ como coautora de las conductas de "TRATA DE PERSONAS Y OBTENCION DE
DOCUMENTO PÚBLICO FALSO a la pena de 294 meses y multa de 1.426,6 SMMLV.

2.4. Paralelamente el 1 de julio de 2016, el Juzgado Penal del Circuito de Funza con Función de
Conocimiento dentro del radicado2528661001128201080040 la condenó como cómplice del delito
de trata de personas agravado a la pena principalde 5 años de prisión y multa de 307,5 s.m.l.m.v.,
así como a la accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso. Decisión que quedó en firme al no ser recurrida.

2.5. Por auto de 24 de marzo de 2017, el Homólogo decretó la acumulaciónjurídicade penas a favor
de BETSABÉ BENAVIDES DE RODRÍGUEZ, respecto de losprocesos 1100160000232001782027
y252866101128-2010-80040 fijandocomo pena principal331.5 MESES DE PRISIÓN

2.6. El 19 de febrero de 2010, la penada fue capturada y dejada a disposiciónde las presentes
diligencias.^

2.7. Por auto de 23 de abrilde 2014, el Juzgado Homólogo de Facatativá (Cundinamarca) avocó el
conocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

3.I.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si la condenada, se hace merecedora a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo nonnado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.
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3.2.- El artículo 38 numeral 4" de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo
relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el pitado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

"...Artículo 64. Adiciónase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi: Artículo 103A.Derecho
a la redención. La redenciónde pena es un derecho que será exigibleuna vez la persona privada de
la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes...."

Luego, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de establecer si el penado
BETSABÉ BENAVIDES DE RODRÍGUEZ, se hace merecedora a la redención de pena por las
actividades desarrolladas en el centro carcelario, con fundamento en lo nonnado en los artículos 82,
94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que
la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como
"EJEMPLAR", según los certificado de conducta general emitido por la Directora de la Reclusión
de Mujeres el Buen Pastor de fecha 6 de diciembre de 2022 que avala el lapso de 17 de abril de
2022 a 16 de octubre de 2022.

De otro lado, arribaron certificados de cómputos Nos. 18674425 que reportan actividad de
enseñanza por la penada en los meses de julio a septiembre de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que la condenada ha
realizado como enseñanza, en los meses antes referidos, por cuanto las actividades desplegadas
por la condenada en el periodo a tener en cuenta se encuentran avaladas por la documentación
remitidapor la autoridadcompetente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluaciónde Trabajo,
Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Los certificados de cómputos por enseñanza son:

Horas Horas
Certificado No. Periodo certificadas Horas válidas pendientes por

Enseñanza reconocer

18674425 Julio 2022 88 88 0

Agosto 2022 96 96 0

Septiembre 2022 92 92 0

Total 276 276 0

Así las cosas, atendiendo los criteriosestablecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que la penada BETSABÉ BENAVIDES DE RODRÍGUEZ, se hace merecedora a una
redención de pena de UN (1)MES CINCO (5)DÍAS (276/4=69/2=34,5 guarismo que se aproxima a
35). por concepto de Enseñanza, por ende, se procederá a su reconocimiento.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a la sentenciada BETSABE BENAVIDEZ RODRIGUEZ UN (1) MES
CINCO (5) DÍAS de redención de pena porconcepto de enseñanza conforme loexpuesto en esta
providencia.



Condenado: Betsabe Benavides de Rodríguez C.C. 20.551.083
Expediente: 11001 -60-00-023-2007-82027-00
No. Interno 2010-15

Auto I. No. 296

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Reclusiónde Mujeres el Buen Pastor para la
actualización de la hoja de vida de la penada.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Expediente: 11001-60-0(H)23-2007-82027-00

No. Interno 2010-15

Auto I. No. 296
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BENAVIDES DE RODRIGUEZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Vie M10212023 14:34

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>
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CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuradur¡a.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 17/02/2023, a las 8:54 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajuclícíaLgov.co> escribió:
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 I No. 9-24 PISO 7 TEU 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D.C., Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede e! Despacho a adoptar la decisión correspondiente frente al incumplimiento de las
obligacionescontraídas por KEVIN ANDRÉS GÓMEZ GONZÁLEZ, con ocasión del mecanismo
sustitutivo de la prisión domiciliaria que le fue otorgado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. Q 10 de julio de 2019, el Juzgado 18 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a KEVIN ANDRÉS GÓMEZ GONZÁLEZ, a la pena principal de 60 meses de
prisión como autor del delito de TENTATIVA DE HOiVIlGlDIO y como pena accesoria a la
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por el mismo lapso de la pena
principal. No se le concedió la suspensión condicional déla ejecución déla pena, pero se le otorgó
la prísión domiciliaria.

2.2. a 25 de noviembre de 2019, este Despacho avocó conocimiento de estas diligencias.

2.3. El penado se encuentra privado de la libertad, por cuenta de las presentes diligencias, desde el
19 de julio de 2019'.

3. DEL TRASLADO DEL ART. A17 DEL C.P.P.

En atención a que al Despacho ingresó informe negativo de visita domicaiaria No. 058 del 7 de enero
de 20202, donde se consignó que el penado no fue encontrado en su domicilio del 3 de enero de

. enero de 2020, esta autoridad dispuso descorrer el traslado de que trata el artículo 477 de la Ley
906 de 2004.

4. CONSIDERACIONES

4.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si dentro del presente caso resulta procedente revocar al condenado el sustituto de prisión
domiciliaria que le fue concedido.

4.2.- El artículo 477 de la Ley 906 de 2004, señala:

"Negación o revocatoria de ¡os mecanismos susiftuíivos de ia pena privativa de la libertad. De existir
motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para que
dentro del término de tres (3) dias presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará
por auto motivado en los diez (10) dias siguientes".

KEVIN ANDRÉS GÓMEZ GONZÁLEZ cuenta con una pena de 60 meses de prisiónproductode la
condena emitida por el Juzgado 18 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá dentro del radicado
11001-60-00-015-2018-05121-00, con ocasión a la comisión del punible de TENTATIVA DE
HOM.ICIDIO.

En la citada providencia, el juzgado fallador le otorgó al penado la prisión domiciliaria contenida en
el artículo 38 B de la Ley 599 de 2000.

' Kolío 11archivo "ProcesDPcnalDigitalizado".
^Kolio 66archivo "CuadcmolijecucionDigitalizado".
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Ahora, de conformidad a lo establecido en el artículo 38 B ibídem el condenado se comprometió a
no cambiar de residencia sin autorización previa del despacho judicial y a permitir la vigilancia de la
condena por parte del Inpec.

En ejecución del sustituto penal de la prisión domiciliaria, se recibió informe negativo de visita
domiciliaria No. 058 del 7 de enero de 2020 donde se consignó que el penado no fue encontrado en
su domicilio el 3 de enero de 2020; en razón de lo cual, este Juzgado ordenó con'er el traslado
previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, mediante providencia del 13 de octubre de 2020,
a fin de que el sentenciado brindara las explicaciones correspondientes al incumplimiento a las
obligaciones que le fueron impuestas al serle concedido el mecanismo sustitutivo de la prisión
domiciliaria, del anterior trámite se notificó al condenado personalmente y a su apoderada.

Es así que el penado, al descorrer el traslado otorgado dentro del artículo 477 de la Ley 906 de 2004,
envió escrito el 30 de diciembre del 2020 donde argumentó que en la citada calenda se retiró de su
domicilio debido a que estaba enfermo y fue a una droguería cercana para comprar unos
medicamentos.

Como resultado de la valoración realizada a los argumentos obrantes en el plenario, esta falladora
estima acepta por única oportunidad esa exculpación como justificante de tal ausencia, máxime
cuando al tratarse del primer estudio de revocatoria que se efectúa, y de una transgresión por un
día, se estima pertinente otorgar una oportunidad al condenado para que continúe descontando pena
en su residencia, pues en el marco de valoración sobre los hechos, la ausencia de antecedentes
penales, no se vislumbra aconsejable en el marco del principio de proporcionalidad a esta altura su
reclusión en establecimiento carcelario, cuando a través de la prisión domiciliaria se pueden alcanzar
los fines de reinserción y prevención especial buscados.

Sin embargo, con miras a garantizar una vigilancia más apropiada del cumplimiento del sustituto se
considera necesario el implante al condenado de un mecanismo de vigilancia electrónica, máxime
cuando a esta altura se allegaron dos informes adicionales de posible transgresión y se halla
acreditado que el condenado, al menos desde abril de 2021 hasta julio del mismo año atendió clases
presenciales en el SENA sin haber solicitado previamente un permiso para el efecto, pues el
requerimiento de permiso presentado sólo fue radicado ante el despacho en el mes de julio de ese
año.

Se advierte al condenado que en el evento de acreditarse nuevas transgresiones injustificadas a sus
compromisos respecto a la prísión domiciliaria se revocará la prísión domiciliaria a él concedida.

• OTRAS DETERMINACIONES URGENTE CUMPLIMIENTO INMEDIATO

1. En vista que se allegaron soportes de posible incumplimiento al deber de permanencia en el
domicilio del condenado, de conformidad con el artículo 477 del Código de Procedimiento
Penal, al condenado y a su defensor para que dentro de los tres días siguientes presenten
las explicaciones a que haya lugar.

Para el efecto se entregarán copia de los oficios en que se reportan transgresiones al deber
de permanencia en prisión domiciliaria del condenado en las siguientes fechas además de
constancia de certificación por él mismo aportada por parte del Sena donde se establece
que asistió a clases de abril a julio de 2021, sin que con anterioridad hubiese requerido
permiso allegando los correspondientes soportes de matrícula y horarios.

Se advertirá al condenado que deberá allegar soportes probatorios de sus exculpaciones
pues en próximas oportunidades no será admitida una mera afirmación en orden a tener por
justificadas las transgresiones.

Una vez allegadas las exculpaciones se procederá a estudiar la libertad condicional, al estar
ligado el subrogado a la verificación del comportamiento del condenado en reclusión.

2. En orden a garantizar una adecuada vigilancia de la condena se ordena oficiar al Inpec con
nota de urgencia para que de manera inmediata se imponga al condenado un mecanismo
de vigilancia electrónico.

3. Por el área de asistencia social se ordena que, de forma inmediata, se realice visita
presencial a la residencia del condenado y se verifiquen las condiciones en que está
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cumpliendo la prisión domiciliaria.Se destaca que se solicita un informe completo y que en
su informe deberá indicar si el penado aún reside en ese domicBio, en caso negativo, se le
solicita preguntar desde hace cuento dejó de residir en dicho Inmueble.

*4, Remítase copia deestadecisión a laPenitenciaría Central de Colombia taPicota, para que
repose en la hoja de vida del interno,

V 5. Reconocer a la Doctora Luz Dary Guevara Forero como abogada contractual del condenado.
En el sistema proceder a actualizar los datos de la citada profesional para futuras
notificaciones.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE-EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO REVOCAR LA PRISIÓN DOMICILIARIA concedida a KEVIN ANDRÉS GÓMEZ
GONZÁLEZ, por las razones expuestas en la parte motivade esta decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en su domicilio ubicado en la TRANSVERSAL 50 # 77 A - 03 SUR DE ESTA CIUDADy a
su defensora.

TERCERO: DESE cumplimiento INMEDIATO al acápite de "otras determinaciones".

QUINTO:Contra la presente decisión, proceden los recursos ordinarios de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
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1/3123, 08:29 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

- RV: NI 3830-15 ** NOTIFICA MP ** Al 209 10/02/2023

Maria José Blanco Orozco <mblancoo@cencloj.ramajuclicial.gov.co>
Lun 20/02/2023 16:35

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Enviado: lunes, 13 de febrero de 2023 8:31

Para: Maria José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: IMI 3830-15 ** NOTIFICA MP ** Ai 209 10/02/2023

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 10/02/2023, a las 12:11 p.m., María José Blanco Orozco
<mblancoo@cendoj.ramajuclicíal.gov.co> escribió:

<10Autol209NI3830NoRevDom.pdf>
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad, 20 de febrero de 2023.

Íí'i.í 4-í^-
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Numero Interno 5440

Condenado a notificar ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA

C.G 80097137

Feclia de notificación 14 de febrero de 2023

Hora 09:20 H

Actuación a notificar A.l. No. 1844 DE FECHA 05-12-2022

Dirección de

notificación

CALLE 77 # 81 H - 20 SUR TRR. 10

APTO 401

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
05 de diciembre de 2022 en lo que concierne a la NOTIFIQUESE
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí
efectuada:

No se encuentra en el domicilio

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario X

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?
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Descripción:

En la fecha, me dirigí a la dirección aportada, en el lugar de domicilio,
me atendió Mariana Camacho, quien me manifestó que el
sentenciado no se encontraba en casa, que desde hace maso menos
ocho días se entregó en la picota. Por tal motivo, fué imposible para
el suscrito culminar con la diligencia solicitada.
("Se anexan fotos como evidencia de presencia en el lugar):

ji C ""

— --I

Cordialmente.

CITADOR
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Radicado No. 11001-60-00-000-2015-01607--00
No. Interno 5440-15 lOíC-f
Auto I. No. 1844 ^ '

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-2 4 PISO 7 TEL. 2 8 64093

BOGOTA D.C

Bogotá D.C., Cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a adoptar la decisión correspondiente frente al incumplimiento de las
obligaciones contraídas por ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA, con ocasión dei mecanismo
sustitutivo de la prisión domiciliaria que le fue otorgado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 1 de octubre de 2015, el Juzgado 41 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a ROÑALALFONSO CAMACHO URBINA,a la pena principal de 120 meses^de
prisión, como coautor de los delitos de FABRICACIÓN, TRÁFICO. PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DEFUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, ENCONCURSO HETEROGÉNEO
CON EL DELITO DE HURTO CALIFICADOY AGRAVADO ATENUADO, y como pena accesoria a
la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, y. la privación del derecho a la
tenencia y porte de armas de fuego, por el mismo lapso de la pena principal. No se le concedió la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, ni la prisión domiciliaria.

2.2. El 29 de enero de 2016, este Despacho avocó conocimiento de estas diligencias.

2.3 El penado se encuentra privado de la libertad, por cuenta de las presentes diligencias, desde el
4 de septiembre de 2014\

2.4. Por auto del 20 de diciembre de 2017, el Despacho le reconoció al penado 2 meses y 27 días
de redención de pena.

2.5. El 18 de diciembre de 2018, concedió al condenado la prisión domiciliaria del articulo 38 G del
•Código Penal. Para la cual suscribió diligencia de compromiso el 21 de diciembre de 2018.

• ,2.6..Por aütó, de! 22 de julio de 2021, este Despacho di-í'-retó^ acurf.ulación jundica-de.las penas' •• :
•• impuestas al condenado dentro de'los radicados 2015-010ü7 .y2017-02579, fijóla pena de pristón en
¿i150T{;¿'s&s>'-¿</lA"-ar:DG¿ojja d^inhabilitación para el ejF;rddo;de'ri&rf3i;hos y fiincionesipúbficas pi^^&iv.v'r:':

...v- -.3. DEL TRASLADO DEL ART.477 DEL C.P.P. • - . - • . /

En'atención a.que.ppr parí,e del Centro de Monitoreo Virtiml.-CERVI- se remitieron las siguientes ,
transgr:tísiórip.s?_(i> Oficio 2'Ó2 UE0154383 deI5 de agosto;de'.2021, para los días 11. 21, 27 dé.juHa- > : , ¡r.-

. .. . de"202Ív:íu)."QrT^¿Í202íEO,17-Í762 del 29.de agosto delZOZij.psra los:días 6,11.'l6, .
• 'V;- d5;ágostovdés2G21-¿;NU-N.;''':^:":^r-!:-'.ó : •'"

.••. /- •r^kcONSipERACiONr.C „ , - ». .

4.1.-PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si dentro del presente caso resulta procedente revocar al condenado el sustituto de prisióri
domiciliaria.que lefue concedido. , . .

4.2..Él artículo 477"'de laLey 906 de 2004, señala:

' Actade derechosdel capturado y boletade encarcelamiento No, 042. Folio.s 2 y 9 C. EPMS.
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"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de ia libertad. De existir
motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para que
dentro del término de tres (3) días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará
por auto motivado en los diez (10) días siguientes".

ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA cuenta con una pena acumulada de 150 meses de prisión
producto de las condenadas emitidas por el Juzgado 41 Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá(2015-01067 - FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DEARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTESO l\^UNICIONES, ENCONCURSO HETEROGÉNEO CONELDELITO DE
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ATENUADO) y el Juzgado 43 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá (2017-02579 - HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y FABRICACIÓN,
TRÁFICO. PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES).

Luego, mediante proveído del 18 de diciembre de 2018, esta autoridad le otorgó al penado el
mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria del 38 G. de la Ley 599 de 2000.

Ahora, de conformidad a lo establecido en el artículo 38 B ibídem el condenado se comprometió a:

a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial:

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito.
El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o
mediante acuerdo con la víctima, salvo que demuestre insolvencia;

c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena
.cuando fuere requerido para ello;

d^ Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la

vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad
que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del INPEC para
el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad. E incluida la obligación de no abandonar su lugar de
residencia sin previo permiso del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ "COMEB""LAPICOTA", CON LAADVERTENCIA QUE SU
INCUMPLIMIENTO DE ESTAS OBLIGACIONES LE GENERA LA REVOCATORIA DE LA

PRISIÓN DOMICILIARIA OTORGADA, y que se haga efectivala peña intramural.

En.éjecución del sustituto penal de la prisión domiciliaria,los oficios allegados por-jeljCERVI, informan -r.•• •
qüe ROÑALALFONSO CAMACHO URSINA, salió de su domiciliosin previa autorización ríos días .

I<:H:1:,--2U2í üe'jüli^^^ ,16„18, 20. 22. 25. 27deagóstb de2021; earazón.de^^
ordenó corfór61 irasíádo prévíst_o:en.el-artícu{b,.477 deÍa'Léy 9G6'de--2004'i mediante''pfó.vid«naai'd'á^^^^^
5 de'enero de 2022, a fin de qüe el sentehciádo brindara las explicaciones con-espondientes'al" "
-incumplimiento a las obligaciones que le fueron impuestas.-al serie concedido el./mecanismo.
sustitutivo de la prisión domiciliaria, del anterior trámite se notificó al condenado personalmente y a
su apoderado. ' ^

És'así qué. "íí! penado' aldescorrer el traslado otorgado dentro del' artículo 477 deíaLéy 9Ó6 de 2004^;:';^^ '
, 'él-"2.1^jdé'fel:"rérbí{eí*2í)22'eRvió €u«?c árgurnentó-que:iQs;días-21 y de^jülto'dey2Cl21í;y-i aidé.vT^<5
^••'ágb;

':qüé:
a estas fechas allegó pruebas documentales que acreditaron su dicho.

'ágb3{¿"de'202¿í-M-rbt¡rá'de suídoiTíicilio debrdó-acjúe>edbió;la'vacuria'para'éK-00V{|D.-19¿ién^á^ní<>'H yCí-r"-^V.';
':qüé;'ps'a'éí<i(^27-^de julio arguyó queestabaXn-úna 'cita.médica 'autorizád2^ porel¡ÍNFíÉGr-RéspectOí^^^^^

Respecto a las demás fechas, sostuvo que tiene un hijo de 5 anos de edad y necesitó.salir-para
comprar alimentos en una tienda cercana debido a que sus familiares llegaban muy tarde, lo.cual> le

•obligaba a salir para adquirir los víveres y volver rápidamente a su domicilio.Igualmente, expuso que
su compañera es la única que sostiene el hogar y que están en una difícil situación ec9nómic^. razón
por la cual, solamente salió para esas situaciones toda vez que ese es el único lugar donde le fiaban
para adquirir los alimentos que requiere su hijo.

• r- 'i
vi-
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Como resultado de la valoración realizada a los argumentos y documentos obrantes en el plenario,
esta falladora estima que tendrá por justificadas las exculpaciones brindadas respecto a las fechas
21, 27 de julio de 2021 y 18 de agosto de 2021, en virtud a que el penado allegó pruebas que
soportaban su dicho, en el sentido que salió para para acudir a una cita médica, previamente
autorizado por el INPEC, y que en otras dos fechas salió de su domicilio para aplicarse la vacuna
contra el COVID-19.

De otra parte, se debe manifestar que respecto a las restantes fechas donde registró transgresiones,
sus exculpaciones no justifican el incumplimiento al compromiso de permanencia en prisión •
domiciliaria los días 11 de julio de 2021, 6, 11, 16, 20, 22, 25 y 27 de julio de 2021. Lo anterior por
cuanto ante este Juzgado o ante el Centro Carcelario, el condenado de manera alguna solicitó
permiso para salir de su residencia, ni por ende fue otorgado el mismo.

A lo anterior súmese que de conformidad con el dicho del condenado es su compañera sentimental
quien sostiene el hogar, por lo cual, ante la imposibilidad del condenado de salir de su residencia,
contó siempre con la posibilidad de que la citada persona o un tercero realizara las compras de ios
víveres pertinentes, sin que se advierta admisible la excusa relacionada con tal aspecto, ni por tanto "
una situación de urgencia manifiesta que le impidiera acatar sus compromisos de permanencia en
privación de la libertad.

Lo anteriormente expuesto, permite colegir que, ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA se ha
ausentado de su domicilio sin autorización alguna y ha incumplido los compromisos adquiridos sin
justificación válida, lo que conlleva a este Juzgado a concluir que el penado no supo aprovechar la
oportunidad otorgada por el Estado para continuar cumpliendo la pena en su domicilio, en el
entendido de cumplir los compromisos contraídos. Olvidó el penado que si bien está en su domicilio,
se encuentra privado de la libertad, por manera que su locomoción se encuentra restringida, cosa
que a todas luces ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA obvió.

Así las cosas, para el Despacho es claro que se encuentran demostradas las trasgresiones
efectuadas por el sentenciado y no existe ningún argumento válido por él aportado que justifique
tales faltas a sus compromisos, además reitérese que dentro de la actuación no obra ningún tipo de
autorización para que el sentenciado pueda salir de su residencia o de incumplir su deber de carga
respecto al dispositivo de vigilancia electrónico.

Es de anotar, por lo demás, que por auto del 5 de enero de 2022, este Juzgado se abstuvo de
revocar al condenado el sustituto y se le dio una nueva oportunidad de mantenerle el beneficio
recordándole que debía acatar las exigencias establecidas en la diligencia de compromiso, pues, de
lo contrario, se procedería a la revocatoria.

- • No obs.tante, a pesar de conocer claramérilé sus obligaciones,!y .habiendo.Gfdespachq reiterado las

• - • . •. , Al respecto,se debe tener en cuenta que al momento de serle otorgada la prisión domiciliaria a
ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA, de conformidad a lo establecido en el artículo 38 B del

.-Código Penal,, sé-comprometió a cúmplij;. con las restricciones'de la libertad que imponen ios
•' --reglámer^ losque'se'encuentrapermanecer_en su dci,Tiic¡liq/''-v^ ...

-.•-•J'"''- En.táVm3dida s'é'-ehcuéntra dispuesto parael-.cuniplimieñtó deJaperia en laCALLE 77SLí'r"# 81'R"-
'̂ •••••;*-.'2Q!-TOP.RE'̂ '10¿APTO 40'1- DE-ESTA'C!i.ÍbAD:irüñar éíi-é|-que debe permanecer-^de manera -

• •• s.v.irfes'tricta^ nienos-quecuente con un. perniiso" ..otorgado porel.Centrode .Reclu^ion'-qúéiip autorice
g salir de,su domicilio. ' ' ' ' . ' •

. .Por-tanto, con el solo hecho de ausentarse de su lugar de reclusión, sin permiso judicial ni
; .justificaciónadmisiblealguna, se genera un incumplimiento a las obligaciones impuestas al momento

de otorgar ei sustituto.' .

Es de anotar que el condenado al parecer se comporta como lo hace una persona en libertad,
desconociendo por ende sus compromisos respecto a la prisión domiciliaria.,

. ....
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Lo anterior permite concluir que ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA, a pesar de tener pleno
conocimiento de las obligaciones que le generaba el sustituto concedido, de manera categórica
procedió a vulnerarias aún cuando suscribió diligencia de compromiso, en donde se le pusieron de
presente los compromisos que adquiría y los límites que le generaba la sustitución de la pena de
forma intramural, por la de la prisión domiciliaria.

Dicha situación, conlleva a este Juzgado a concluir que el condenado no supo aprovechar la
oportunidad otorgada por el Estado para cumplir la pena en su domicilio, en el entendido de acatar
los compromisos contraídos. Olvidó el penado que se encuentra privado de la libertad en su
domicilio, por manera que su locomoción se halla restringida, cosa que ROÑAL ALFONSO
CAMACHO URBINA obvió, sin justificación alguna.

Teniendo en cuenta las situaciones antes señaladas, como quiera que se tiene claro y demostrado
dentro de las presentes diligencias, que el condenado Infringió las obligaciones adquiridas con el
sustituto de la prisión domiciliaria, esta Ejecutora procede a REVOCAR el sustituto concedido.

Es de anotar que con posterioridad al traslado previo revocatoria se allegó el Oficio 2021IE0257813
del 21 de diciembre de 2021, donde se reportan nuevas trasgresiones generadas por el condenado
los días 13, 26 (batería baja - sin reinicio), 27 (Batería agotada) de noviembre de 2021; 5, 12, 16 y
17 (Batería agotada - sin conexión) de diciembre de 2021, las cuales si bien rio fundamentan la
decisión de revocatoria, si respaldan la conclusión respecto al incumplimiento reiterado de las
obligaciones que conlleva el sustituto de la prisión domiciliaria.

4.3.- Como consecuencia de lo anterior, se ordena librar órdenes de captura en contra del condenado
y emitir el oficio correspondiente ante la Dirección de la Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota" para que proceda al traslado Inmediato de ROÑAL ALFONSO
CAMACHO URBINA de su domicilio al centro carcelario, autoridad que deberá informarlo pertinente
a este Juzgado, una vez se surta el trámite pertinente.

Lo anterior, conforme lo reseñado en la jurispnjdencia emitida por la Sala de Casación Penal de la
H. Corte Suprema de Justicia, quien ha Indicado que la orden del traslado del condenado luego de
la revocatoria de la prisión domiciliaria es de inmediato cumplimiento.

Al respecto, la Alta Colegiatura en Sede de Tutela Refirió:

"...Sobre este particular, según manifíesta el demandante, por medio de oficio número 1207 de
diciembre de 2013, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Cali ordenó su traslado
a establecimiento carcelario como consecuencia de la revocatoria de la prisión domiciliaría; decisión
respecto de la cual, de un lado, el actor indica su Inconformidady, de otro, el Despacho explica que
ello se fundamentó en elart. 188 de la Ley 600 de 2000,-.. , ...

i- orden de ideas, parala$aiájadeter^^^ Censurada nóse djcíó'cón desee
• V ' --''V•••'•''dB:--!ú-norrhc} aplicable'al casóníháTadaen'una /n'íerpréfá^on'oy

. . " ' fruto de una extrema negligencia. '

desconocimiento •

arbitraría' o

;>'r :'-v

Al contrarío, se advierte que la orden de trasladar al accionante ál esiáblécirnlento carcelarío obedece
a criterios razonables en la medida que en contra de JAVIER ADOLFO PAZMIÑO se emitió una
séntencia condenatoria que caiisó\ñrniéza, rhisma quelosancionó,,a.la ^ena principal de prisión;

j/oóésdélari.'^" de/lCóc'/go;Pe(?a//7/ene como finalidaqlógrár.su prevéñcióñ especialy '
" reinseróión sóciaL • ,• -• •• " • - •

-• ••'¿ñtónceé', a laluz delospreceptos descritos; se tiehé'qué: ijéncdntra'deíde'máñáa'nte figurk'uría
- sentencia condenatoria; ii) la revocatoria de la prisión domiciliaria debe estar precedida por el

.incumplimientode las obligaciones impuestas; iü)la pena de prisión no pierde vigencia; iii) asi como
y tampoco los fines que la sanción punitiva está encaminada a concretar: Por tales argumentos, la

• Sala concluye en la razonabilidad de la orden impartida por eJJuez ejecutor. ,

Másaún, cuando el art. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que íaspro^idencias relativas a la libertad
y detención, y las que ordenar) medidas preventivas, se cumplirán de inmediato y, su inciso segundo,
a manera de ejemplo, únicamente supedita la captura, si se niega la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, en firme el fallo;situación que ya ocurrió en este caso. Incluso, la norma atrás
transcrita, autoriza al íuncionarío del Instituto Nacional Penitenciaría y Carcelarío, en el ejercicio de
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sus funciones de vigilancia, a detener inmediatamente a la persona que está violando sus
obligaciones contraídas con ocasión de la prisión domiciliaria..." ^

Así mismo, debe precisarse que también la Corte ha reseñado que cuando una persona goza de la
medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio, y el fallador en la
sentencia condenatoria dispone que dicha persona debe continuar de cumplir la pena en centro
carcelario, no es necesario esperar a que dicha decisión cobre ejecutoria, pues a dicha orden debe
dársele inmediato cumplimiento y ordenar su traslado inmediato^

Criteriojurisprudencial que también puede aplicarse en sub exámine, atendiendo que el condenado
continúa en privación de la libertad, es decir, que el traslado al establecimiento carcelario sólo
comporta un cambio de lugar de reclusión, pues el penado siempre ha estado afectado con la
privación de la libertad.

OTRAS DETERMINACIONES

Por Asistencia Administrativa efectuar las anotaciones del caso en el sistema de gestión, el
condenado continuará descontando pena hasta tanto se reporte evasión o imposibilidad de efectuar
el traslado por el Establecimiento Carcelario. De conocerse nuevas transgresiones se efectuará
estudio adicional de reconocimiento de tiempo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

RESUELVE:

PRIMERO- REVOCAR LA PRISIÓN DOMICILIARIA concedida a ROÑAL ALFONSO CAMACHO
URBINA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO- Librar órdenes de captura y el oficio correspondiente al Director de la Penitenciaría
Central de Colombia la Picota para que de manera inmediata materialice el traslado del condenado
ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA, de su lugar de domicilio ubicado en la CALLE 77 SUR #
81 H- 20 TORRE 10 APTO 401 DE ESTA CIUDAD a ese centro de reclusión, para que el condenada
continúe cumpliendo intramuralmente la pena de prisión impuesta.

TERCERO- NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en su domicilio ubicado en la CALLE 77 SUR # 81 H - 20 TORRE 10 APTO 401 DE ESTA

CIUDADy a su defensor Dr. Wiison Jacinto Ruiz Lara al e-mail wilsonruizjuridico@gmail.com.

CUARTO- Remítase copia de esta decisión a la Penitenciaría Central de Colombia la Picota y al
• . CF.RVI de Bogotá, para que repose enid.liojadevkia del interno. • • • ... •-

• presente-.'riscisión, proci^den-los recursos •prdinariói>/d¿/íepüsidÍGn,:y. apelación. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Rrmado Pon

Catalina Gusrrero Rosas

Juez CircuKo

Ju2gado Ds Circuito

gecudón 015 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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^Sala de CasaciónPenal CorteSuprema de Justida. STP6853-2014 M.P.José LeónidasBustosMartínez.
^VerSentencias de Sala de Casadón Penal Corte Suprema de Justicia, (i) Radicado28918 M.P.YesidRamírezBastidas, (
STP 228-2014 M.P. Luis Guillermo Salazar Otero.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 I No. 9-24 PISO 7 TEU 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D.C., Cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a adoptar la decisión correspondiente frente al incumplimiento de las
obligaciones contraídas por ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA, con ocasión del mecanismo
sustitutivo de la prisión domiciliaria que le fue otorgado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 1 de octubre de 2015, el Juzgado 41 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a ROÑALALFONSO CAMACHOURBINA,a la pena principal de 120 meses de
prisión, como coautor de los delitos de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, EN CONCURSO HETEROGÉNEO
CON EL DELITO DE HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ATENUADO, y como pena accesoria a
la Inhabilitación para el ejercido de derechos y funciones públicas, y. la privación del derecho a la
tenencia y porte de armas de fuego, por el mismo lapso de la pena principal. No se le concedió la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, ni la prisión domiciliaria.

2.2. El 29 de enero de 2016. este Despacho avocó conocimiento de estas diligencias.

2.3 El penado se encuentra privado de la libertad, por cuenta de las presentes diligencias, desde el
4 de septiembre de 2014\

2.4. Por auto del 20 de diciembre de 2017, el Despacho le reconoció al penado 2 meses y 27 días
de redención de pena.

2.5. El 18 de diciehnbre de 2018, concedió al condenado la prisión domiciliaria del articulo 38 G del
Código Penal. Para la cual suscribió diligencia de compromiso el 21 de diciembre de 2018.

2.6.- Por.auto del"23 de julio dc:202;l. osta -Despacho decretó acurhulación jurídica de las penas
.impuestas ál condenado dentro de.|os radicadüs'2015-01G67 y 2017-02579, fijóla pena de prisión en

:-.'.150 i;-i3ses. y }aa;:ccsoria de:inp3b!li4>Dcióri, parñ'el ejorcicip. tíe jdnrciho.s y.lúnciónes'.públicas,por e!
'inismoiapso.- íí '' '' '.ri,' •' 1'V, :r-,. ,

•3. DEbTRASLADO DEL ART;'477 DEU C.P.P.-

En atención, a que-por parte del C.pjitro de Mcnitoreo Virtual -CERVI-.se remitieron las siguientes
.Iransgfé'siOñes:(i)'.Ciicio 2021!Eü.0^13^3'del5 ce agosío do 2021i para los días 11,'.^l, 27 ds'jUüo•
'dñ2021,-(il)Oficia-2021E017.17G2dft!29.deí agoste .de 2021/para Ibsrdíaí; 6,'.11/-le, 1G.--¿0r2;:;25,

; ;27 do PSOStiade-AIOXl-.-.-'-rv? ;;•// O.

V . r. v;;.:.Í.G0NSPERAC10NES^..:., •'I-.

4.1.-PROBLEMA JURÍDICO '

Establecer.si dentro del presente caso resulta procedente revocar al condenado el sustituto de prisión
domiciliarla que le fue concedidp.

4.2.-El artículo 4^ de la Ley 906 de 2004, señala:

' Acta dedcrccho.s delcapturado yboleta deencarcelamiento No.042. Folio.s 2 y9 C.EPMS.
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"Negación o revocatoria de ios mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la iibertad. De existir
motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el Juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad ios pondrá en conocimiento del condenado para que
dentro del término de tres (3) dias presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará
por auto motivado en los diez (10) días siguientes".

ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA cuenta con una pena acumulada de 150 meses de prisión
producto de las condenadas emitidas por el Juzgado 41 Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá (2015-01067 - FABRICACIÓN, TRÁFICO. PORTE O TENENCIA DEARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS,PARTESO MUNICIONES. ENCONCURSOHETEROGÉNEO CONELDELITO DE
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ATENUADO) y el Juzgado 43 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá (2017-02579 - HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y FABRICACIÓN.
TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES).

Luego, mediante proveído del 18 de diciembre de 2018, esta autoridad le otorgó al penado el
mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria del 38 G. de la Ley 599 de 2000.

Ahora, de conformidad a lo establecido en el artículo 38 B ibídem el condenado se comprometió a:

a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito.
El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o
mediante acuerdo con la víctima, salvo que demuestre insolvencia;

c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena
cuando fuere requerido para ello;

d) Penmitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la

vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad
que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del INPEC para
el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad. E Incluida la obligación de no abandonar su lugar de
residencia sin previo permiso del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ -COMEB" "LA PICOTA", CON LA ADVERTENCIA QUE SU
INCUMPLIMIENTO DE ESTAS OBLIGACIONES LE GENERA LA REVOCATORIA DE LA

PRISIÓNDOMICILIARIA OTORGADA, y que se haga efectiva la pena intramural.

En ejecución del sustituto penal de ia prisión domiciliaria,.los oficios ^llegados porcel CERVl informan
que ROÑALALFONSO C.^MACHO URBINA, salió de su domiciliosin previa autorización los días

--11; 21;27:de.jü«o, 6,6,'.4a,-.20;-i22;25,.27-cle. agosío;de;2021;,QB-TáZ(íin d^lo.cual, e^te. Juzgado •'
•órdenó coírereltrasÍadQjprévístb,'en'el artíc.ulo:477<d8 laLey906 dé'2b04; mediáníe próvidériciardel,;
5 de enero de 2022, a' fih dé que el sentenciado brindara las explicaciones correspondientes al
incumplimiento a. las .obligaciones que le fueron impuestas. al. serlQ concedido el .mecanismo
sustitutivo de la prisión domiciliaria, del anterior trámite se notificó al condenado personalmente y a
su apoderado. •• ^

Esasíque,elpenado'aj dcsbGf'réi'í'el.trasjado otorgado dentro'.del artículo 477dé la Léy'906 de2004,.
él 21-. dé-fétirorO'del 2a2>l0nvló tscrito.doiid.e-argumeníó que los::días,21,V de juiio de'202-1:y-^fi;'dar

' agosto dé 2021 sé retiró de su'dómiciíio'debido a que:recibiÓla vacuríá para el C0VIDr1$,-íen-tan{a-
-qué para el día-27 dejuVe árguyáqua estaba en una ciíairnédiea autorizada por el INPEGr Respecto.-,
a estas fechas allegó pruebas documentales que acreditaron su dicho.

Respecto a las demás fechas, sostuvo que tiene un hijo de 5 años .de edad y necesitó salir para
comprar alimentos en una tienda cercana debido a que sus familiares llegaban muy tarde, lo cual, le •
obligaba a salir para adquirir los víveres y volver rápldamente'a su domicilio.Igualmente, expuso que
su conrlpañera es la única que sostiene el hogar y que están encuna difícilsituación económica, razón
por la cual, solamente salió para esas situaciones toda vez qué ese es el único lugar donde le fiaban .
para adquirir los alimentos que requiere su hijo.
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•Como resultado de la valoración realizada a los argumentos y documentos obrantes en el plenario,
esta falladora estima que tendrá por justificadas las exculpaciones brindadas respecto a las fechas
21, 27 de julio de 2021 y 18 de agosto de 2021, en virtud a que el penado allegó pruebas que
soportaban su dicho, en el sentido que salió para para acudir a una cita médica, previamente
autorizado por el INPEC, y que en otras dos fechas salió de su domicilio para aplicarse la vacuna ;
contra el COVID-19.

. otra parte, se debe manifestarque respecto a las restantes fechas donde registró transgresiones,
sus exculpaciones no justifican el incumplimiento al compromiso de permanencia en prisión
domiciliaria losdíasÍ1 dejulio de 2021, 6. 11, 16, 20, 22, 25y27dejulio de 2021. Lo anterior por
cuanto ante este Juzgado o ante el Centro Carcelario, el condenado de manera alguna solicitó
permiso para salir de su residencia, ni por ende fue otorgado el mismo.

A lo anterior súmese que de conformidadcon el dicho del condenado es su compañera sentimental
quien sostieneel hogar,por lo cual,ante la imposibilidad del condenado de salirde su residencia,
contósiempre con la posibilidad de que la citada persona o un tercero realizaralas compras de los
víveres pertinentes, sin que se advierta admisible laexcusa relacionada contalaspecto,niportanto^
una situación de urgenciamanifiesta que le impidiera acatar sus compromisos de permanencia en
privación de la libertad.

Lo anteriormente expuesto, permite colegir que, ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINAse ha
ausentado de su domicilio sin autorización alguna y ha Incumplido los compromisos adquiridos sin
justificación válida, lo que conllevaa este Juzgado a concluir que el penado no supo aprovecharla
oportunidad otorgada por el Estado para continuar cumpliendo la pena en su domicilio, en el
entendido de cumplirlos compromisos contraídos. Olvidó el penado que si bien está en su domicilio,
se encuentra privado de la libertad, por manera que su locomoción se encuentra restringida, cosa
que a todas luces ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA obvió.

Así las cosas, para el Despacho es claro que se encuentran demostradas las trasgresiones
efectuadas porel sentenciado y no existe ningún argumento válido porél aportado que justifique
tales faltas a sus comproniisos, además reitéreseque dentro de la actuación noobra ningún tipo de
autorización para que el sentenciado puedasalirde sú residencia o de incumplir su deber de carga
respecto al dispositivo de vigilancia electrónico.

Es de anotar, por lo demás, que por auto del 5 de enero de 2022, este Juzgado se abstuvo de
revocar al condenado el sustituto y se le dio una nueva oportunidad de mantenerle el beneficio
recordándole que debía acatar las exigenciasestablecidasen la diligencia de compromiso, pues, de
lo contrario, se procedería a la revocatoria.

.:. -Noobstante, a-pesar'tíéconocér.clarámente sus obliaaciohes,
mismas; procedjó.a-^parterse dé su cumplimiento, dé conformidad<

•; ;de. !a zona perrtiit^Í.-^k¿ajdadqs a írávék-déJps^póH^sító^^^ a Ía1mposicr9n:^.¿t'>^^^^^^^ ...'
-^--irrfecanisrtió d^ÍgiÍanSiá eIectrónicd'déílrip¿e;-^;,-¿-v'A'>-'̂ '̂ '-^ / •• Ív--íí:V-

s.múltiples reportes de salida

.Al respecto se débe'tené'r.en cuentaque"al momento, de serie Otorgada la prisión domiciliaria;a • • • . '
ROÑAL ALFONSO,CAMACHO URBINA, de conformidad a lo,establecido en el artículo 38 B dél

• Código Penal, .seycpnip.rprnetió a pumplir .con las restricciones de M libertad que. Imponen- los-,,
vréglai^entos.déljÑ'P^^^ iosque. sé.encuen\ra:permanéte^^^ domicilio^-'-. Vv", '• ••- -

./€n.tal-médidá.%é encuentra:dispuesto par^-ercümpIimiénfó:xleJá-penáífeñ;ia--CALLE-77..SÚR\tgT>i"'T.:i -i*-:-..--
•¿^.--20.:TORREv1o:.APTp^40't-DE-ESTA ClUDAD;'-i|ugariri/él;:^Hé- détíé\^pérmánecer.dé-manera
Irféstricta; áFnenís:qb¿c^entecón unpérTnÍs¿;-.Q'ípr¿ádapdrelCentró déRe^ -..-r-, ¿vik.- 'r;
a ealír ci I " ...r'.,- •- .a salir de su domicilio.

Por tante, con el solo hecho de ausentarse de su:lügár'dé reclusión, sin permiso judicial ni
justificación admisible alguna,se genera un incumplimiento á las obligaciones impuestasalmomento

3 otorgar el sustituto.

Es de anotar que el condenado al parecer se'comporta como lo-hace una persona en libertad,
desconociendo por ende sus compromisos respecto a.la prisión domiciliaria.

§

\v'

tm?
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Lo anterior permite concluir que ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA, a pesar de tener pleno
conocimiento de las obligaciones que le generaba el sustituto concedido, de manera categórica
procedió a vulnerarlas aún cuando suscribió diligencia de compromiso, en donde se le pusieron de
presente los compromisos que adquiría y los límites que le generaba la sustitución de la pena de
fonma Intramural, por la de la prisión domiciliaría.

Dicha situación, conlleva a este Juzgado a concluir que el condenado no supo aprovechar la
oportunidad otorgada por el Estado para cumplir la pena en su domicilio, en el entendido de acatar
los compromisos contraídos. Olvidó el penado que se encuentra privado de la libertad en su
domicilio, por mañera que su locomoción se halla restringida, cosa que ROÑAL ALFONSO
CAMACHO URBINA obvió, sin justificación alguna.

Teniendo en cuenta las situaciones antes señaladas, como quiera que se tiene claro y demostrado
dentro de las presentes diligencias, que el condenado Infringió las obligaciones adquiridas con el
sustituto de la prisión domiciliaria, esta Ejecutora procede a REVOCAR el sustituto concedido.

Es dé anotar que con posterioridad al traslado previo revocatoria se allegó el Oficio 2021IE0257813
del 21 de diciembre de 2021, donde se reportan nuevas trasgresiones generadas por el condenado
los días 13, 26 (batería baja - sin reinicio), 27 (Batería agotada) de noviembre de 2021; 5, 12, 16 y
17 (Batería agotada - sin conexión) de diciembre de 2021, las cuales si bien no fundamentan la
decisión de revocatoria, si respaldan la conclusión respecto al incumplimiento reiterado de las
obligaciones que conlleva el sustituto de la prisión domiciliaria.

4.3.- Como consecuencia de lo anterior, se ordena librar órdenes de captura en contra del condenado
y emitir eí oficio correspondiente ante la Dirección de la Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota" para que proceda al traslado inmediato de ROÑALALFONSO'
CAMACHO URBINAde su domicilio al centro carcelario, autoridad que deberá informar lo pertinente
a este Juzgado, una vez se surta el trámite pertinente.

Lo anterior, conforme lo reseñado en la jurisprudencia emitida por la Sala de Casación,Penal de la
H. Corte Suprema de Justicia, quien ha indicado que la orden del traslado del condenado luego de
la revocatoria de la prisión domiciliaria es de inmediato cumplimiento.

Al respecto, la Alta Colegiatura en Sede de Tutela Refirió:

"...Sobre este particular, según manifiesta el demandante, por medio de oficio número 1207 de
diciembre de 2013, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Cali ordenó su traslado
a establecimiento carcelarío como consecuencia de la revocatoria de la prisión domiciliaría; decisión
respecto de la cual, de un lado, el actor indica su inconformidady, de otro, el Despacho explicaque
.el¡ospfun(íja!jientó_eñel'art,.188,de_laLey6p0de20p0.

fruto de üria.extrerna negligencia.' -

X*

Álcontrarió, se advierte quelaorden de trasladar alaccionánté áléstablecirhiénto carcelaHo'óbedece
a Griteríos razonables en la medida que en contra de JAVIER ÁDOLFO PAZI^IÑO se emitió una

•. sent^cja'. cbpderíátoria que causó íirnieza. misma queJo/sana^ l^pénaprincipal dé^prí.siáñ;
\'éMaqí}k:$':ypqké:deí'afi/4°delCódigÓ.Pe0,:á'én^^
:reiñseré^nsociaV^^^^^ _- • •- ' ' . ' '

k:-'

' Entó/icés/ a'iá íú'z de ib¿preceptos iíéscrítds', se tíéríe^í/üej i)én^coñtrá deídemándañte'íig^^ üná'
sentencia condenatoria;• ii) la revocatoria <deyla .prísión domiciliaria debe estar precedida por el
incumplimiento delas obligaciones impuestas; iii)'lsfj)ena deprisión no pierde vigencia; iii) asícomo
tampoco ios fines que la sanción punitiva está.encaminada a concretar. Por tales argumentos, la
Sala concluye en la razonabilidad de la orden Iníparíida por el juez ejecutor.

Másaún. cuando el art. 188de ta Ley600de 20Ó0 prevéquelas providencias relativas a la libertad
y detención, y las que ordenan medidas preventivas, se cumplirán de inmediato y, su inciso segundo,
a manera de ejemplo, únicamente supedita la captura, si se niega la suspensión condicional de la
ejecución de ¡a pena, en firme el fallo; situación que ya ocurrió en este caso. Incluso, la norma atrás
transcrita, autoriza al funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en el ejercicio de

•y •



Condenado: Roñal Alfonso Camacho Urbina C.C. 80.097.137
Radicado No. 11001-60-00-000-2015-01607-00
No. Interno 5440-15

Auto!. No. 1844

SUS fundones de vigilancia, a detener inmediatamente a la persona que está violando sus
obligaciones contraidas con ocasión de la prisión domiciliaría..."'^

Así mismo,debe precisarse que también la Corte ha reseñado que cuando una persona goza de la
medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio, y el fallador en la
sentencia condenatoria dispone que dicha.persona debe continuar de cumplir la pena en centro
carcelario, no es necesario esperar a que dicha decisión cobre ejecutoria, pues a dicha orden debe
dársele inmediato cumplimiento y ordenar su traslado inmediato^.

Criterio jurisprudencial que también puede aplicarse en sub exámine, atendiendo que el condenado
continúa en privación de la libertad, es decir, que el traslado al establecimiento carcelario sólo
comporta un cambio de lugar de reclusión, pues el penado siempre ha estado afectado con la
privación de la libertad.

OTRAS DETERMINACIONES

Por Asistencia Administrativa efectuar las anotaciones del caso en el sistema de gestión, el
condenado continuarádescontando pena hasta tanto se reporte evasión o imposibilidad de efectuar
el traslado por el Establecimiento Carcelario. De conocerse nuevas transgresiones se efectuará
estudio adicional de reconocimiento de tiempo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

RESUELVE:

PRIMERO-REVOCAR LA PRISIÓN DOMICILIARIA concedida a ROÑALALFONSO CAMACHO
URBINA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO- Librar órdenes de captura y el oficio correspondiente al Director de la Penitenciaria
Central de Colombia la Picota para que de manera inmediata materialice el traslado del condenado
ROÑALALFONSO CAMACHO URSINA, de su lugar de domicilio ubicado en la CALLE 77 SUR #
81 H-20 TORRE10APTO401 DEESTACIUDAD a ese centro de reclusión,para que el condenado
continúecumpliendo intramuraimente la pena de prisiónimpuesta.

TERCERO- NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en su domicilio ubicado en la CALLE 77 SUR # 81 H - 20 TORRE 10 APTO 401 DE ESTA
CIUDAD y a su defensor Dr.Wiison Jacinto RuizLara al e-mailwüsonmizjuridicoOgmaii.com.

CUARTO- Remítase copia de esta decisión a la PenitenciariaCentralde Colombia la Picota y al
-• CERVI de Bbgótafpára que'repose en la hoja de vida del interno. , .

Rimado Pon

Catalina Gusrrero Rosas

Juez Cfrrxilto

Juzgado De Circuito

^ecudón 015 Da Penas Y Medidas

Bogotá, D.C.-Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: Bd6838caB30o46ffi25o823gi876fa347b79b86946d76e8c12ab8a38b19408d86

Documento generado en OS/12/2022 06:25:14 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

https://procesojudldal.ramajudlcial.gov.co/FinnaElectronlca
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NOTIFÍQUbSE "r CUiVlPL/'SE

CÁTALINVVGukRñÉRtf rosas:;-.? • .. '
A.r/.; Vi- -•'V,-r i ' V JÜcZ ' •• '

'• - ..-ebndenadüL Roñal Alfonso Camacho-ürbino C.'C..80.ü97.137-:'.'> : :• •
•>Vi. -;v ../,r r : Radicado Ñó;ai091.-60-ODrDClO-íiO-l 5-01607-00 :;v.

, ' , Nc. Interno Í3440.Í5 ' :
" Autol. Nb..1M4 ''-

CRVC

^Salade Casación PenalCorteSupremade Justicia.STP6853-2014M.P. José Leónidas BustosMartínez.
^Ver Sentencias deSala deCasadón Penal Corte Suprema deJusticia, (i)Radicado 28918 M.P. Yesid Ramírez Bastidas, (ii)
STP 228-2014 M.P. Luis Guillermo Salazar Otero.

"V' .y'"" í.- "• ; •" - • • • -t- ry-i-:;'" '••r '•¡•y..)'-



Rama JudicialCor>sB]o;Supenor de la Judicatura ^ SIGCMA
República ideGolpmMa

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepnisbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Febrero de 2023

SEÑOR(A)
ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA

CALLE 77 SUR No 81 H -20 TORRE 10 APTO 401

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1564

NUMERO INTERNO 5440 ,,

REF: PROCESO: No. 110016000000201501067

C.C: 80097137 i • • >.-•
^ í

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 05/12/2022, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

RESUELVE :REVOCAR LA PRISION DOMICILIARIA CONCEDIDA POR LAS RAZONES

EX'PUESTAS. LIBRAR ORDENES DE CAPTURA CORRESPONDIENTES.

Guillermo roa ramirez

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



24/2/23,15:30 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

♦ ^

RV: NI 5440 -15 - Al 1844,1845,1845A - ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA

William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.rannajudic¡al.gov.co>
Mar 07/02/2023 14:00

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

Enviados: martes, 7 de febrero de 2023 14:00:08 (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito, Rio Branco

Para: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudida!.gov.co>

Asunto: Re: NI 5440 - 15 - AI 1844, 1845, 1845A - ROÑAL ALFONSO CAI^IACHO URBINA

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@proGuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 7/02/2023, a las 9:30 a.m., William Enrique Reyes Sierra
<wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<43Autol1845NI544-NiegaCondicional.pdf>



• Ramajudidal
•' ' ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

\

BOGOTAIXC

SIGCMA;

- • Vv.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad, 20 de febrero de 2023.

Nun^ero Interno 5440

Condenado a notificar ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA

C.C 80097137

Feciia de notificación 14 de febrero de 2023

Hora 09:20 H

Actuación a notificar A.l. No. 1845 DE FECHA 05-12-2022

Dirección de

notificación

CALLE 77 # 81 H - 20 SUR TRR. 10

APTO 401

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
05 de diciembre de 2022 en lo que concierne a la NOTIFIQUESE
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí
efectuada:

No se encuentra en el domicilio

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario X

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?



IP-

% Ramajudid^
I Consgo Superior de laJudicatura

República de Colombia,

BOGOTA D.C

SIGCMA

Descripción:

En la fecha, me dirigí a la dirección aportada, en el lugar de domicilio,
me atendió i^ariana Camacho, quien me manifestó que el
sentenciado no se encontraba en casa, que desde hace maso menos
ocho días se entregó en la picota. Por tal motivo, fue imposible para
el suscrito culminar con la diligencia solicitada.
fSe anexan fotos como evidencia de presencia en el lugar):

= .c.-- -

•-H?-" " /---nt r-, ...-íl J -i~^fr I—'"W* - -inrlf^Hr

Cordialmente.

CITADOR



Condenado: Renal Alfonso Camacho Urbina C.C. 80.097.137

Radicado No. 11001-60-00-000-2015-01607-00

No. Interno 5440-15
Autol. No. 1845

Cnute/o Sup<vlor

REPUB LICA D E COLOME lA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D.C., Cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despachoa realizarel RECONOCIMIENTO DETIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de ROÑAL ALFONSO CAMACHO URSINA.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 1 de octubre de 2015, el Juzgado 41 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
esta ciudad, condenó a ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA, a la pena principal de 120
meses de prisión, como coautor de los delitos de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES 0 IVIUNICIONES, EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CON EL DELITO DE HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO
ATENUADO, y como pena accesoria a la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, y, la privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego, por el mismo lapso
de la pena principal. No se le concedió ia suspensión condicional de la ejecución de la pena, ni
la prisión domiciliaria.

2.2. El 29 de enero de 2016, este Despacho avocó conocimiento de estas diligencias.

2.3 El penado se encuentra privado de la libertad, por cuenta de las presentes diligencias, desde
el 4 de septiembre de 2014'.

2.4. Por auto del 20 de diciembre de 2017, el Despacho le reconoció al penado 2 meses y 27
días de redención de pena.

• 2.5. El l&islc fiisiámtire.dfi 2018, cóncedió-al condenado la prisión domiciliaria del articulo:,3a,G, :
. del Códigc Penal, Para la cual suscribió diligencia de compromiso el 21 de diciembre de 2018.

PofauSb 'dal 23 de julio de 2Ó21, este Despacho'décrétó acumulación jurídica de'lias penas
impuestas al condenado dentro de los radicados 2015-01067 y 2017-02579, fijó la pena de prisión
en 150 meses, y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones'públicás"
por el mismo lapso.

\ y I CONáipER/tóipNES"'""^ ' , ' ' •
.•••TiEI'ÍP&;.F|S^eq¿yi,siutI5,i¿xa, el.Despac CAMACHO U,P.glNA.Íé.,^,
••,encueñtraf:'nW porésté."rádicádo:des¿é el 4 dé septiembre 20Í4. poribfqüeí.-a'..
la fecha ha'desbontádó 99 MESES f DÍA-' ^i ^ ...

Proceso 2017-02579

Enesta causa, el sentenciado estuvoprivado de la libertad 1 día en la etapa preliminar. j

'' Acta de derechos del capturado y boleta de encarcelamiento No. 042. Folios 2 y 9 C. EPMS.

Condenado: Roñal Alfonso Camacho Urbina C.C. 80.097.137
Radicado No. 11001-60-00-000-2015.01607-00

No. Interno 5440-15

Autol. No. 1845

Bajoesa realidad, en la actualidad ha descontado de forma física un total de 99 MESES2 DÍAS.

No obstante, se debe reseñar que por parte del Centro de Monitoreo Virtual -CERVI- se remitió
(í) transgresiones para los días 11 de julio de 2021, 6, 11, 16, 20, 22. 25 y 27 de julio de 2021 =
8 días.

Después de correr el traslado del artículo 477 del C.P.P., se recibieron los siguientes reportes.

(ii) transgresiones para los días 13, 26 (batería baja - sin reínicio), 27 (Batería agotada) de
noviembre de 2021; 5, 12, 16 y 17 (Batería agotada - sin conexión) de diciembre de 2021 -7
días-.

Luego, se procederá a descontar del cumplimiento de la pena un total de 15 días, días en los
cuales el condenado no permaneció en su lugar de reclusión o incumplió sus deberes de carga
del dispositivo electrónico implantado, impidiendo con ello la adecuada vigilancia de la pena.

De lo anterior se infiere que, como tiempo físico, el penado ha descontado un total de 98 MESES
17 DÍAS.

Es de anotar que, el reconocimiento de tiempo físico que se efectúa en la fecha se realiza
de carácter provisional, como quiera que pueden recibirse otros informes de transgresión.

TIEMPO REDIMIDO: Al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 8 de junio de 2016 = 6 meses 22 días.
Por auto del 20 de diciembre de 2017 = 2 meses 27 días.

Por auto del 22 de febrero de 2018 = 1 mes 27 días

Por auto del 3 de septiembre de 2018 = 1 mes 29 días
- Por auto del 22 de abril de 2020 = 29 días

Por lotanto,al penado porconceptode redención se le ha reconocido 14 MESES 14 DÍAS.

Luego,comotiempofísicoy redimido se genera un totalde 113 MESES1 DÍA, tiempoque será
reconocido como parte cumplida de la pena.

En méritode lo expuesto. ElJUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENASY MEDIDAS DE .
SEGURIDAD DÉ BOGOTÁD.C.,

;, L ^-^resÜelVe

PRIMERO: RECONOCER a ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA el tiempo Físico.
Redimido v Descontado a la fecha de 113 MESES 1 DÍA, conformea lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia.

. :.SEGUNDO:'REMÍTASE copia.de estádebisÍQn a laPenitenciaría Central de.Cpíómbla la Picota.^
para la actualización dé la hojá dé vida,delpenado!.',.- ' . • .

' • TERCERO: NOTIFICAR él contenido dé está''|iroviHéncía al sentenciado,qáierirestá privado de,
• .'láli^ertád eñ-isu domicilio ubicadó en',lá~CALLE-77 SÜR-#-81 .H -20 TORRE líJiÁPTO 401 DE.
;^.,-^.E.STA CIUDAD y a su" defensor .Dr. Wiison Jacinto Ruiz Lará al e-mail

wilsoprulzjuridico@gmail.com., I . wnsuii

de Servicios Adrrunistralivos .Ki2ga5io& uss
Eiecucion de Penas y Medidas de SeguriCtiSíUARlO: Contra esta decisión, proceden ios r-ecursos de reposición yapelación.

En la íeciia - Noíifiaiié por Estado No,

O3 Í^AR 2023

La antsrioi'

El Secretaria

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE



Condenado: Renal Alfonso Camacho Urbina C.C. 80.097.137
Radicado No. 11001-60-00-000-2015-01607-00
No. Interno 5440-15

Auto I. No. 1845

CRVC

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: Renal Alfonso Camacho Urbina C.C. 80.097.137
Radicado No. 11001-60-00-000-2015-01607-00,

No. Interno 5440-15

Auto I. No. 1845

Firmado Pon

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Ejecución 015 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C..

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: ef9bf1c9b34072c85bc349441bdf40d40b3c150b057ff3e68a6eac2be0de33a5
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
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Condenado; Renal Alfonso Camacho Urbina C.C. 80.097.137
Radicado No. 11001-60-00-000-2015-01607-00
No. Interno 5440-15

Auto I. No. 1845

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D.C., Cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DETIEMPOFiSICOY REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA.

2.-ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 1 de octubre de 2015, el Juzgado 41 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
esta ciudad, condenó a ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA, a la pena principal de 120
meses de prisión, como coautor de los delitos de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CON EL DELITO DE HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO
ATENUADO, y como pena accesoria a la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, y, la privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego, por el mismo lapso
de la pena principal. No se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena, ni
la prisión domiciliaria.

2.2. El 29 de enero de 2016, este Despacho avocó conocimiento de estas diligencias.

2.3 El penado se encuentra privado de la libertad, por cuenta de las presentes diligencias, desde
el 4 de septiembre de 2014'.

2.4. Por auto del 20 de diciembre de 2017, el Despacho le reconoció al penado 2 meses y 27
días de redención de pena.

2.5.%.EI 12; rfe diciembre de 2018;. concedió a! condenado la prisión domiciliaria del ar.íigulo
del Código Penal. Para la cual suscribió diligencia de compromiso el 21 de diciembre de 20.18..

! 2.6i Bafiaulo iriiél 23 de julio'deÍÍ021este'Despacha decretóacumulación jurídica de.las p.énas'
impuestas al condenado dentro de los radicados 2015-01067 y 2017-02579, fijóla pena.de prisión,
en"150 meses; y la accesoria de inhabilitaciónpara el ejerciciode derechos y funciones públicas
por el mismo lapso.

' ;•'V''• ••"• •••••• • ,
:^T|.EMP0;{FjS)CíO,;j.yisju,np):fl-a.eL^ ALFONSO .CAiyiACH0.:.;W,3m^
/enc'üáriirá'tiri^^^^ este radicádo'desde el 4de septíeinbre ¿bi^vB^.ld'düe'a..'
la'fecha íui.''descohtád¿9SÍ ME'SÉS Í'DÍÁ. " ' '. " '-"V " '

Proceso 2017-02579

En esta causa, ei sentenciado estuvo privado de la libertad 1 día en la etapa preliminar.

^Acta de derechos del capturado y boleta de encarcelamiento No. 042. Folios 2 y 9 C. EPMS.

Condenado: Roñal Alfonso Camacho Urbina C.C. 80.097.137
Radicado No. 11001-60-00-000-2015-01607-00

No. Interno 5440-15
Autol. No. 1845

Bajoesa realidad, en la actualidad ha descontado de forma física un total de 99 MESES2 DÍAS.'

No obstante, se debe reseñar que por parte del Centro de Monitoreo Virtual -CERVI- se rennitió
(t) transgresiones para los días 11 de julio de 2021, 6, 11, 16, 20, 22. 25 y 27 de julio de 2021 =
8 días.

Después de correr el traslado del artículo 477 del C.P.P., se recibieron los siguientes reportes.

(ií) transgresiones para los días 13, 26 (batería baja - sin reínicio), 27 (Batería agotada) de
noviembre de 2021; 5. 12, 16 y 17 (Batería agotada - sin conexión) de diciembre de 2021 -7
días-.

Luego, se procederá a descontar del cumplimiento de la pena un total de 15 días, días en los
cuales el condenado no permaneció en su lugar de reclusión o incumplió sus deberes de carga
del dispositivo electrónico implantado, impidiendo con ello la adecuada vigilancia de la pena.

De lo anterior se Infiere que. como tiempo físico, el penado ha descontado un total de 98 MESES
17 DÍAS.

Es de anotar que, el reconocimiento de tiempo físico que se efectúa en la fecha se realiza
de carácter provisional, como quiera que pueden recibirse otros informes de transgresión.

TIEMPO REDIMIDO: Al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 8 de junio de 2016 = 6 meses 22 días.
Por auto del 20 de diciembre de 2017 = 2 meses 27 días.
Por auto del 22 de febrero de 2018 = 1 mes 27 días

Por auto del 3 de septiembre de 2018 = 1 mes 29 días
- Por auto del 22 de abril de 2020 = 29 días

Por lotanto,al penado por concepto de redención se le ha reconocido 14 MESES 14 DÍAS.

Luego,como tiempofísicoy redimido se genera un totalde 113 MESES1 DÍA, tiempoque será
reconocido como parte cumplida de la pena.

. . En méritode lo expuesto. ElJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOGOTÁ D.C.,- . ¡N

V,RESUELVE ^

r PRIMERO: RECONOCER a RÓNAL ALFONSO CAMACHO URBINA el Tiempo Físico.
. Redimido v Descontado a la fecha de 113 MESES1 DÍA, conformea lo.expuestoen la parte

motiva de esta providencia.

•: vT.f:SEGUNDG: REMÍTASE copia déresta decisión a la Penitenciaría Central,de Colombia la Picota
• para la actualización de-lahójade.vida'delpenado.. _

V':. íískcÉRÓ'-.NOTIÍ^ICÁR eí contenidó-'de ésta providencia al se"nfeñdá¿Cr,-:qííé§/éstáv¿riv'S
^•'g^T0iBérbd"^ ehiá'CALLE 77 SUR # éi H20 TQRREiWÁI^to
•' ÉSTA CIUDAD y a , sudefensor Dr. Wilson Jacinto Ruízf Láfa" ál ' e-mail

wilsonruizjuridico@gniail.com. - -

CUARTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Condenado: Roñal Alfonso Camacho Urbina C.C. 80.097.137
Radicado No. 11001-60-00-000-2015-01607-00

No. Interno 5440-15

Autol. No. 1845

CRVC

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: Roñal Alfonso Camacho Urbina C.C. 80.097.137
Radicado No. 11001-60-00-000-2015-01607-00

No. Interno 5440-15

Autol. No. 1845

Rrmado Pon

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Ejecución 015 De Penas Y Medidas

Bogotá. D.C. - Bogotá D.C..
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el despacho la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 a favor de ROÑAL
ALFONSO CAMACHO URBINA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 1 de octubre de 2015, el Juzgado 41 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de'esta-
ciudad. condenó a ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA, a la pena principal de 120 meses de
prisión, como coautor de los delitos de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, EN CONCURSO HETEROGÉNEO
CON EL DELITO DE HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ATENUADO, y como pena accesoria a
la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, y, la privación del derecho a la
tenencia y porte de armas de fuego, por el mismo lapso de la pena principal. No se le concedió la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, ni la prisión domiciliaria.

2.2. El 29 de enero de 2016, este Despacho avocó conocimiento de estas diligencias.

2.3 El penado se encuentra privado de la libertad, por cuenta de las presentes diligencias, desde el

4 de septiembre de 2014^

2.4. Por auto del 20 de diciembre de 2017, el Despacho le reconoció al penado 2 meses y 27 días
de redención de pena.

2.5. El 18 de diciembre de 2018, concedió al condenado la prisión domiciliaría del articulo 38 G del
Código Penal. Para la cual suscribió diligencia de compromiso el 21 de diciembre de 2018.

2.6. Por auta;dc:l-23 de julio de 2021, este Despacho decretó acumulación jurídica de lss-penas
impuestas al,corídeñado.dentro de los radicadoy 2015-01Ü67y 2017-02579, lijóla pena de prisión en

•150 mescs;.-^^ 1.3 de inhabilitaci.én de,derechos y furiciones p,úbijc3G;t)9'r.'e!:,!

• .3. CONSIDERACIONES

3.1.-PROBLEMA JURÍDICO

•ÉstablecíírVsi.^s'ílij^/eché.'el'̂ cpndeñadp'̂ ^^^^ 'íié'Ios.Tequísiros'

•- 3.2.-Enpürito'de'ia deoisíón que ocupaal.Despachü,'seiraér^ a colación elcontenido daí
delaLey5§9de¿0P0,modificado porel30de la Ley'i 7b9 .de2014, losiguiente; , " •V;'"'

".. Articulo 30. Modificase el artículo 64,de la Ley-599 de 2000 el cual quedará asi:

Artículo 64: Libertadcondicional. ElJuez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
• libertad condrcichsl a la persona condenada a pena príyativa de la libertad cuando haya cumplido con .

los siguientes requisitos:

' Actade derechos del capturado y boleta de encarcelamiento No.042. Folios2 y 9 C. EPMS.
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1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre an'aiao familiar v social.

Corresponde ai juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesióh estará supeditada a la reparación a la víctima o ai aseguramiento del pago
de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaría o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá
como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentado hasta en otro
tanto igual, de constderarío necesario...." (Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos: (i)
el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (¡i) el pago de los perjuicios; y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de an-algo social y familiar,
y (ili)la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1" del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, de manera que no se verificará la existencia
de antecedentes penales del condenado para establecer su procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1 FACTOR OBJETIVO

3.2,1.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: Por auto de la fecha este Despacho le reconocióa la penada como tiempofísico
y redimido un totalde 113 MESES1 DÍA.

Es de anotar que, el reconocimiento de tiempo físico realizado es netamente provisional,
como quiera que pueden llegar otros Informes del CERVI comunicando transgresiones o
verificación de evaslór) del condenado evento en el cual se efectuaran los descuentos del
caso.-.-

pite, se'obtiene que el senténciádo;FíQNaL , ••
de 113 MESES 1 DÍA

':í-sijtiera,1ag'¿/5^íi"¿1Í:e3áe'-fe'"péHa'ínapü¿sfáBeÍT
quese cuniplé el requisito objetivo.' "" '• " ^ \ ' ' '

3.2.1.2 De los perjuicios y. •

'̂íTrsnlfeV.iár8Í5t8:<tc'plcó tjeri'e^ciutí'-er-pl^na.dó^^ ALFO.NSO .CAMACHG;f^ÍÍRBj?^fti¿nij
,VC9¿y503;do/¿!-pó•go'-c^^.pA^íuio?c>^.¿ñ•,ia;^pp^^P:Cjf>;CopdünJ3toria;X^1.001r60-Q0-0p^2^^

r¿ií^r^cíóR^íitbgfa!r-éri;és.a-:C^s

Igúalménté se destaca que, deláconsulta efectuada enelsistema delaRama Jüdidiki;'sé estableció
qué-.én el radicado 1100160000002017(>2.579'0p .no se adelantó incidente y támpocó'se. emitió.
condena por perjuicios. •. , '

Como quiera que cumple con Ios-requisitos objetivos, ello indefectiblemente nos conduce al análisis-
del presupuesto de índole subjéfiyo. •• -.y "

3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario
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En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de ROÑAL
ALFONSO CAMACHO URBINA, se tiene que obra en el diligenciamiento resolución favorable, en la
cual se evidencia un buen comportamiento al interior del penal; no obstante, desde ya se advierte que
la conducta del condenado durante su reclusión domiciliaria no ha sido la adecuada para una persona
que se encuentra en proceso de resocialización al punto de adoptarse en la fecha la determinación
de revocar el beneficio de la prisión domiciliaria, con ocasión a las múltiples transgresiones reportadas
por el CERVl, aspecto que se ahondará más adelante.

3.2.2.2 Del arraigo social y familiar del penado

Frente al arraigo familiar y social de ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA, encuentra el
Despacho que tal requisito fue estudiado por esta autoridad al serle concedido el mecanismo
sustitutivo de la prisión domiciliaria.

De manera que, se acredita el cumplimiento del arraigo familiar y social para efectos de libertad
condicional.

3.2.2.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación Introducidaal artículo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez
debe valorar previamente la conducta punible, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos
requisitos fonnales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario judicial
encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta
desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere
la naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar
si subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimientode los fines de la sanción penal, los cuales
además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757
del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado,
decisión en la cual se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma
que modificó el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a
la "previa valoración de la conducta punible" v suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó
la Corte en.dicha decisión lo siguiente:

'qué debe tener'en cúerita eliúez para adoptar una decisión en relacióncúnlá'libertá'dcondiciónai áeí'
.condonado no representa, porsi misma, un problema. En la Sentencia T-528 dé 2000 anles citada, la
Corte avaló esta posibilidaden relación con decisiones de los jueces de ejecución de penas durante

J3 vigencia del CódigoPenal anteríor,en el cLial estos debién tener en cuepts.hs.antecedentes de los ,
¡•ygopden^^úps y,sijp'e_rsoJ2alidáá.,B^^^ ejecyción-depen^s.máyp/;npnieró ,
y/}^.,.-ñlrir^nto.s ji^jC <'i/ac/óni.cñ/?jv/^ punible. quf^pi(Sd^J¿S3x/fyvofpbh^^^

la^ampliñolón del conjunto.de.eter)]e.nto3 a'¿é.p,é7',:3/7'\cwi?ñí3 '̂o\/a'/;^
'•y-i5edifir-sóhfe. ''¡á'iii>eiiúdc por si misma'un de;eVfc'-"db:-cQhs//íüc

"...48. En prímer lugar es necesario <:oncluirque una norma que exige que los jueces de ejecución
de penas valorenla conductapüh¡b¡&do'las personas condenadas para decidiracerca de su libertad ''

. condicional es exequible á la luzde ¡ús'principios delnon bis in Idem, deljuez natural(C.P. art.29)
y de separación de poderes (C.P. art. 113).

49, Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia dé los tratados de derechos humanos •
. en el orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce el deber del Estado de atender de manera
primordial las funciones de resocialización y prevención especial positiva de la pena privativas de la
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6).
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50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso en
materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar
la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por
¡o tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta
punible de las personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de
su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
¡as circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión "previa
valoración de la conducta punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en
todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados..."
(Negrillas y subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal -, en sentencia STP6804-
2019, emitida dentro del radicado No. 104604 del 28 de mayo de 2019, sobre este tópico refirió;

"Lo anterior, debido a que el juez de ejecución de penas debe en primera medida, valorar la conducta
punible atendiendo a las «circunstancias, elementos v consideraciones hechas por el juez penal
en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la
libertad condicional» (CC C-757/14), para luego estudiar las restantes condiciones objetivas,
contenidas en el artículo 64 del Código Penal, a efecto de determinarla concesión o no del beneficio."

En este orden de ideas, acatando lo señalado en la Sentencia C-757 del 2014 y conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones tenidas en cuenta por el juez fallador en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despacho que la valoración de la conducta punible desplegada por el
condenado ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA, de cara a su proceso de resocialización,
impide la concesión del subrogado solicitado, toda vez que no pueden perderse de vista las
circunstancias en que se enmarcaron las acciones criminales que dieron lugar a las sentencias
acumuladas, las cuales fueron referidas por los juzgados falladores de la siguiente manera:

Radicado 11001-60-00-000-2015-01607-00 NI 5440

5. Hecíios;

El d'aCuatro (4)deSeptiembre dedos mil catorce (2014), siendo aproximadamente lastrece horas
(13:00), se encontraba d señor OSCAR EDUARDO MARTÍNEZ PACHECO quien labora como

• ' enuna tienda ubicada enlacarrera 5 D, No. 188 A- 35, o^fr^et^o elproducto cigarrillos
' ' • esteta» á" Is-ícñora deí-nogcdo, cuando obsen/a que unta>á se.est^'óhasi lado desu.motodcleta'

que habia dejsdo parqueada: afuera, se bajan dei vehículo dos persi^,.lngr^n al local se le ' '^, que naoíd jíc.ljucíJvw;- - . , , ...

• • --v hacfá sJ ífiostrador, una de las personas tenia"On/ré-zaVeren,una.la _
el ¿ahof MARTÍNEZ PACKECp.sobrc.el •estóm3g0Vy.--|e''d'aííafí;qü2;:'̂ r;tfegara .• gjprodut/dodd día qiie eran tresdenCDS cuarenta yocho mU pesos fe;-

pidieron las (laves delamoto, enseguida las dos personas, sesuben al taxi que los estaba esperando;
enseguida lavíctima loma d teléfono yreporta elrobo a lapolicía, pasa como a los dncc minutos una -
patrulla motorizada a quien Ies Informa del hurto, yles hace descrlpdón a los poílcías delas persooas

•; que lehtirtaren eldinero yddvahículo taxi, logrando distinguir qua.ü^a üi»paite.de color n^rp al. . .....
ubicaren un trsricón. aivreíi.fcuiá.t^l/Ies ..

- y-^qfee-ífisüníuía por tener.el.cc^do-dé^íórf^grc^^fnian.^^

}ó5'o<^p¿f;¿íV como'el seilof JHON EDlíSp^rCH.AVARRO LOpcZ,.CON. •,
C C'WO.im721,6ft*Q,-los pasajeros como los señores RON/^ ALPpVóSÓ CA^Ua^O .URBINA .
CON C C,No. 80.097.137 VWILSÓN JAIR HERNÁNDEZ ALBÁftRACiN INDOCUMENTADO; "
se realiza el rcglstío-s} vehículy dé placas VEZ 159, marca Kla, donde-se encuentra en la silla. ••;. .
delanteíádel pasajero un icvúSvcr marco Uama, calibre 38, pavonado de númerodé serie Interno• . -1*. ••
IM9472M; posteriormente.hace prcsenda en d lugar un ciudadano que manifiesta que momentos

..antes hab'a s'doyíctinííí dd iiurto y mcndonando que esos eran los. sujetos quehabían realizado d .,
- - irürto de{',dír>ero en l&s drcunstanclas reseñadas, .y se ¡os Idenüfica a.los poiidas" como OSCAR ' •

• MARTÍNEZ PÁCHECHD COM C C No.14.135.617, eldinero hurtadonó seencontró; lospolicías-
Iesinforma a los tres mendonados anteriormente, ocupantes del vehículo taxi, sobred motivo de la
captura y les hace saber sus derechos.
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tMÍislico que el arrna tJo fuego Incautadado los siguientes caracVirfetJcas'

n35C CaÍJbre .38Jpccial; Mñ'ca Modelo Martíal, connúmero do«rio IM9472M, es
un patcnld rwjfitrada ylacuof síesapta para fcúlí/ar dl-sparos.

En oíípo con reífic^do 20H9a60237791/MDN-CGFM-JEMC-SEMCA-DOAC-1.9, del 23de Octubre de
-•OH Pedente del Dcpartdrncnlo Conlfol Conimlo cía Armas, Municiones y Explosivos, del
ComjrKJo Gfiicrdl de Fucr/ds Mililarcs de Cofombía, Minlslerlo do Defenoa, mentíona que
\y:rifi(r3do a Sistema doInformación doArmas, Explosivos y Munlc/ones (SIAEM), los ciudadanos que
<c fciacíwwr» a conünuadón, ro aparecen registrados como poseedores legales de armasdu fuego:
fiONAL ALFONSO CAMACHO URDINA CON C.C No. 60.097.187; JHON ED150N CHAVARRO
López, con c c Na 1.020.721.650 y wilsón Hernández albarracín con c. a No.
1.0J0.183.70B

Al respecto, debe precisarse que conforme la sentencia condenatoria se estableció que el delito por
el que fue condenado no afectó en su integridad física a las víctimas. Es así que la falladora partió
del cuarto mínimo, fijó el mínimo de la pena y aumentó la misma en otro tanto con ocasión al concurso
de conductas punibles, así como la carencias de circunstancias de mayor punibilidad y la aplicación
del artículo 269 del C.P.P-.; luego, el despacho debe atender los aspectos desarrollados al momento
de imponer la pena, pues de conformidad con la jurispnjdencia atrás referida, la alusión al fallo es
de obligatoria observancia para el juez de ejecución de penas, autoridad que ha de ceñirse a las
circunstancias ahí previstas.

Radicado 11001600000020170257900 NI 9701

"5c relaáoiin'en el CAcrilo de actiMición de h ¡¡igiiienle wniifm:

Siuliil/i el ii¡/oni:c de Ui poUda de vigUanda cu cnsos de aipturn enfhtgntiida FP¡'5.
que parfí el 29 de enero de 2010, siendo nproximúdiuitenle ¡as 16:50 horas, eu
momenfos etiqtteitüegraiifes deInPolicía Nndonnl $eciwontrnbtm realizando Inlvres
depatndlaie a Inaltumríe la calle 135C N-" 9^2, víapublica (sic) son(il>ordados por
los M'ñor¿s ÁLEXANDER (sic) VEGA y .ACUSTÍN/' (sic) RAMIREZ, (sic)
V/LMCR^l.V, quienes íeúalahvt dossujetos quewinulos autesloshtbínuaniemuuh
couarwiidefuego \fhurtado nu canguro de color beiscon cuativáenlos setenta mil
pesos (S470.000), en uiomenlos en quese dis¡fonía a entregar Jin pedido eu elfurgón
cubimdoticcolorbluuco deplacaZIK 897.procediendo de inmediatolosagentesde ¡a
policía (sic) a practicarles un registro a quienes se identifiairou couio WILLIAM
DAVID S'OVOA GOMEZ-(sic), iitdocwneutadoa quien se encontró dentro iie tut
estuche color negro un arma de ñtego ti¡K> rexvlivr SMITH WEESON. calibrc3S
largonwiwro (sic)interno66901, condoscartuchos y dos rninillnsy al otrosujetose

•í"- :'ideúli/!i-ó:ixmj ROMAI.D ALfONSO CAMACHO URBL\'A, con cafuln ííjV; í/f;
• •-dudndñiiin /»ííí.'iT£> ií0.í)97.'i3r, -sele háUo (sic) un canguro color ik'is t/ dentro rH

''y'-'\ii'í¡siiiíi:jnXf!Uñ'ü[Íi/pr¿hisií)r:'pei'tivnii}dici.iiiZi\c¡ón. - • -

"Rnrpdonfídq el caso ai la ilR!,serecibe informe ifuvstigiidor de/ij^njni/ono defedia
30 deenerode 2010(sic), remiido por fiarte¡leísenúdorde la SlflÑ PT ROBIhi (sic)

-V; CARMO/V/^,. ipúen esfobjeáó qj'e.xcJ. anjiajic fijeo.j rcvclivr -
(str.lJnlenie (2í-cnnucho

Se "destaca que en esta actuación, después de ..las correcciones realizadas por el Tribunal en.
segunda instancia, el penado recibió la pena dé 42 meses 3 días de prísión por los delitos endilgados
al establecerse que no existían circunstancias de mayor punibilidad, que el juez debía ubicarse en
el primer.cuarto de nioyilidad'y que existió una terminación anticipada producto de un preacuerdo
celebrado entre las partes.

Con base en todo lo anterior, esta funcionaría considera que para el caso de ROÑAL ALFONSO
CAMACHO URBINA, aún se hace necesaría la ejecución de la pena resultado del diagnóstico -
pronóstico de la valoración de la conducta punible por la que fue condenado-, toda vez que, pese a
que ha cumplido algo más del 75% de la pena impuesta, debe tenerse en cuenta la grayedad de las
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conductas por él desplegadas, objeto de acumulación que denotan agravios contra el patrimonio
económico y la seguridad pública, pues en ambos mediaron armas de fuego para intimar a los
afectados. Situación que ha de sopesarse con el comportamiento del condenado en su lugar de
reclusión.

Es de anotar en este punto que el condenado ha presentado transgresiones a los estrictos
compromisos de la prisión domiciliaría, en el marco de la progresividad del cumplimiento de los fines
de la pena.

Cabe señalar que precisamente con ocasión a las múltiples transgresiones evidenciadas respecto al
cumplimiento de la pena en prisión domiciliaria, se revocó ta! sustituto por auto de la fecha.

Con respecto a las transgresiones a su deber de permanencia en prisión domiciliaria, en
reconocimiento de tiempo efectuado el día de hoy se evidenciaron, transgresiones de salidas no
autorizadas o ausencia de carga del dispositivo a él otorgado por 15 días, que le fueron debidamente
descontados.

Es del caso establecer que la valoración del comportamiento en reclusión, implica inescindiblemente
una valoración de la conducta del penado en prisión domiciliaria, como paso previo a su reinserción
que determina la capacidad del condenado de cumplir sus obligaciones frente al sustituto y a la
sociedad cuyos valores transgredió con la conducta criminal por la cual cumple pena.

En ese contexto, no es viable, a juicio del despacho predicar un adecuado comportamiento del
intemo a esta altura, pues su conducta al interior del proceso carcelario -del cual hace parte la prisión
domiciliaria- permite establecer que no ha interiorizado el respeto a los valores sociales que
transgredió y a los mandatos y compromisos que asumió ante esta judicatura.

Por tanto se estima que en el marco del cumplimiento progresivo de los fines de la pena, la
inobsen/ancia de la prisión domiciliaría, y por tanto del cumplimiento cabal de la pena, sugiere que
no se han observado aún los fines de resocialización y prevención especial de la pena.

Por esta misma vía, resulta pertinente mencionar que si bien la existencia de antecedentes penales
no excluye objetivamente la posibilidad de acceso al subrogado, se pone de presente que contra el
condenado, además de las sentencias acumuladas que ahora cumple, se emitió sentencia
condenatoria por otro delito con anterioridad, lo que afianza la conclusión respecto a la necesidad
del cumplimiento de la pena en este caso, para garantía de sus fines de reinserción y prevención
especial. Sin dejar de lado que el sentenciado es plenamente conocedor de las consecuencias de
cometer delitos y aun así decidió reincidir en este tipo de comportamientos ilegales y de alta
afectación a la sociedad, además de incumplir sus obligaciones frente a la prisión domiciliaría en este
caso concedida.

Radicado-^ - Fecha sentencia Fallador ' Bienjurídico-,.

•110016000000201 M05800q.' Q^0/20lÓ¿';;;í^
Juzgado 25 Penal del '
Circuitoáe
CónóGimíentp dé-'''''
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rsocial/qüe operán én la etapa de já ejecübióii'de la pena." " ' •

En razón de lo expuesto, no sé concederá lá libertadcondicional al condenado ROÑAL ALFONSO
CAMACHO URBINA. ...

. OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente, decisión a PICOTA, para que obre eñ la hoja de'vida del
sentenciado.

Por loexpuesto,el JUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD
DE BOGOTÁD.C.,
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PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA. la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motivade esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de !a
libertad-en su domicilio ubicado en la CALLE 77 SUR # 81 H - 20 TORRE 10 APTO 401 DE ESTA
CIUDAD y a su defensor Dr.Wilson Jacinto Ruiz Lara al e-mail wiÍsonruizjuridico@gmaiLcom.

TERCERO: Dese cumplimiento al acápite de "otras determinaciones."

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el despacho la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 a favor de ROÑAL
ALFONSO CAMACHO URBINA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 1 de octubre de 2015, el Juzgado 41 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a ROÑAL ALFONSO CAMACHO URSINA, a la pena principal de 120 meses de
prisión, como coautor de los delitos de FABRICACIÓN. TRÁFICO. PORTE O TENENCIA DE
ARMASDE FUEGO, ACCESORIOS. PARTES O MUNICIONES,EN CONCURSO HETEROGÉNEO
CON EL DELITO DE HURTO CALIFICADOY AGRAVADO ATENUADO, y como pena accesoria a
la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, y. la privación del derecho a la
tenencia y porte de armas de fuego, por el mismo lapso de la pena principal. No se le concedió la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, ni la prisión domiciliaría.

2.2. El 29 de enero de 2016, este Despacho avocó conocimiento de estas diligencias.

2.3 El penado se encuentra privado de ia libertad, por cuenta de las presentes diligencias, desde el

4 de septiembre de 2014^

2.4. Por auto del 20 de diciembre de 2017, el Despacho le reconoció al penado 2 meses y 27 días
de redención de pena.

2.5. El 18 de diciembre de 2018. concedió al condenado la prisión domiciliaria del articulo 38 G del
Código Pena!. Para la cual suscribió diligencia de compromiso el 21 de diciembre de 2018.

2:6. Por suío dal 23 do julio de 2021, este Despacho decretó acumulación jurídica de Ins penas
'impuesías.ai i;oriden'ñd.odentro de los radicados 2U15-Ü1067 y 2017-02579. fijó la pena de F/iisióneri
• 150.megcr.;V de inlñabilit£\*iiiH.n'̂ f¿i'fcl-^ dc- derpclios y funciones
, mismo',!:

ncionesprjbiicás.'pcr.fíi/;.'': ' • • - V-"'' ''

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Esíabíec.,firv~;' tíJcondejiádo_H¿j'pjínr:H^ los.ív^uisitos'exigidüs'D^^^^^^ U/'v-

•• ..'h¡.:.:•:••.•
Z.2.^En.puui<íá'j•\a•'i&.c\^\ón^ueqcvpñ3\Dft!q3c•t,q,SQi^aeTé^co\atí6ne\con\er\\^p&3\arík•uk¡:6A . .
delaLey539de2000, modificado poreráO deyia Ley 1709 de 2014. losiguiente: , . , , . ' ' .

"...Articulo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, proviá valoración de la cor}ducta punible, concederá la
libertad cóháicional.a la persona.condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con .
los siguientes requisitos: "

' Acta de derechos del capturado y boleta de encarcelamiento No. 042. Folios2 y 9 C. EPMS.
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1. Que la persona hava cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Coiresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago
de la indemnización mediante garantía personal, real, bancada o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá
como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario...."{Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos; (í)
el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii)la demostración de arraigo social y familiar,
y (iü) ia valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1® del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición de! artículo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, de manera que no se verificará la existencia
de antecedentes penales del condenado para establecer su procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1 FACTOR OBJETIVO

3.2.1.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO:Por auto de la fecha este Despacho le reconoció a la penada como tiempo físico
y redimido un totalde 113 MESES 1 DÍA

Es de anotar que, el reconocimiento de tiempo físico realizado es netamente provisional,
como quiera que pueden llegar otros Informes del CERVI comunicando transgresiones o

il condenado evento en el cual se efectuaran los descuentos del.

que se cumple el requisito objetivo;

3.2.1.2 Do ios perjuicios

;\Srréhté-:.;i'53Sle VIÓpicd s? tieRe^iuii-ia: -ROÑAL; ALFpNSÓ> .
, ccírafertíiafel p%frí(eí>?ijui<^i¿|áseÍ!tsiici;vY'V (1.ÍOO1.6O,OO.ODOí2!)1?;e4fla^B0) yi,:

•

\feparao}óní)ntí;gf-5l,-én^ssícausa^,',.:.:;;A>:-^ ---
• •• •• .• -V:-;

Igualmente se.destaca que, de lá consultaefectuadaerielsistemade la RamaJudicial, se estableció
queien el-radicado 1100160000,Q02017025790a.no se adelantó incidente y tampoco se emitiq-
condena por perjuicios.

Como quiera que cumple con los-requisilos objetivos, ello ii
delpresupuesto de índole subjetivo.,' - -

3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

i nos conduce al c

•' •• • vv;
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En cuanto a la segunda exigencia, esto es. la relacionada con el comportamiento de ROÑAL
ALFONSO CAMACHO URBINA, se tiene que obra en el diligenciamiento resolución favorable, en la
cual se evidencia un buen comportamiento al interior del penal; no obstante, desde ya se advierte que
la conducta del condenado durante su reclusión domiciliaría no ha sido la adecuada para una persona
que se encuentra en proceso'de resocialización al punto de adoptarse en la fecha la determinación
de revocar el beneficio de la prísión domiciliaria, con ocasión a las múltiples transgresiones reportadas
por e¡ CERVI, aspecto que se ahondará más adelante.

3.2.2.2Delarraigo social y familiar del penado

Frente al arraigo familiar y social de ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA, encuentra el
Despacho que tal requisito fue estudiado por esta autoridad al serle concedido el mecanismo
sustitutivo de la prísión domiciliaría.

De manera que, se acredita el cumplimiento del arraigo familiar y social para efectos de libertad
condicional.

3.2.2.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez
debe valorar previamente la conducta punible, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde ia
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos
requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionado judicial
encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta
desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere
la naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar
si subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales
además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757
del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloría Stella Ortiz Delgado,
decisión en la cual se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma
que modificó el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a
la "previa valoración de la conducta punible" wsuprimió el término "gravedad", por lo que concluyó
la Corte en dicha decisión lo siguiente:

"...35. Sin ernbsrgo, como se dijo'antenonverite, el articulo 30 de la 1709 de 2014 excluyó la referencia
'y-hú&^ dfyla:doád¡jct'a\púnibl,%^ ejecución'dé-fienB¿pUQdé;entrar.a ysior^/-'̂ ^
:.''-:-'l\Smñién'tjims:&4^^.ciósy:eihr¡6ñ\6fi de'ü^^ LúsóJá am'pliacfóñWeJcdñjVrito 'dé élényeñi'os.'

que débe'tener en cúenta'eijuéz'para adoptar una decisiónen relacióncon)a libéHad condicional del •'
condenado ño representa, por si misma; un problema. En la Sentencia T-528do 2000 aníes c/rst^a, la,
Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de los jueces de ejecución de,penas durante

vigencia del Código Penal anterior, en el cual estos debían fener en.cuento /qc antecedentés délos
'•'i^^^.cpnd^nadqsy 'Éljo péj'C^t&afjuezdé e/ecucipn u^mayor'ñúmero
í:¿i'}c¿pA-ej!3mentQ/:^-^d^liponíé¿(^

¡q.&pipJJaaóá.pei-conjüntO:de-.élénieni^-8.^n(?'r>,e;i\i:Lfer^^^^^^
.¡^íydecídirsépre irríibefl^d con'dicipoal no. constituye porsí misma undGfectff^ríp'constiíuc^

"...48. En primer lugar es nccesario.concluir que una norma que exigéq'ue los jueces de ejecución
de penas valoren la condüctá 'puhiblé dé las personas condenadas para decidir acerca de su liberiád •
condicional es exequible ala luzde los'principios del non bis in ídem,deljuez natural(C.P.art. 29)
y de separación de poderes (C.P. art. 113).'

" 49.Porotraparte, dichanormatampocovulnera laprevalenciade los traia'dos de derechoshumanos .
en el orden interno (C.P. art. 93). pues no desconoce el deber del Estado de atender de manera
primordial las funciones de resocialización y prevención especial positiva de la pena privativas de la
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6).
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50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso en
materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar
la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por
lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta
punible de las personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de
su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión "previa
valoración de la conducta punible" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en
todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados..."
(Negrillas y subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal -, en sentencia STP6804-
2019, emitida dentro del radicado No. 104604 del 28 de mayo de 2019, sobre este tópico refirió:

"Lo anterior, debido a que el juez de ejecución de penas debe en primera medida, valorar la conducta
punible atendiendo a las «circunstancias, elementos v consideraciones hechas por el¡uez penal
en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la
libertad condicional» (CC C-757/14), para luego estudiar las restantes condiciones objetivas,
contenidas en el artículo 64 del Código Penal, a efecto de determinar la concesión o no del beneficio."

En este orden de ideas, acatando lo señalado en la Sentencia C-757 del 2014 y conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones tenidas en cuenta por el juez fallador en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despacho que la valoración de la conducta punible desplegada por el
condenado ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA, de cara a su proceso de resocialización,
impide la concesión del subrogado solicitado, toda vez que no pueden perderse de vista las
circunstancias en que se enmarcaron las acciones criminales que dieron lugar a las sentencias
acumuladas, las cuales fueron referidas por los juzgados faliadores de la siguiente manera:

Radicado 11001-60-00-000-2015-01607-00 NI 5440

5. Hechos:

El cí-a Cuatro (4) deSeptiembre dedos mil catorce (2014), siendo aproximadamente lastrece horas
(13 00) se encontraba el señor OSCAR EDUARDO MARTINEZ PACHECO quien labora como

• venador, enuna tienda ubicada enlacarrera 5 D, No. 188 A- 3(5^ pf/eder^o d producto dgarrillos
. 'Colíabaco a íascrSora d€l ru^gocío, cuando obsecre que un taxi ss ésísídoná al.lá'do desú motocicleta-

A.
' ' Csvaíw'Eiarídole elproducido del día que éran tresdentos cuarenta yodio mil pesos ($346.000), y le

pidieron las Caves delamoto, enseguida las dos personas, sesuben =1 taxi que los estaba esperando; , . ,
enscouida lavíctima toma d teléfono y reporta el raboa lapolitía, pasacómo a losdnco minutos una
patrulla motorizada a quien les Informa del hurto, yles hace descripción a los policías delas pereonas
que lehurtsrai eldinero ydtí vehículo taxi, logrando distinguir qüe.üenq una parte de color n^nD al .

i' •lado izquiffdo. La p3¡;u.'!.3"!osta;uKcar en uh lisncón al vehrculo.taM,.mn7!ás.aradterist!!:as que les;. •
.i»- c 55 tüstinguá por;tener .el costada fe: ,,,
-"•V:Vw'>eísure;s-c.i:él, por tol tnpíivo sosolíala un registro personal yA^ y^iwteiOO )5í»ncrt r«irtra^^

• los ocupantes ysc-.ídc-ntiñca^ conductor como efseñor ÍHOK EpíSSb^.CHAVARRp LÓPEZ, WN , >, V'
C:C.fió. 1.02.721,650/lospasajeros como los señores ROÑAL ALFOílSO CAMACVlO lIRBltíA ; ,,
CON C. C. No: 80.097.137 yWILSÓN ÍAIR HERNÁNDE ALBARRACÍN INDOCUMENTADO;,
se realiza el registro al veriículo dé placas VEZ 159, marca K|a, donde se encuentra en la silla-;.- • ;,r
delantera dei pasajero un revólver marco Llama, calibre 3a, pavonado de número de serie interno. , ...
IM9472M; posteriormente hficc presenda en el lugar un ciudadano que manifiesta que momentos , ^ '
antes había 5ldo.v(ctima del hurto y mendonando queesos eran los sujetos quehabían realizado el . .

. •. hurto de! dinero en las drxrunstandas reseñadas, .y se Ies Identifica, a.los policio'como OSCAR •
• ' MARTÍNEZ PACMECHO CON C.C.No. 14.135.617,eldinero hürtado rb se ericontri; lospolidas. -

lesinforma a losIresmencionados anteriormente, ocupantes delvehículo taxi, sobreel motivo de la
captura y les hace saber sus derechos.
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dct.'fmínó en dnJíi«as bolíslico quo c! orrna cío fuego Incautada do las wguícntcs caractorístJcas:
njse Calib«^ jpectól; Marca Uamn; Modcb Mnrtial, con número dotcricIM9^72M, es
JnarmJ íc fatwícactón con con palcnlc rcíjlifrada ylacual ü esopta para rcaBMr disparos.

En c/ico con radicado 20l'»98602J7791/MON-CGr^-JEMC-S£:MCA-DOAC-I.9, tíol 23de Octubre de
-ínjq pfoccdcníc dd Dcpartamcnlo Control Comercio do Armas, Munfcloncs y Explosivos, deí
CcmjrHJo Goícrol de ruernas Militares de CcrfomWa, Ministerio tío Defensa, mendona que
^^rificado d Sistema de Informacldn doArmas, Explosivos y Munidonos (SfAEM), losciudadanos que
<c rcíado.'wn a conünuadón, no aparecen rcglstnidos como poseedores legales de armas d« fuego:
roñal ALFONSO CAMACHO URDINA CON C.C. No.80.097.107; JHON EDI50NCHAVARRO
LÓPCZ, CON C C. No. 1.020.721.650 YWILSÓN HERNÁNDEZ ALDARRACÍN CON C C No.
1.010.183.708

Al respecto, debe precisarse que conforme la sentencia condenatoria se estableció que el delito por
el que fue condenado no afectó en su integridad física a las víctimas. Es así que la falladora partió
del cuarto mínimo, fijóel mínimo de la pena y aumentó la misma en otro tanto con ocasión al concurso
de conductas punibles, así como la carencias de circunstancias de mayor punibüidad y la aplicación
del artículo 269 del C.P.P-.; luego, el despacho debe atender los aspectos desarrollados al momento
de imponer la pena, pues de conformidad con la jurisprudencia atrás referida, la alusión al fallo es
de obligatoria observancia para el juez de ejecución de penas, autoridad que ha de ceñirse a las
circunstancias ahí previstas.

Radicado 11001600000020170257900 NI 9701
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Se destaca, que en esta actuación, después de. las, correcciones realizadas por el Tribunal en
segunda instancia; el penado recibióla pena de 42 meses 3 días de prisiónpor los delitos endilgados
al establecerse que no existían circunstancias de mayor punibilidad,que el juez debía ubicarse en
el primer cuarto de movilidad y que existiójuna terminación anticipada producto de un preacuerdo
celebrado entre las partes. , r -, .

Con base en todo lo anterior, esta funcionaria considera que para el caso de ROÑAL ALFONSO
CAMACHO URBINA, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del diagnóstico -
pronóstico de la valoración de la conducta punible por la que fue condenado-, toda vez que, pese a
que ha cumplido algo más del 75% de la pena impuesta, debe tenerse en cuenta la gravedad de las

w.--' sg

Condenado: Renal Alfonso Camacho Urbina C.C. 80.097.137
Radicado No. 11001-60-00-000-2C15-01607-00
No. Interno 5440-15

Auto I. No. 1845

conductas por él desplegadas, objeto de acumulación que denotan agravios contra el patrimonio
económico y la seguridad pública, pues en ambos mediaron armas de fuego para intimar a los
afectados. Situación que ha de sopesarse con el comportamiento del condenado en su lugar de
reclusión.

Es de anotar en este punto que el condenado ha presentado transgresiones a los estrictos
compromisos de la prisión domiciliaria, en el marco de la progreslvidad del cumplimiento de los fines
de la pena.

Cabe señalar que precisamente con ocasión a las múltiples transgresiones evidenciadas respecto al
cumplimientode la pena en prisión domiciliaria, se revocó tal sustituto por auto de la fecha.

Con respecto a las transgresiones a su deber de permanencia en prisión domiciliaria, en
reconocimiento de tiempo efectuado el día de hoy se evidenciaron, transgresiones de salidas no
autorizadas o ausencia de carga del dispositivo a él otorgado por 15 días, que le fueron debidamente
descontados.

Es del caso establecer que la valoración del comportamiento en reclusión. Implica inescindiblemente
una valoración de la conducta del penado en prisión domiciliaria, como paso previo a su reinserción
que determina la capacidad del condenado de cumplir sus obligaciones frente al sustituto y a la
sociedad cuyos valores transgredió con la conducta criminal por la cual cumple pena.

En ese contexto, no es viable, a juicio del despacho predicar un adecuado comportamiento del
intemo a esta altura, pues su conducta al interior del proceso carcelario -del cual hace parte la prisión
domiciliaría- permite establecer que no ha interiorizado el respeto a los valores sociales que
transgredió y a los mandatos y compromisos que asumió ante esta judicatura.

Por tanto se estima que en el marco del cumplimiento progresivo de los fines de la pena, la
inobservancia de la prisión domiciliaria, y por tanto del cumplimiento cabal de la pena, sugiere que
no se han observado aún los fines de.resociallzación y prevención especial de la pena.

Por esta misma vía, resulta pertinente mencionar que si bien la existencia de antecedentes penales
no excluye objetivamente la posibilidad de acceso al subrogado, se pone de presente que contra el
condenado, además de las sentencias acumuladas que ahora cumple, se emitió sentencia
condenatoria por otro delito con anterioridad, lo que afianza la conclusión respecto a la necesidad
del cumplimiento de la pena en este caso, para garantía de sus fines de reínserción y prevención
especial. Sin dejar de lado que el sentenciado es plenamente conocedor de las consecuencias de
cometer delitos y aun así decidió reincidir en este tipo de comportamientos ilegales y de alta
afectación a la sociedad, además de Incumplir sus obligaciones frente a la prisión domiciliaria en este
caso concedida.

¡Radicado •. Fecha sentencia Fallador Blenjurídjco .'i, •./, •
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social, que operan en la etapa. ejecución pena.

E^n razón de loexpuesto, nose concederá la libertad condicional al condenado>RONÁL ALFONSO
CAMACHO URBINA.

- OTRAS DETERMINACIONES • . , ' •

í.- Remítase copia de la présente decisión a PICOTA, para que obre en la. hoja" de vida 'del
sentenciado.

Porloexpuesto, elJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁD. C.,
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RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de confonnidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en su domicilio ubicado en la CALLE 77 SUR # 81 H - 20 TORRE 10 APTO 401 DE ESTA
CIUDAD y a su defensor Dr. Wiison Jacinto Ruiz Lara al e-mail wilsonruizjuridico@gmail.com.

TERCERO: Dese cumplimiento al acápite de "otras determinaciones."

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado: Roñal Alfonso Camacho Urbina C.C. 80.097.137

Radicado No. 11001-60-00-000-2015-01607-00

No. Intemo 5440-15
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Rrmado Pon

Catalina Guerrero Rosas

Juez CIrculta
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Ramajudidaí

lt.Ml . . SIGCMARepública de Golpmjbia

^ogot

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillaZcsiepmsbtaOcendoi.ramaiudidal.^ov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Febrero de 2023

SEÑOR(A)
ROÑAL ALFONSO CAIVIACHO URBINA

CALLE 77 SUR No 81 H -20 TORRE 10 APTO 401

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1565

NUMERO INTERNO 5440 " '

REF: PROCESO: No. 110016000000201501067

C.C: 80097137

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 05/12/2022, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

RESUELVE : NO CONCEDER AL SENTENCIADO ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA LA

LIBERTAD CONDICIONAL DE ONFORMIDAD CON LA PARTE MOTIVA DE ESTA

PROVIDENCIA.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUSRÍÍAL GRADO 4



24/2/23,15:30 Correo: Guillermo Roa Ramírez-Outlook

RV: NI 5440 -15 - Al 1844,1845,1845A - ROÑAL ALFONSO CAMACHO URBINA

William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 07/02/2023 14:00

Para; Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov,co>

Enviados: martes, 7 de febrero de 2023 14:00:08 (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito, Rio Branco

Para: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Re: NI 5440 - 15 - AI 1844, 1845, 1845A - ROÑAL ALFONSO CAi^lACHO URBINA

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

«

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 7/02/2023, a las 9:30 a.nn., William Enrique Reyes Sierra
<wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<43Autol1845NI544-NiegaCondicional.pdf>
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.IUZGA.»0 QUIJSCE DE EJECUCION DE PENAS
ViVlEDlDAS DE SEGURIDAX>

CALLE I I Nn. 9-24 PISO 7 TEL 2^64093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despachoa realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida
de la pena en favor de YILMER FRANCISCO CASTRO GALINDO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 24 de agosto de 2017, el Juzgado 44 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a YILMER FRANCISCO CASTRO GALINDO tras hallarlo penalmente responsable del delito de
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DEESTUPEFACIENTES, a la pena principal de 68 meses de prisión, muía
de 2 S.M.L.M.V. y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
mismo lapso de la pena principal, así mismo, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria. La decisión quedó en firme el mismo día.

2.2. Por auto del 14 de octubre de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.3. El condenado se encuentra a disposición de la presente causa desde el 19 de febrero de 2018.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO; El penado YILMER FRANCISCO CASTRO GALINDO se encuentra privadode la libertadpor
este radicado desde el 19 de febrero de 2018 a la fecha, más 1 día en la etapa preliminar, llevando como tiempo
físico 59 MESES 24 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA:Alcondenado le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

- Por auto del 20 de mayo de 2020= 1 mes 22 días.
- Por auto del 9 de septiembre de 2020= 2 meses 9.5 días.
- Por auto del 16 de septiembre de 2022= 2 meses 12 días.

Luego por concepto de redención de pena se ha reconocido al condenado un total de 6 MESES 13.5 DÍAS.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este pronunciamiento el
sentenciado YILMER FRANCISCO CASTRO GALINDO, ha purgado 66 MESES 7.5 DÍAS, mismo que será
reconocido en la parte resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

1." Actualizar en el sistema, por asistencia administrativa, las redenciones reconocidas al penado en el

presente auto.

POR EL CENTRO DE SERVICIOS PREVIO PENA CUMPLIDA.

2. Oficiar al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá 'La Picota", para que remita la cartilla
biográfica, los certificados de cómputos y de conducta correspondientes al condenado que avalen el lapso
comprendido entre enero a marzo de 2019, de existir.

3.- Oficiar al EPMSC MONTERIA,para que remita la cartilla biográfica, los certificados de cómputos y de conducta
correspondientes al condenado que avalen el lapso comprendido entre enero a marzo de 2019.

4.- Remítase copia de la presente determinación al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
"La Picota", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

5. Abstenerse de descon-er el traslado de que trata el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, en virtud a las
explicaciones rendidas por el sentenciado respecto a la posible transgresión reportada para el 27 de septiembre
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de 2022, las cuales se admiten. Recordarle al penado que debe respetar las obligaciones contenidas en los
compromisos adquiridos, so pena de enfrentar la posible revocatoria de los beneficios concedidos.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADOQUINCEDE EJECUCIÓNDE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a YILMER FRANCISCO CASTRO GALINDO el Tiempo Físico v Redimido a la fecha

de 66 MESES 5.5 DÍAS.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a ia Cárcel la Picota, para la actualización de la hojade vidadel
penado.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado de la libertad
en la CARRERA 66 # 58 A - 38 SUR BARRIO MADELENA, y a su defensora Dra. Luz Ayde Puerta Morales
(2020asesoriasjuridicas@gmail.com).

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado: YILMER FRANCISCO CASTRO GALINDO C.C. 1118021581
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1/3/23, 08:30 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 245 - 246 - 247 NI 6973 - 015 - YILMER
FRANCISCO CASTRO GALINDO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mar 14/02/2023 9:53

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 14/02/2023, a las 9:01 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió;

<35Autol247NI6973ClcEstupeOrdinHombre.pdf>
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE I 1 No. 9-24 PISO 7 TEU 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos milveintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud elevada por la apoderada del condenado YILMER
FRANCISCOCASTRO GALINDO, de libertad por pena cumplida.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 24 de agosto de 2017, el Juzgado 44 Penal de! Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad,condenó a YILMER FRANCISCO CASTRO GALINDO tras hallarlopenalmente responsable
del delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a lapenaprincipal de
68 meses de prisión,muía de 2 S.M.L.M.V. y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por mismo lapso de la pena principal,así mismo, le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisióndomiciliaria. La decisión quedó en
firme el mismo día.

2.2. Por auto del 14 de octubre de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

2.3. El condenado se encuentra a disposición de la presente causa desde el 19 de febrero de 2018.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
YILMER FRANCISCO CASTRO GALINDO, cuenta con una pena privativa de la libertad de 68
MESES DEPRISIÓN, de maneraque el cumplimiento de lapena, se presentaráen el momento en
que acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: El penado YILMER FRANCISCO CASTRO GALINDO se encuentra privado de la
libertad por este radicado desde el 19 de febrero de 2018 a la fecha, más 1 día en la etapa preliminar,

REDENCIÓN DE PENA: Al condenado lehansidoreconocidas lassiguientes redenciones de pena:

- Por auto del 20 de mayo de 2020= 1 mes 22 días.
- Por auto del 9 de septiembre de 2020= 2 meses 9.5 días.
- Por auto del 16 de septiembre de 2022= 2 meses 12 días.

Luego por concepto de redención de pena se ha reconocido al condenado un total de 6 MESES 13.S
DÍAS.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento el sentenciado YILMERFRANCISCO CASTRO GALINDO, ha purgado 66 MESES
7.5 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

Colofón de lo anterior, se NEGARÁ al sentenciado la libertad inmediata e incondicional por pena
cumplida.
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• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
'La Picota", para la actualización de la base de datos del condenado

En razón y méritode loexpuesto, ELJUZGADOQUINCE DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS
DESEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.-

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a YILMER FRANCISCO CASTRO GALINDO, la libertad inmediata e
incondicional por pena cumplida confonne lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en la CARRERA 66 # 58 A - 38 SUR BARRIO MADELENA, y a su defensora
Dra. Luz Ayde Puerta Morales (2020asesoriasjuridicas@gmail.com).

TERCERO; DESE cumplimiento al acápite de "otras detenminaciones".

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
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1/3/23, 08:30 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

... ^Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 245 - 246 - 247 NI 6973 - 015 - YILMER
FRANCISCO CASTRO GALINDO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mar 14/02/2023 9:53

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 14/02/2023, a las 9:01 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<35Autol247NI6973ClcEstupeOrd¡nHombre.pdf>
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REPUBLICA DE COLOMBLA.

RAMA JUDICLVL

JUZGADO QU^CE DE E.IECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación allegada, verifica el Despacho la procedencia de la libertad condicional
de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la
Ley 1709 de 2014 a favor de YILMER FRANCISCO CASTRO GALINDO .

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 24 de agosto de 2017, el Juzgado 44 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a YILMER FRANCISCO CASTRO GALINDO tras hallarlo penalmente responsable
del delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DEESTUPEFACIENTES, a la pena principal de
68 meses de prisión, muía de 2 S.M.L.M.V. y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por mismo lapso de la pena principal, así mismo, le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. La decisión quedó en
firme el mismo día.

2.2. Por auto del 14 de octubre de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

2.3. El condenado se encuentra a disposición de la presente causa desde el19 de febrero de 2018.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condiciona!.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de ia conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro

de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución
de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del

pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que
se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se
tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo hasta
en o/ro tanto igual, de considerarlo necesario...." (Subrayado fuera de texto)'.

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos:
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(i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena y (¡i) el pago de los perjuicios; y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar,
y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1® del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no surge necesario
establecer la inexistencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su
procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1 FACTOR OBJETIVO

3.2.1.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO: Porautode lafecha, este Despacho reconoció a la condenada por
concepto de tiempofísico y redimido un totalde 66 MESES7.5 DÍAS.

Luego, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado YILMER FRANCISCO CASTRO
GALINDO ha purgadoun totalde 66 MESES 7.5 DÍAS, lapsoque supera las 3/5 partes de la pena
impuesta (67 meses) que corresponde a 40 meses 24 días, de manera que se cumple el requisito
objetivo.

3.2.1.2 De los perjuicios

Frente a este tópico se tiene que el penado YILMER FRANCISCO CASTRO GALINDO, no fue
condenado al pago de perjuicios materiales ni morales por la falladora.

3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1. De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de YILMER
FRANCISCO CASTRO GALINDO en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada,
no registra sanción disciplinaria alguna; así mismo, fue expedida Resolución No. 04817 del 17 de
noviembre de 2022, en donde el Director del Complejo Carcelario y Penrtenciarío Metropolitano de
Bogotá 'La Picota" conceptuó favorablemente la libertad condicional del interno, por lo que se
desprende que éste ha presentado un buen comportamiento al interior del centro carcelario, durante
la ejecución de esta pena.

3.2.2.2 Del arraigo social y familiar del penado.

Frente al arraigo familiar y social del penado encuentra el Despacho que el mismo fue valorado en su
momento por el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Montería - Córdoba
en decisión del 9 de septiembre de 2022, al concederle el mecanismo sustitutivo de la prisión
domiciliaria en el lugar donde actualmente descuenta pena.

Conforme a lo anterior, advierte el Juzgado que el condenado contaría eventualmente con un arraigo
de tipo familiar y social.

Es así que, para el Despacho se encuentra acreditado el an'aigo familiar y social del condenado.

3.2.2.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez
debe valorar previamente la conducta punible, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos
requisitos fonmales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario judicial
encargado del cumplimiento de la sanción, en tomo a verificar el comportamiento y conducta
desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere la
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naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si
subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales
además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757
del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado,
decisión en la cual se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma
que modificó el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a
la 'previa valoración de la conducta punible" v suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó
la Corte en dicha decisión lo siguiente:

"...36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, el articulo 30 de la 1709 de 2014 excluyóla
referencia a la gravedad de la conducta punible, con lo cual el juez de ejecución de penas
puede entrar a valorar también otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola
ampliación del conjunto de elementos que debe tener en cuenta el juez para adoptar una
decisión en relación con la libertad condicional del condenado no representa, por si misma,
un pnDblema. En la Sentencia T-528 de 2000 antes citada, la Corte avaló esta posibilidad en
relación con decisiones de los jueces de ejecución de penas durante la vigencia del Código
Penal anterior, en el cual estos debían tener en cuenta los antecedentes de los condenados y
su personalidad. Ello permite al juez de ejecución de penas recoger un mayor número de
elementos de coníexfo en relación con la conducta punible que pueden ser favorables al
condenado. De tal modo que la ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a la
hora de decidir sobre la libertad condicional no constituye por si misma un defecto de
constitucionalidad. ..."

"...48. En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de
ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir
acerca de su libertad condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in ídem,
del juez natural (C.P. art. 29) y de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de derechos
humanos en el orden interno (C.P. art. 93). pues no desconoce el deber del Estado de
atenderde manera primordiallas funciones de resocialización y prevención especial positiva
de la pena privativas de la libertad (Pacto Internacional de Derechos Civilesy Políticos art.
10.3 y Convención Americana de Derechos ¡Humanosart. 5.6).

50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso
en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas
deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los
parámetros para ello. Por ¡o tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de
penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a penas privativas de
su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, siempre y
cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y
consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas
favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión "previa
valoración de la conducta punible" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014,
en todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los
condenados...." (Negrillas y subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal -, en sentencia STP6804-
2019, emitidadentro del radicado No. 104604 del 28 de mayo de 2019, sobre este tópico refirió:

"Loanterior, debido a que el juez de ejecución de penas debe en primera medida, valorar la
conducta punible atendiendo a las «circunstancias, elementos vconsideraciones hechas
por el iuez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables
al otorgamiento de la libertad condicional» (CC C-757/14). para luego estudiar las
restantes condiciones objetivas, contenidas en el artículo 64 del Código Penal, a efecto de
determinar la concesión o no del beneficio."

En este orden de ¡deas, acatando lo señalado en antelación y conforme a las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuadas por la juez falladora en la sentencia condenatoria, debe
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indicar el Despacho que la conducta punible desplegada por el condenado YILNIER FRANCISCO
CASTRO GALINDO, se vislumbra reprochable, toda vez que:

2. JECHOS JURIDICAMENTE RELEVANTES

Fueron expuestos en el escrito de acusación, asi:

M eso de las 09:40 horas de marzo de 2013, la cmdadania alerto a la
policía sobre la presencia sospecfiosa de dos personas dentro de wn
potrero situado en la calle 68 sur con Cra. 71 B, barrió 'Peñón, dél
Cortijo"de esta exudad, razón por la cual una patrulla acudió al sitio y
sorprendió a dos hombres que al notar la presencia policial salieron
corriendo arrojando simultáneamente al piso un paquete que fue
recogido por los gendarmes, constatando' que dentro del mismo
reposaba una sustarwia vegetal verde con características Jísicas
exterruzs compatibles con la marihuana, razón por la cual los dos
individuosfueron capturados e identificados comoJulián Domínguez
Arango y Tilmer Francisco Castro Galirulo y fueron puestos a
disposición de la f^calía junto con la sustancia incautada, que al ser

Isometida a pruebade identificaciónpreliminar homologada PIPH arrojo
resultado positivo para marihuana con peso neto total de ochocientos
siete punto dnco (807,5) gramos." (Sic)

De otra parte, indíquese que si bien la conducta punible desplegada por el condenado YILMER
FRANCISCO CASTRO GALINDO, se vislumbra altamente reprochable, al considerarse las
situaciones fácticas establecidas en la sentencia condenatoria, no es menos cierto que en el
presente caso al tasar la pena la sentenciadora partió del cuarto mínimo -al no existir circunstancias
de mayor punibilidad - y fijó la pena en un poco más del mínimo establecido en la ley, amparada en
la forma en que se cometió el reato y el monto del estupefaciente encontrado. Adicionalmente,
téngase en cuenta que el verbo rector objeto de sanción fue llevar consigo y no vender, situación
que, a voces del actual criterio jurisprudencia de la Sala de Casación Penal, es lo que realmente
merece una mayor sanción por parte de las autoridades judiciales.

Así las cosas, en atención a los argumentos esgrimidos por el juzgado fallador en la sentencia
condenatoria, de cara al tratamiento penitenciario surtido por YILMER FRANCISCO CASTRO
GALINDO, se observa que si bien su conducta representó alta nocividad social, lajuzgadora impuso
una pena baja debido a la inexistencia de circunstancias de mayor punibilidad y a este punto se han
venido cumpliendo las funciones de la pena, de prevención especial y reinserción social, máxime
tratándose de una persona que ha demostrado un buen comportamiento a lo largo de los años en
que estuvo privada de la libertad, por lo que se considera que no se hace necesario que el penado
continúe ejecutando la sanción impuesta.

Lo anterior, atendiendo que si bien, se itera, la conducta resulta reprochable, el interno ha cumplido
en privación de la libertad algo más del 97 % de la condena, durante todo el tiempo que ha
permanecido privado de la libertad ha mantenido una calificación de su conducta como buena y
ejemplar, no ha sido destinatario de sanciones disciplinarias y ha realizado actividades de redención
de pena que le han generado algún descuento punitivo, aspectos que, evidentemente, fav9recen
directamente con su resocialización; por lo que fue emitida resolución favorable por el Centro
Carcelario recomendado su libertad.

Por lo expuesto, en el caso de YILMER FRANCISCO CASTRO GALINDO no se vislumbra
necesario que continúe ejecutando la sanción privativa de su libertad, pues para este momento de
su tratamiento penitenciario considera el Despacho que resulta procedente otorgar la oportunidad al
condenado de acceder al subrogado de la libertad condicional, por un periodo de prueba que
corresponde al que le hace falta por ejecutar la condena impuesta M mes 25 días), para lo cual
deberá acreditar el pago de caución prendaría por UN (1) SMLMV que deberá sufragar a través de
póliza judicial: y suscribir la diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones señaladas en
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el artículo 65 del Código Penal, a saber, observar buena conducta, comparecer a este Juzgado
cuando sea requerido, informar todo cambio de residencia, no salir del país sin autorización de este
Despacho y reparar los perjuicios en el evento de haber sido condenado a ellos.

Cabe señalar que en decisión de segunda instancia del 27 de julio de 2022. radicado 61616. la

Honorable Corte Suprema de Justicia estableció que la libertad condicipnal no puede negarse con

base exclusivamente en la Gravedad de la conducta, cuando el proceso carcelario v el

comportamiento en reclusión permiten establecer Que la misma es procedente, como ocurre en el

presente evento.

Realizado lo anterior, se librará la correspondiente boleta de libertad ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota'.

. OTRAS DETERMINACIONES - POR EL CENTRO DE SERVICIOS

1.- Remítase copia de la presente determinación, a la oficina de Asesoría Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

Por loexpuesto,el JUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD
DE BOGOTÁD. C..

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER al sentenciado YILMER FRANCISCO CASTRO GALINDO, la LIBERTAD
CONDICIONALconforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia, previo
pago de caución equivalente a UN (1) SMLMV que deberá sufragar mediante Dóltza judicial: y
suscripción de diligencia de compromiso, señalando que como período de prueba quedará el tiempo
que le hace faltapara cumplir la totalidad de la pena, esto es, 1 MES 23 PfAS.de confomiidad con
la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de ta libertad en la CARRERA 66 # 58 A - 38 SUR BARRIO MADELENA, y a su defensora
Dra. Luz Ayde Puerta Morales (2020asesoriasjuridicas@gmail.com).

TERCERO: Sufragada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, líbrese la con-espondiente
boleta de libertad ante el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota'.

CUARTO: Remítase copia de la presente decisión al centro carcelario para que obre en la hoja de
vida del condenado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificaciónde este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ
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1/3/23, 08:30 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

V * * V

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 245 - 246 - 247 NI 6973 - 015 - YILMER
FRANCISCO CASTRO GALINDO

Germán JavierAlvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mar 14/02/2023 9:53

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 14/02/2023, a las 9:01 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudícial.gov.co> escribió;

<35Autol247NI6973ClcEstupeOrdinHombre.pdf>



Condenado: Jairae Ortiz Varón C.Cj, Í4.272^914
• RadÍ£ado No. 11001-31-04-022-2011-01672-00
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KEFXJBUICA I>E COSLOAIBIA

MAim JXJUICX4Í.

JXJZ0.4tI>0 Qf^CE BE EJE CX7CIOI«n DE PErs-AS
YMEDHÍAS I>E SEG¿ümi>A33

C-ATTE 11 ?<o. P-24^ PISO 7 TEL 2S64.0í>3

BOOOXAD.C

Bogotá D. C,, Diecinueve (19)de octubre de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Cárcel la Picota, procede el Despacho a efectuar estudio de redención de
pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El 16 de diciembre de 2010, el Juzgado 24 Penal del Circuito de esta ciudad, condenó a JAIME ORTIZ VARÓN,a la pena
principal de 21 años de prisión y multa de 1.100 SMLMV, tras hallarlo penalmente responsable de la conducta punible de
Desaparición forzada. Lo condenó además a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
públicas por un lapso de 11 años y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Decisión que fue objeto de recurso.

2.2 El 18de mayo de 2011, la Sala Penaldel Tribunal Superior de Bogotá Sala Penal, confirmó en su integridad el
fallo de marras.

2.3 El 26 de octubre de 2011, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal, inadmitió la demanda de casación
presentada.

2.4 El penado fue puesto a disposición de estas diligencias el 9 de noviembre de 2009.

2.5 El 28 de mayo de 2013, este Juzgado avocó conocimiento de estas diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro
reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 ysiguientes de la Ley 65 de 1993 - Código
Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad,, es competente para dirimir lo relacionado con la redención de pena por
trabajo, estudio o enseñanza, a losdetenidos preventivamente ysancionados con penas privativas déla libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días deestudio ode trabajo,debiendo
computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la
labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben
contar con la autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de
certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65de 1993 elcual contempla que la redención depena es
un derecho:

"...Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así: Artículo 103A. Derecho a la redención. La
redención depena es un derecho que será exigióle una vez lapersona privada delalibertad cúmplalos requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces
competentes...."

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación emitida por el Establecimiento Carcelario, confundamento en lo
normado en los artículos 94, 95, 97, 98 ysiguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciarioy Carcelario.



Los certiticados de cómputos por l K/»aAJU son:

Certificado No. Periodo
Horas certificadas

trabajo
Horas

válidas

Horas pendient^i ^
por reconocer"

18205662 Abril 2021 160 160 0

Mayo 2021 160 160 0

Junio 2021 152 152 0

18277361 Julio 2021 88 88 0

Agosto 2021 160 160 0

Septiembre 2021 176 176 0

18379593 Octubre 2021 176 176 0

Noviembre 2021 200 200 0

Diciembre 2021 192 192 0

18454052 Enero 2022 176 176 0

Febrero 2022 168 168 0

Marzo 2022 192 192 0

Total 2000 2000 0

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho advierte que el penado
JAIME ORTIZ VARÓN, se hace merecedor a una redención de pena de CUATRO (4) MESES Y CINCO (5) DÍAS
(2000/8=250/2=125), por concepto de TRABAJO, por ende, se procederá a su reconocimiento.

•OTRAS DETERMINACIONES

1." Oficiar al COlVIEB para que remita cartilla biográfica, certificados de cómputo y conducta que avalen las actividades de
redención de pena realizadas por el penado a la fecha después del presente auto y las que hacen falta de los meses de
enero a marzo de 2021 para su respectivo estudio.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado JAIME ORTIZ VARÓN, CUATRO (4) MESES Y CINCO (5) DÍAS de redención
de pena por concepto de TRABAJO conforme lo expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión al COMEB para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERECERO: DESE cumplimiento al acápite de OTRAS DETERMINACIONES

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado quien se encuentra privado de la libertaden el
COMEB.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado: Jaime Ortiz Varón C.C, 14.272.014

Radicado No. 11001 -31 -04-022-2011 -01672-00

No. interno 18890-15

Auto i No. 1109

SPE
de Servicios Administrativos Juzgados i.

Ejecución de Penas y Medidas de Segundad
En la fecha Notifiaué por Estado No.

O3 MAR 2023

La anterior piüv:v.c.i...c>

El Secretario —
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Condenado: Jaime Ortiz Varón C.C, 14.272.014
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Fimnado Pon

Catalina Guerraro Rosas

Juez Ciroiito

Juzgado De Circuito

Ejecución 015 De Penas Y Medidas
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{.1. JL OFI. OTRO
•¡ii. :i!'. 'i-' '

FECHA DE ACTUACION:

DATOS D&IMTERNO

FECHA DE NOTIFICACION

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

CC:

S' "̂
TD;^

dc^

CLv. y~yQ^
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RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO

HUELLA DACTILAR:



28/2/23,10:40 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

i > "

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 1109 N118890 - 015/JAIME ORTIIZ VARON

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 17/02/2023 14:57

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 17/02/2023, a las 2:41 p.m., Guillermo Roa Ramirez
<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<13Autol1109N118890-Redención.pdf>



Condenado: DANIELRICARDOGIRALDO HERNÁNDEZ C.C. 1.071.167.578
Proceso No. 25377-60-00-664-2017-00589-00

No. Interno. 19065-15

Auto I. No. 292

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZCÍADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEl^ 2864093

BOGOTA D.C

BogotáD.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a adoptar la decisión correspondiente frente al incumplimiento de las
obligacionescontraídas porel condenado DANIEL RICARDO GIRALDO HERNÁNDEZ, con ocasión
del mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria que le fue otorgado.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.El 13 de noviembre de 2018, el Juzgado PromiscuoMunicipal de la Calera, condenó DANIEL
RICARDO GIRALDO HERNÁNDEZ a lapenaprincipal de77mesesy7 díasde prisión, trashallario
responsable en calidad de autor del punible de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, a la accesoria
de inhabilitación paraelejercidode derechos yfunciones públicas porun periodo igual alde la pena
principal. En ia mismadecisiónle negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria. Contra esta decisión se interpuso recurso de
apelación.

2.2.El26 de marzode 2019,elTribunal Superiorde Bogotá,modificó ladecisiónproferida en primera
instanciayfijócomo pena principal 54 meses de prisión e inhabilitación para el ejerciciode derechos
y funciones públicas por un término igual.

2.3. DANIEL RICARDO GIRALDO HERNÁNDEZ, fue capturado el día 2 de agosto de 2019 por
cuenta de las presentes diligencias y permanece privado de la libertad desde entonces,
Adidonalmente, estuvo privadode la libertad en etapa preliminar1 día (del 27 al 28 de noviembre
de 2017).

2.4. Por auto del 13 de agosto de 2019, este despacho avocó conocimientode las presentes
diligencia por competencia.

3. DEL TRASLADO DEL ART. 477 DEL C.P.P.

Con base en : (i) Oficio 2021IE0233576 del 17 de noviembre de 2021, los días 13, 15, 16, 21, 23,
27, 28, 31 de octubre de 2021 y 4 de noviembre de 2021 -9 días-, (ii) Ofido 2021IE0259212 del 25
de didembre de 2021, los días 17,19, 22, 25, 26, 27, 28, 29 de noviembre de 2021; 4, 6, 8,11,12,
14. 17,18, 20, 21, 24 de didembre de 2021 -19 días-, (iii) Ofido 2022IE0010558 del 21 de enero de
2022, los días 30 y 31 de diciembre de 2021; 2,4, 6, 7, 8, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21
de enero de 2022 -18 días-, (iv)Ofido 20221E0021279 del 4 de febrero de 2022, los días 22, 23, 24,
25, 26,27,28, 29, 30 y 31 de enero de 2022; 1® (Batería agotada), 2 y 3 de febrero de 2022 -13 días-
. (V) Ofido 2022IE0Ü30171 del 15 de febrero de 2022, los días 4, 6, 7. 8. 9, 10, 11, 12, 14 y 15 de
febrero de 2022 -10 días-, (vi) Ofido 2022IE0046110 del 7 de marzo de 2022, los días 16, 19, 21,
22, 23, 24, 25. 26 y 27 de febrero de 2022; 1°, 3 y 5 de marzo de 2022 -12 días-, (vii) Oficio
2022IE0058610 del 24 de marzode 2022, los días 9,11,15,17 y 23 de marzode 2022 -5 días-, (viii)
Ofido 2022IE0067005 del 4 de abril de 2022, los días 25 de marzo de 2022 y 2 de abril de 2022 -2
días-, (ix)Ofido 2022IE0078643 del 22 de abril de 2022, lo días 4, 5, 9, 10. 12, 13, 14. 16, 17, 18,
19 y 20 de abrilde 2022 -12 días-, (x) Ofido 2022IE0086253 del 2 de mayo de 2022, los días 22, 23,
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 de abril de 2022, 1° y 2 de mayo de 2022 -11 días-, (xi) Ofido
2022IE0096754 del 13 de mayode 2022, ios días 3, 4, 6, 7, 8 (Bateríaagotada), 10, 11, 12 y 13
(Batería agotada)de mayo de 2022 -9 días-.; este Juzgadoordenócon-er el traslado previsto en el
artículo477 de la Ley906 de 2004, mediante providenda No. 1445 del 6 de octubre de 2022 a fin '
de que elsentendado brindara las explicaciones con-espondientes a su incumplimiento.

4. CONSIDERACIONES

4.1.. PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si dentrodelpresentecaso resultaprocedenterevocaralpenadoelsustituto de la prisión
domiciliaria que le fue concedido, como consecuenda de las transgresiones al sustituto.

4.2.- El artículo 477 de la Ley 906 de 2004, señala:

Condenado: DANIELRICARDO GIRALDO HERNÁNDEZ C C 1 071 167 578
Proceso No. 25377-60-00-664-2017-00589-00

No. Interno. 19065-15

Auto i. No. 292

'Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad. De existir
motivos para negar o revocarlos mecanismossustitutivosde lapena privativa de la libertad, elJuez
de ejecuciónde penas y medidas de seguridadlos pondráen conocimiento del condenadopara que
dentro del términode tres (3)días presente las explicaciones pertinentes. La decisiónse adoptará
por auto motivado en los diez (10) dias siguientes".

A! señor DANIEL RICARDO GIRALDO HERNÁNDEZ en la etapa de ejecudón porauto del 24 de
agosto de 2021 este Juzgado, le otorgó al penado el mecanismo sustitutivode la prisióndomiciliaria
confonne las previsiones contenidas en el artículo 38 G de la Ley599 de 2000.

Ya disfrutando el penado, del sustituto la prisión domidliaria, ingresó al Despacho (i) Ofido
2021IE0233576 del 17 de noviembre de 2021, los días 13. 15, 16, 21, 23, 27, 28, 31 de octubre de
2021 y 4 de noviembrede 2021 -9 días-, (ii) Ofido2021IE0259212del 25 de diciembrede 2021, los "
días 17, 19, 22, 25, 26, 27, 28, 29 de noviembre de 2021; 4, 6, 8, 11, 12, 14. 17, 18, 20, 21. 24 de
diciembre de 2021 -19 días-, (iii) Ofido 20221E0010558 del 21 de enero de 2022, los días 30 y 31
de diciembre de 2021; 2,4, 6, 7, 8, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 de enero de 2022 -18
días-. (ív)Ofido 2022IE0021279del 4 de febrero de 2022, los días 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30
y 31 de enero de 2022; 1° (Batería agotada), 2 y 3 de febrero de 2022 -13 días-, (v) Oficio
2022IE0030171 del 15 de febrero de 2022, los días 4, 6, 7, 8, 9,10,11, 12,14 y 15 de febrero de
2022 -10 días-, (vi) Ofido 20221E0046110 del 7 de marzo de 2022, los días 16, 19, 21, 22, 23, 24,
25, 26 y 27 de febrero de 2022; 1°, 3 y 5 de marzo de 2022 -12 días-, (vil)Ofido 2022IE0058610 del
24 de marzo de 2022, los días 9, 11, 15, 17 y 23 de marzo de 2022 -5 días-, (vüi) Oficio
2022IE0067005 del 4 de abril de 2022, los días 25 de marzo de 2022 y 2 de abril de 2022 -2 días-,
(ix)Oficio2022IE0078643 del 22 de abril de 2022, lo días 4, 5, 9, 10, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19 y 20
de abril de 2022 -12 días-, (x) Ofido 2022IE0086253 del 2 de mayo de 2022, los días 22, 23, 24,25,
26, 27, 28, 29, 30 de abril de 2022,1®y 2 de mayo de 2022 -11 días-, (xi)Oficio2022IE0096754 del
13 de mayo de 2022, los días 3, 4, 6, 7, 8 (Batería agotada), 10, 11, 12 y 13 (Batería agotada) de
mayo de 2022 -9 días-.

En razón de lo anterior, este Estrado Judicial mediante providenda del 6 de odubre de 2022 ordenó
correr el traslado del art. 477 de la Ley 906 de 2004 al condenado, para que justificara el
incumplimiento a las obligadones impuestas al serie concedido el sustituto de la prisióndomidliaria
del anterior trámite se notificótanto al condenado en como a su apoderado.

Es así que. mediante escrito radicado el 4 de noviembre de 2022 el condenado presentó sus
exculpadones, las cuales son el siguiente tenor

- Señaló que sus salidas corresponden al emprendimiento actual que maneja desde casa,
debido a la venta de camisetas, trabajos de estampado en vinilotextil, transfer, sublimadón,
de manera personalizada, empresarial, familiar, deportiva.
Asistenda y acompañamiento a sus hijas, madre y padre en situaciones de urgendas, citas
médicas y accidentales que se han presentado.

Así mismo, remitió un correo electrónico al Juzgado, mediante el cual en ténninos soeces hada el
despacho judicialalude "cada vez que salgo a trabajar me toca pagar ponchera o cuota a la policía
nadonal" y solicita ser enviado a establecimiento carcelario en orden a cumplirde manera definitiva
sí condena en redusión.

Teniendo en cuenta lo anterior, este Juzgado no encuentra justificación alguna para que el
condenado se ausente de su domidlio,cuando precisamente uno de los compromisos que asumió
fue permanecer reduido en ese lugar; en ese contexto no son de recibo las explicaciones por él
efeduadas, dado que, de un lado al condenado mediante auto del 6 de octubre de 2022, se le negó
el permiso para laborar y por lo tanto no estaba autorizado para salir de su lugar de reclusión.

Con respecto al acompañamiento de sus hijas menores de edad y padres a citas o urgencias
médicas, el penado no acreditó las referidas situaciones, ni tampoco los días en los cuales se
ausentó de su domidlio para realizar el referido acompañamiento. No obstante, el penado debió
solicitar autorización para salir de su domidlio al establecimiento carcelario de acuerdo a lo normado
en el artículo 139 de la Ley 65 de 1993.

Adicional a lo anterior de acuerdo a lo manifestado por el dtador adscrito a estos Juzgados en
informe de notificación del 20 de octubre de 2022, se establedó que no fue posible notificar al
condenado de manera personal del traslado del artículo 477 de la Ley906 de 2004, toda vez que
"nadie atiende el llamado".



Condenado: DANIEL RICARDO GIRALDO HERNÁNDEZ C.C. 1.071.167.578
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Se advierte que las transgresiones del condenado son reiterativas, toda que con posterioridad al
traslado registra las siguientes: (i) Oficio No. 2022IE0102672 del 22 de mayo de'2022, (os días 13,
14, 15. 16, 17, 18, 20, 21, 22 (9 DÍAS) (ii)OñcloNo. 2022IE0215858del 11 de octubre de 2022, los
días, 27, 28, 29. 30 de septiembre de 2022,1,4, 5, 6, 8, 9, 10 y 11 de octubre de 2022 (12 DÍAS)
(iii) Oficio No. 2022IE0232176 del 2 de noviembre de 2022, los días 29, 30, 31 de octubre de 2022,
1 de noviembrede 2022 (4 DÍAS) (iv)Oficio No.2022IE0235677 del 4 de noviembre de 2022, los
días 2, 3 y 4 de noviembrede 2022 (3 DÍAS), (v) Oficio No.2022IE0268623del 23 de diciembrede
2022, los días 27, 29, 30 de noviembre de 2022, 1, 2, 3. 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18. 20,
22 de diciembrede 2022 (20 DÍAS), y (vi) Oficio No.2022IE0249752del 26 de noviembrede 2022,
los días 16,17, 19, 21, 23. 24. 26 y 26 de noviembre de 2022 (8 DÍAS), incumplió las obligaciones
impuestas al momento de otorgarie la prisión domiciliaria, situación entonces que no es extraña, por
el contrario demuestra que el condenado no aprovechó el sustituto otorgado, máxime cuando él
mismo admitió sus múltiples salidas injustificadas en el momento del traslado.

Adlcionalmente obra reporte de transgresión del 20 de octubre de 2022 ( y en la fecha fue capturada
en el vecino municipio de la Calera, todo lo cual muestra claramente el incumplimiento de sus
deberes respecto a la pena que le fue ímpuesta-

Lo anterior refuerza la conclusión a la que se arriba en sede de revocatoria, y es que el sentenciado
DANIEL RICARDO GIRALDO HERNÁNDEZ, a pesar de tener pleno conocimiento de las
obligaciones que le generaba el sustituto concedido, de manera categórica procedió a vulnerarlas
aun cuando suscribió diligencia de compromiso el día 1 de septiembre de 2021, en donde se le
pusieron de presente los compromisos que adquiría y los límites que le generaba la sustitución de la
pena de forma intramural, por la de la prisión domiciliaria.

Dicha situación, conlleva a este Juzgado a concluir que el penado no supo aprovechar la oportunidad
otorgada por el Estado para cumplir la pena en su domicilio, en el entendido de acatar los
compromisos contraídos. Olvidó el penado que se encuentra privado de la libertad en su domicilio,
por manera que su locomoción se encuentra restringida, cosa que a todas luces DANIEL RfCARDO
GIRALDO HERNÁNDEZ obvió, sin justificaciónalguna.

En consecuencia y de cara a la documentación obrante en el plenario, debe indicarse que el
sentenciado está al tanto que para salir de su domicilio debe solicitar el respectivo permiso al
Despacho o al centro carcelario, dependiendo para qué lo requiere. Sin embargo, tal situación brilla
por su ausencia en el sub lite.

Teniendo en cuenta las situaciones antes señaladas, como quiera que se tiene claro y demostrado
dentro de las presentes diligencias, que el condenado infringió las obligaciones adquiridas con el
sustituto de la prisión domiciliaria contenida en el art. 38 G del Código Penal, esta Ejecutora procede
a REVOCAR el sustituto concedido por este Despacho.

4.3.- Como consecuencia de lo anterior, y como quiera que el señor DANIEL RICARDO GIRALDO
HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.071.167.578, fue capturado en vía
pública en el municipio de La Calera el día 13 de febrero de 2023 a las 16:00, por efectivos de la
Policía Nacional, se dispone, legalizar su detención y librar el Boleta de Encarcelación a fin de que
el subintendente de la Policía Nacional Alex Pineda Osorio, para que proceda al traslado inmediato
del condenado al Complejo Penitenciario y Carcelario la Picota o el Establecimiento que disponga el
Director General del INPEC.

En ese sentido se tiene que la captura del condenado se dio por efectivos de la Policía Nacional,
teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 29 F de la ley 65 de 1993 y conforme lo indicado por
la H. Corte Constitucional en Sentencia C - 411 de 2015. en la cual faculta a los agentes de la Policía
Nacional para que capturen a las personas que teniendo prisión domiciliaría se sustraigan
ilegítimamente de las condiciones que se le impusieron al momento de su otorgamiento^

^"Lafacultaddecapturarquecontempla ¡anorma ctieslionadapresupone quequien estásujeto a unrégimen dedetención
o prisión domiciliarias se enaienlra en una situación de libertad. Esta última, segt'ui ¡o indicado, puede de hecho ser
producto de una sustracción ilegítimade ¡as condicionesde reclusión que se le impusierona ¡a persona, dentro de! marco
legal, en la providencia que decretó !a medida o la pena. En ese caso, dado que la persona no atenta con permisos para
sustraerse de ¡as ciramstancias de confinamiento que le definió específicamente un juez, no cuenta tampoco con
expectativaslegitimasdeprotección hacia su libertad personal, pues por virtud de una decisiónjudicial ha sido privado de
ella. En consecuencia, si esa persona se encuentra en tma situación de libertad de hecho, a pesar del régimen de privación
que se le impusoy de la ausencia de autorizaciones para salir de sus restricciones, su captura se produce precisamente en

Condenado: DANIEL RICARDO GIRALDO HERNÁNDEZ C.C. 1.071.167.578
Proceso No. 25377-60-00-664-2017-00589-00
No. Interno. 19065-15
Auto I. No. 292

Una vez se surta el correspondiente traslado se deberá informar lo pertinente al Juzgado.

Lo anterior, conforme lo reseñado en la jurisprudencia emitida por la Sala de Casación Penal de la
H. Corte Suprema de Justicia, quien ha indicado que la orden del traslado del condenado luego de
la revocatoria de la prisión domiciliaria es de inmediato cumplimiento.

Al respecto, la Alta Colegiatura en Sede de Tutela Refirió:

Sobre este particular, segijn manifiesta el demandante, por medio de oficio número 1207 de
diciembre de 2013, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Cali ordenó su traslado
a establecimiento carcelario como consecuencia de la revocatoria de la prisión domiciliaria; decisión
respecto de la cual, de un lado, el actor indica su inconformidad y, de otro, el Despacho explica que
ello se fundamentó en el art. 188 de la Ley 600 de 2000.

En este orden de ideas, para la Sala la determinación censurada no se dictó con desconocimiento
de la norma aplicable ai caso ni basada en una interpretación o valoración caprichosa, arbitraria o
fruto de una extrema negligencia.

Al contrario, se advierte que la orden de trasladar al accionante al establecimiento carcelario obedece
a criterios razonables en la medida que en contra de JAVIER ADOLFO PAZMIÑO se emitió una
sentencia condenatoria que causó firmeza, misma que lo sancionó a la pena principal de prisión;
esta que, a voces del art. 4" del Código Penal, tiene como finalidad lograr su prevención especial y
reinserción social.

(...)

Entonces, a la luz de los preceptos descritos, se tiene que: i) en contra del demandante figura una
sentencia condenatoria; ii) la revocatoria de la prisión domiciliaria debe estar precedida por el
incumplimiento de las obligaciones impuestas; iii)¡a pena de prisión no pierde vigencia; iii)así como
tampoco los fines que la sanción punitiva está encaminada a concretar. Por tales argumentos, la
Sala concluye en la razonabilidad de la onJen impartida por el Juez ejecutor.
Más atún, cuando el ari. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias relativas a la libertad
y detención, y las que ordenan medidas preventivas, se cumplirán de inmediato y, su inciso segundo,
a manera de ejemplo, tánicamente supedita la captura, si se niega la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, en firme el fallo; situación que ya ocurrió en este caso. Incluso, la norma atrás
transcrita, autoriza al funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en el ejercicio de
sus funciones de vigilancia, a detener inmediatamente a la persona que está violando sus
obligaciones contraídas con ocasión de la prisión domiciliaria..."^

Así mismo, debe precisarse que también la Corte ha reseñado que cuando una persona goza de la
medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio, y el fallador en la
sentencia condenatoria dispone que dicha persona debe continuar de cumplir la pena en centro
carcelario, no es necesario esperar a que dicha decisión cobre ejecutoria, pues a dicha orden debe
dársele inmediato cumplimiento y ordenar su traslado inmediato^.

Criterio jurisprudencial que también puede aplicarse en sub exámine, atendiendo que el condenado
continúa en privación de la libertad, es decir, que el traslado al establecimiento carcelario sólo
comporta un cambio de tugar de reclusión, pues el penado siempre ha estado afectado con la
privación de la libertad.

4.4. En cuanto al tiempo que DANIEL RICARDO GIRALDO HERNANDEZ cumplió de la pena
impuesta, vislumbra el Despacho que estuvo privado de la libertad por este radicado, desde el 2 de
agosto de 2019, más 1 días de privación en la etapa preliminar, de manera que a la fecha lleva como
tiempo físico un total de 42 meses 13 días.

Es de anotar, que al penado deberán serie descontadas del tiempo físico las transgresiones
generadas y de las cuales quedó registro en el acápite precedente, que arrojan un total de 5 meses
27 días. Lo anterior sin perluicio de oue si con posterioridad so ronocen nuevas

virtudde una ordenjudicial pues consisteen sentidoestrictoen la ejecuciónde la medidade asegurafii^nfoo de la pena
de prisión domiciliaria."

' Sala de Casación Penal Corte Suprema de Justicia. STP 6853-2014 M.P.José Leónidas Bustos Martínez.
^/er Sentenciasde Salade CasaciónPenalCorteSuprema de Justicia, (i) Radicado 28918M.P.YesidRamírez Bastidas,(ii)
STP 228-2014 M.P. Luis Guillermo Saiazar Otero.
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transgresiones al deber de permanencia en el domicilio se proceda al correspondiente

descuento.

Es de anotar que con anterioridad va se habían descontado algunas de las citadas

transgresiones: no obstante a este momento se allegan nuevas.

De manera que. como tiempo físico DANIEL RICARDO GIRALDO HERNANDEZ ha descontado un
total de 36 meses Y 16 días.

Alpenado por auto del 19 de agosto de 2021 se le reconocieron 2 meses 13 días por concepto de
redención de pena.

En tal medida, el penado como tiempo físico y redimido a la fecha ha descontado un total de 38
meses 29 días de la pena impuesta.

En contra de la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

• OTRAS DETERMINACIONES POR EL CENTRO DE SERVICIOS

1.- Remítase copia de la presente detemiinación al Complejo Penitenciario y Carcelario la Picota,
con miras a que actualice su sistema confonne a la información aquí contenida. Solicitar a COMEB
remita certificados de redendón de pena pendientes de reconocimiento de existiry documentos para
estudio de libertad condicional de ser procedente a CERVI allegue nuevos controles a la prisión
domiciliaria, de existir transgresiones no tenidas en cuenta en este auto.

2.- Por sustracción de materia este Despacho se abstiene de pronunciarse respecto a la nueva
solicitud de permiso de trabajo allegada por el condenado. Es de anotar que el permiso de trabajo
ya había sido negado con anterioridad, y se informó que no es viable avalarlo de manera
indeterminada sin identificación del lugar concreto donde se desempeñan las labores y los horarios
pertinentes que permitan garantizar el control de la pena.

3.-Gompulsar coplas penales ante la Fiscalía General de la Nación para que investigue la eventual
conducta de fuga de presos y la de cohecho respecto a la afirmación del condenado relacionada con
supuestos pagos a miembros de la Policía Nacional para que obraran en contra de sus deberes
oficiales. Para el efecto se adjuntará copia del escrito presentado por el condenado a través de con^eo
electrónico.

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

Actualizar el sistema con respecto a los descuentos efectuados en virtud de trangresiones. En total
se descuentan 5 meses 27 días.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

RESUELVE;

PRIMERO- REVOCAR LA PRISIÓN DOMICILIARIA concedida por reste Despacho a DANIEL
RICARDO GIRALDO HERNANDEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO- Librar Boleta de Encarcelación a fin de que el Subintendente de la Policía Nacional Alex
Pineda Osorio, de manera inmediata materialice el traslado del condenado DANIEL RICARDO
GIRALDO HERNANDEZ, al Complejo Penitenciario y Carcelario La Picota o al Establecimiento
Penitendario que Disponga el Director General del INPEC, para que el condenado continúe
cumpliendo intramuralmente la pena de prisión impuesta.

TERCERO- RECONOCER PROVISIONALMENTE a DANIEL RICARDO GIRALDO HERNANDEZ

el Tiempo Físico v redimido a la fecha de 38 MESES 29 DIAS de la pena impuesta, conforme lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

CUARTO: Notificarla presente determinadón al condenado y a su apoderada.

QUINTO: DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "otras determinaciones".

Contra la presente dedsión, proceden los recursos ordinarios de reposidón y apeladón.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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La anterior

El Secretario.

CATALINA GUERRERO ROSAS
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1/3/23, 08:33 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO N119065'- 015 /DANIEL RICARDO
GIRALDO HERNANDEZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 15/02/2023 15:11

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

BUENATARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALKMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 15/02/2023, a las 9:27 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<58Autol292NI19065RevocaLegaliza.pdf>
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REPUBLICA DE COLOMBIA

BJ^L\ JUDICI^

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y M£Dn>.\S DE SECUIUDAD

CAIX£ 11 No. 9.24 PISO 7 TEI. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D.C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el despacíio la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo
64de la Ley §99de 2000, modificado porel artículo 30de la Ley 1709de2014, a favor de HERNÁN
ALONSOVitLA PALACIOS,confomie lo solicitóel precitado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 30 de octubre de 2014, el Juzgado 12 Penal del Circuito de Conocimiento de Medellín,
condenó al señor HERNÁN ALONSO VILLA PALACIOS, como autor penalmente responsable del
delitode HOMICIDIO a la pena principal de 208 MESESDE PRISIÓN, así mismo, lo condenó a la
pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal. Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Elseñor HERNÁN ALONSO VILLA PALACIOS está privado de la libertadpor cuenta de esta
actuación desde el 18 de Julio de 2014^

2.3. Por auto del 27 de septiembre de 2016, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3.-CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que nos ocupa, traeremos a colación el contenido del artículo 64 de la
Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

"... Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:
Artículo 64. Libertad coridicional. El Juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

1.Que la persona hava cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiary social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

' Autodel22dejuliode 2014,emitido porel Juzgado Centralde Instrucción No. 5 de Madrid España.
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En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación ala víctima o al aseguramiento

del pago déla indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el
cumplimiento de la pena se tendrá como período de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el
juez podrá aumentarlo hastaenotro tanto igual, deconsiderarlonecesario...."(Subrayado fuera de
texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos
a: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii)el pago de los perjuicios; y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo sodal yfamiliar,
y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, confomie el parágrafo 1® del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A del
Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la existencia de
antecedentes penales del condenado para efectos de establecer su procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1. Del cumplimiento del factor Objetivo

3.2.1.1 De las 3/5 partes de la pena

En el caso objeto de análisis, se tiene que el señor HERNÁN ALONSO VILLA PALACIOS
se encuentra purgandouna pena de 208 MESES DE PRISIÓN, para el caso bajo estudio las 3/5
partes de la pena equivalen a 124 MESES 24 DÍAS.

El precepto normativo que viene de referirse, atribuye al juez la facultad de otorgar la libertad
condicionala HERNÁN ALONSO VILLA PALACIOS, cuando se cumpla el término punitivo y la
buena conducta del sentenciado en el establecimiento carcelario pemilta deducir motivadamente
que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Bajo ese contexto, resulta imperioso pasar a revisar en primera instancia, el tiempo que ha
permanecido privado de la libertad y el redimido por concepto de trabajo, estudio o enseñanza, con
la única finalidad de establecer si se hace acreedor al subrogado liberatorio:

TIEMPOFÍSICOY REDIMIDO: Por auto de la fecha este Despacho le reconoció al penado un total
de 126 MESES 11 DÍAS.

En ese orden de ideas, encuentra el Despacho que a la fecha el condenado, ha superado las 3/5
partes de la pena, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.2.1.2 De los perjuicios

Entrámite de incidente de reparación integral se condenóa HERNÁN ALONSO VILLA PALACIOS,
en los siguientes témiinos:
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-PRIMERO,condenar al señor HERNANALONSOVILLAPALAQO, identificadocon la cédula de dudadania número 98.567.851 a

l^ar, a titiio de indemnizackSn. a favorde la señora StviaBenaCardonade Restrepo,la suma de 30 SMLMV que equivalen a vente

millones stísdentos ochenta y tres milseiscientos veirrte pesos $20.683.620, al señor Alvaro HugoRestrepoZapata, la suma de 10

SMLMV que equivalen a seis mlilortes novecientos cuarentay anco milquinientos cuarenta pesos $6.945.540; y al menor Samuel

Retrepo Gómei, la suma de 50 SMLMV que equNatena treinta y cuatro millonescuatrocientossetenta y dos milsetecientos pesos

$34.472.700, por concepto de daño moral subjetívo.

SEGUNDO, Estadecisiónse notificaen estrados y contra eOaprocedeel recurso ordinariode apeiación.*

Cómo la sentencia que pone fin ai Incidente de reparación no fue apelada , se remite la
carpeta al centro de servicios para las anotaciones pertinentes posterior.

Ahora, como quiera que la concesión del subrogado de la libertad condicional está supeditada a la
reparación de la víctima o al aseguramiento del pago de la Indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado, y
en vistaque, se itera, HERNÁN ALONSO VILLA PALACIOS no acreditó la satisfacción nigarantía
de perjuicios a que fue condenado, y tampoco se ha establecido su insolvencia, surge improcedente
la libertad condicional.

Lo anterior, no es óbice para que una vez el condenado acredite o garantice el pago de los peijuicios,
se proceda a realizar nuevo estudio frente al subrogado.

3.2.2. Del cumplimiento del factor subjetivo

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de HERNÁN
ALONSO VILLA PALACIOS, se debe tener en cuenta que dentro de las diligencias no reposa la
documentación exigida por el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, esto es la Resolución Favorable
del Consejo de Disciplina, o en su defecto del Director del respectivo establecimiento carcelario,
copia de la cartilla biográfica y los certificados de conducta.

Es por ello que, al no haber allegado tal requerimiento por parte del centro carcelario, por el
momento, también se NEGARÁ la solicitud de libertad condicional.

Otras determinaciones:

1.- Previo a efectuar nuevo estudio de libertad condicional, se ordena:

— Por el Centro de Servicios Administrativos:

1.1. Oficiar a la Dirección de la Penitenciaría Central de Colombia la Picota POR SEGUNDA
OCASIÓN, para que remita de manera inmediata resolución que conceptije sobre la libertad
condicional de HERNÁN ALONSO VILLA PALACIOS. Lo anterior, se requiere a fin de resolver
solicitud de libertad condicional a favor del condenado.

1.2. Oficiaral condenado a efectos que acredite el pago de los peijuicios a los que fue condenado
en esta actuación.

1.3.- Informar al condenado que al arribo de lo solicitado se adoptará nueva decisión respecto del
subrogado de la libertad condicional.

2. Remítase copia de la presente decisión a la Penitenciaría Central de Colombia la Picota, para que
repose en su hoja de vida.

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINCEDE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C.,
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RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado HERNÁN ALONSO VILLA PALACIO la LIBERTAD
CONDICIONAL confomie las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertaden la CARRERA 72 C # 22 A - 74 INT 7 APTO925 DE BOGOTÁ, y a su apoderada Dra.
LILIANA AZZA PINEDA {laz2a@defensoria.edu.co y azzapineda@gmail.com).

TERCERO: DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras determinaciones.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: HERNÁN ALONSO VILU\ PALACIO C.C. 98.567.851
Radicado No. 11001-60-00-206-2006-81848-00

No. Interno 31028-15

Auto I. No. 311

. .üiro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Motifiaué DorEstadc No.

^ o3MAR 2023
La anterior rw,a

El Secretario.

Ape
JJicíCíDn •

Rrmado Por

CataBna Gueirero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

^ecudón 015 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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1/3/23, 08:32 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 309-310-311 NI 31028 - 015/¿HERNAN
ALONSO VILLA PALACIO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Jue 16/02/2023 9:25

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 16/02/2023, a las 8:59 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<49Autol311NI31028NlibCondDocs.pdf>



Condenado; HERNÁN ALONSO VILLAPALACIO C.C. 98.567.851
Radicado No. 11001-60-00-206-2006-81848-00

No. Interno 31028-15

Auto I. No. 309

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE I 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. Quince (15) de febrero de dos milveintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despachoa pronunciarserespecto del incumplimiento por parte de HERNÁN ALONSO
VILLAPALACIOS a las obligaciones contraídas con ocasión del mecanismo sustítutivo de la prisión
domiciliaria que le fuera otorgado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 30 de octubre de 2014, el Juzgado 12" Penal del Circuito de Conocimiento de Medellín,
condenó al señor HERNÁN ALONSO VILLA PALACIOS, comoautorpenalmente responsabledel
delitode HOMICIDIO a la pena principal de 208 MESES DE PRISIÓN, así mismo, lo condenó a la
pena accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal. Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Elseñor HERNÁN ALONSO VILLA PALACIOS está privado de la libertad por cuenta de esta
actuación desde el 18 de Julio de 2014^

2.3. Por auto del 27 de septiembre de 2016, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3. DEL TRASLADO DEL ART. 477 DE LA LEY 906 DE 2004

Con ocasión al informe del CERVI, a través del cual informó que HERNÁN ALONSO VILLA
PALACIOS presentó trasgresiones a su deber de permanencia en prisión domicilairia los días 30 y
31 de mayo de 2022, este Despacho ordenó correr el traslado previsto en el artículo 477 de la Ley
906 de 2004, a fin de que la sentenciado brindara las explicaciones con-espondientes al
incumplimiento del sustituto otorgado.

4. CONSIDERACIONES.

4.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si dentro del presente caso se hace necesario, revocar al penado el sustituto de la prisión
domiciliaria que le fue concedido, como consecuencia de presunta transgresión a sus obligaciones.

4.2.- El artículo 477 de la Ley 906 de 2004, señala:

'Negación o revocatoria de los mecanismos sustítutivos de la pena privativa de la libertad. De existir
motivos para negar o revocarlos mecanismos sustítutivos de la pena privativa de la libertad, el juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para que
dentro del término de tres (3) días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará
por auto motivado en los diez (10) días siguientes".

HERNÁN ALONSO VILLA PALACIOS fue condenado por el Juzgado 12 Penal del Circuito de
Conocimiento de Medellín, a la pena principal de 208 meses de prisión, como autor de la conducta
punible de HOMICIDIO;decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

^Auto del22deJulio de 2014,emitido porelJuzgado Central de Instrucción No. 5 de Madrid España.

Condenado: HERNÁN ALONSO VILLA PALACIO C.C. 98.567.851
Radicado No. 11001-60-00-206-2006-81848-00

No. Interno 31028-15

Auto I. No. 309

4.2.1. En ejecución del sustituto penal de la prisión domiciliaria HERNÁN ALONSO VILLA
PALACIOS salió de su domicilio los días 30 y 31 de mayo de 2022. Por lo anterior, mediante autos
del 9 de septiembre de 2022 y 29 de septiembre de 2022, este Despacho ordenó correr el traslado
previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, a fin de que la sentenciado brindara las
explicaciones con-espondientes al incumplimiento del sustituto otorgado.

AIrespecto, al descorrer el traslado, el condenado condenado allegó memorial donde manifestó que
en esas fechas salió de su domicilio a fin de disfrutar del beneficio de 72 horas que le fue concedido,
tal manifestación fue acreditada con documento emitido por la picota el 17 de mayo de 2022.

En tal medida, se establece que HERNÁN ALONSO VILLA PALACIOS NO incumplió con sus
obligaciones, o en todo caso no existen elementos para establecer con certeza que así lo hizo.

Cabe señalar en ese marco, que la situación reportada fue aislada, y para el despacho se halla
justificada. Por lo anterior, no se revocará la prisión domiciliaría otorgada.

En ese sentido, el Juzgado le brindará una oportunidad y en esta ocasión no le será revocado el
mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria del cual viene disfrutando.

. OTRAS DETERMINACIONES POR EL CENTRO DE SERVICIOS

1. REMÍTASE copia de esta decisión a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor, para la
actualización de la hoja de vida de la penada.

2. Reconocer personería para actuar a la Dra. LILIANA AZZAPINEDA, como defensora pública
del sentenciado. Por el Centro de sen/icios actualizar los datos de la citada profesional para
futuras notificaciones.

3. En vista que se allegó nuevo informe de CERVI sobre presuntas transgresiones al deber de
permanencia del condenado en su sitio de prisión domiciliaría el 30 de enero de 2023, , se
ordena correr traslado de tal informe por el término de tres días al condenado y su defensora
en los términos del artículo 477 del CPP en orden a que alleguen justificaciones previo
revocatoria. Remítase para el efecto copia del informe de transgresión y de la diligencia de
compromiso suscrita para acceder al sustituto.

4. En vista que en esta oportunidad se adujo que la salida reportada por CERVI estuvo
amparada en permiso de 72 horas, se requiere a COMEB que informe a CERVI y a este
despacho con anterioridad las fechas programadas para goce del beneficio en orden a evitar
trámites innecesarios respecto a traslados previos a revocatoria de prisión domiciliaria por
salida del penado durante los días fijados para el efecto. Así mismo se solicitará a CERVI
efectuar la verificación del caso, antes de dar curso a infomies de transgresiones amparadas
en dicho supuesto

. DEL RECURSO DE APELACIÓN. POR EL CENTRO DE SERVICIOS.

3. Enconsideración a que elcondenadoHERNÁN ALONSO VILLA PALACIOS, interpusoysustentó
dentro del ténnino de ley, recurso de apelación en contra del auto No. 1218 emitido el 9 de
septiembre de 2022, mediante el cual el Juzgado negó el reconocimiento de días canón, el Despacho
concede en el efecto devolutivo el recurso de apelación, confomie al numeral 3® del artículo 192 de
la Ley 600 de 2000.

En consecuencia, se ordena que por la Secretaría del Centro de Sen/icios Administrativos de estos
juzgados, se remita de manera INMEDIATA el cuaderno original ante la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá en procura de desatar la alzada.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO REVOCAR el mecanismo sustitutivo de prisión domiciliaria otorgado al condenado
HERNÁN ALONSO VILLA PALACIOS, por las razones expuestas en la parte considerativade este
proveído.



Condenado: HERNÁN ALONSO VILLAPALACIO C.C. 98.567.851
Radicado No. 11001-60-00-206-2006-81848-00
No. Interno 31028-15
Auto I. No. 309

SEGUNDO; DESE cumplimiento al acápite de "otras detemninaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertaden la CARRERA 72 C # 22 A - 74 INT 7 APTO925 DE BOGOTÁ, y a su apoderada Dra.
LILIANA AZZAPINEDA(lazza@defensoria.edu.co y azzapineda@gmail.com).

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: HERNÁN ALONSO VILU^ PALACIO C.C. 98.567.051
Radicado No. 11001-60-00-206-2006-81848-00

No. Interno 31028-15

Auto I. No. 309
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1/3/23, 08:32 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 309-310-311 NI 31028 - 015 / HERNAN
ALONSO VILLA PALACIO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez(a)procuradur¡a.gov.co>
Jue 16/02/2023 9:25

Para:Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 16/02/2023, a las 8:59 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajuclicial.gov.co> escribió:

<49Autol311NI31028NlibCondDocs.pdf>



Condenado: HERNÁN ALONSO VILLAPAU\C10 C.C. 98.567.851
Radicado No. 11001-60-00-206-2006-81848-00
No. Interno 31028-15

Auto L No. 310

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJ ECUCION D E PENAS
ViMEDIDAS DE SECURID.,VD

CALLE 1 I No. 9-24 PISO 7 TEL. 28A4093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplidade la pena en favor de ÁNGELA BIBIANA PLAZAS LIZARAZO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 30 de octubrede 2014, ei Juzgado 12 Penal del Circuito de Conocimiento de Medellín,
condenó al señorHERNÁN ALONSO VILLA PALACIOS, como autorpenalmente responsable del
delitode HOMICIDIO a la pena principal de 208 MESES DEPRISIÓN, así mismo,lo condenó a la
pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal.Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de !a ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Elseñor HERNÁN ALONSO VILLA PALACIOS está privado de la libertad porcuenta de esta
actuación desde el 18 de Julio de 2014.''

2.3. Por auto del 27 de septiembre de 2016, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: Vislumbra el Despachoque HERNÁN ALONSO VILLA PALACIOS se encuentra
privado de la libertad por este radicado desde el 18 de julio de 2014 a la fecha, llevando como tiempo
físico 102 MESES 27 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO:Al penado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena:

- Por auto del 28 de diciembre de 2016= 26 días.

- Por auto del 17 marzo de 2017= 28 días.

- Por auto del 14 de septiembre de 2017= 26 días.

- Por auto del 26 de febrero de 2018= 2 meses.

- Por auto del 28 de marzo de 2018= 2 meses y 13 días.
- Por auto del 23 de mayo de 2018= 1 mes y 29 días.
- Por auto del 22 de agosto de 2018-27 días.
- Por auto del 31 de enero de 2019 = 29 días.

- Por auto del 11 de septiembre de 2019 = 2 meses 11 días

- Por auto del 13 de julio de 2020 = 3 meses 24 días
- Por auto del 30 de junio de 2021 = 4 meses 13 días
- Por auto del 29 de septiembre de 2022 = 1 mes 28 días.

Luego por concepto de redención de pena se ha reconocido al condenado un total de 23 MESES 15
DÍW.

En ese orden de ¡deas, realizadas las con^spondientes adiciones, a la fecha de este
pt;onunciamiento elsentenciado HERNÁN ALONSO VILLA PALACIOS, hapurgado 126MESES 12
DÍAS, mismo queserá reconocido en laparteresolutiva deeste auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Oficíese al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", para que
remita la cartilla biográfica actualizada, los certificados de conducta y de cómputos que avalen la
totalidad de los meses de octubre de 2021, hasta la fecha.

2. Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
"La Picota' para la actualización de la hoja de vida del penado.

' Auto del22dejulio de2014, emitido porelJuzgado Central deinstrucción No. 5 deMadrid España.

Condenado: HERNÁN ALONSO VILL^PALACIO C.C. 98.567.851
Radicado No. 11001-60-00-206-2Ó06-81848-00
No. Interno 31028-15

Autol. No. 310

En méritode lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a HERNÁN ALONSO VILLA PALACIOS el Tiempo Físico v Redimido
a la fecha de 1

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de 'otras deterniínaciones'.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentendado, quien está privado de la
libertad en la CARRERA 72 C # 22 A - 74 INT 7 APTO 925 DE BOGOTÁ, y a su apoderada Dra.
LILIANA AZZA PINEDA (lazza@defensoria.edu.co y azzapineda@gmail.com).

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apeladón.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: HERNÁN ALONSO VILLA PALACIO C.C. 98.567.851
Radicado No. 11001-60-00-205-2006-81848-00

No. Interno 31028-15

Autol. No. 310

. jliro de Servicios Administrativos .Juzgados cié
EjecLicion de Penas y Medidasde Seguridad

En la fecha Notifiaué porEstado No.

Firmado Por

' Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado Da Cfrcuito

Recudón 015 De Penas Y Medidaii

Bogotá, D.C.-BogotáD.C..
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1/3/23, 08:32 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 309-310-311 NI 31028Jí15 /HERNAN
ALONSO VILLA PALACIO

Vx

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 16/02/2023 9:25

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 16/02/2023, a las 8:59 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<49Autol311NI31028NlibCondDocs.pdf>



Rama Judidal
' j Consejo Superior delaJudicatura

'República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA £
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE ^

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO 49213

NOMBRE SUJETO OMAR ALFONSO LOPEZ VARGAS

CEDULA 80235958

FECHA NOTIFICACION 18 de Febrero de 2023

HORA 12:30 PM

ACTUACION NOTIFICACION REVOCA DOMICILIARIA

DIRECCION DE NOTIFICACION CALLE 138 C SUR No. 14 K - 26

INT. 7 202

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
1 de Febrero de 2023 en lo que concierne a la NOTIFICACION
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí
efectuada:

No se encuentra en el domicilio X

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X

Se encuentra detenido en Establecimiento

Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción;

NO HAY NADIE EN EL PREDIO. NADIE ATIENDE AL LLAMADO



Rama Judidal
í' Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia

Cordial mente.

BOGOTA D.C.

JORGE CIUSWCySANTANILLA

INCITADOR

SIGCMA
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Condenado: OMARALFONSO LÓPEZ VARGAS C.C. 80235958
Proceso No. 11001-60-00-019-2017-03719-00
No. Interno. 49213-15
Auto L No. 166

C»n SufItrio
íte la JuiHeatura

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICLVL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., primero (1®) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a adoptar la decisión correspondiente frente al incumplimiento de las
obligaciones contraídas por ÓSCAR MAURICIO GARCÍA HOLGUIN, con ocasión del mecanismo
sustitutivo de la prisión domiciliaria que le fue otorgado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

• 2.1. El 23 de noviembre de 2018, el Juzgado 5® Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad,
!condenó a OMAR ALFONSO LÓPEZ VARGAS, en calidad de-cómplice por el delito de
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO O MUr JlCIONES, a la pena
principal de 54 meses de prisión, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas,

•y a la privación del derecho a la tenencia y porte de armas, por el mismo tiempo de la pena principal.
Decisión en la que le fue otorgada la prisión domiciliaría.

2.2. Por auto del 23 de septiembre de 2019, el Juzgado avocó el conocimiento del diligenciamiento.

2.3. El26 de sepüembrede 2019,el señor OMAR ALFONSO LÓPEZVARGAS fue capturadopor
cuenta de estas diligencias.

2.4. El 23 de mayo de 2020, esta autoridad libró boleta de traslado por prisión domiciliaria.

3. DEL TRASLADO DEL ART. 477 DEL C.P.P.

Enatención a que el dfa 26 de octubrede 2020, el señor OMAR ALFONSO LÓPEZ VARGAS fue
capturado por efectivos de la Policía Nacional en vía pública después de solicitársele una revisión
de antecedentes, y del informe del 23 de julio de 2020, mediante el cual asistencia social informó
haber realizado visita domiciliaria virtual el 22 de ese mes y año. estableciéndose que el condenado

"-.Á!.\*!ndos>j.>.¡; i':v5í,ne.'.es!'jí->nQl;i. este Juzgado ordenó corfb';'o; tfn.cücútfculG .47?,
vde la Ley SOG rk- ¿úO/r. müdirjníe.pir.videncia del 26 de octubrK <1^2020, ^ í.n de que el setitendado.-

brindiirfsjv-^^íif/.p^ír.-.ji^joí:.^ ^

4. CONSID'KkACIONES

4.1PROBLEMA JURÍDICO

: .Estah!oc?!t-S!rittnU:ürJel,-presen.te. c€:ío rfí¿í]lía.prc>'ic'iienle r«vc!carpji.'ü.^d';:|K*.cíf-el sustitutc deiiiisiúr--.
;vdomic,:iÍari?3 concsdido. •

"Ñegaclón'o revocátoría délos'mecanismos sustítutivos de¡apené» privativa de lalibertad. Deexistir
• motivos, para negai o.-evoccirl.os mecanismos sustítutivos de /a pena privativa de la libertad, el juez

. .de ejecución de ponas y,medida?.de seguridad los pondrá en conocimiento del condenada paraqu^e,
dentro del término de tres (3) días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptatr.,.
por auto motivadoí-nios ditíz(10) diss siguientes". .

OMÁR" Alfonso. LÓPEZ VARGAS fue condenado por el Juzgado 5® Penal,del, Circuiío'.de •
Coriocimiento dé esta ciudad y cuénta con una pena principal de prisión de 54 meses, como
responsable de la conducta punible de FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL DEARMAS
DE FUEGO O MUNICIONES.
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Ahora, de conformidad a lo establecido en el artículo 38 B Ibídem, el condenado se comprometió a
no cambiar de residencia sin autorización previa de la autoridad judicial.

En ejecución del sustituto penal de la prisión domiciliaría, mediante informe del 23 de julio de 2020,
asistencia social informó haber realizado visita domiciliaría virtual el 22 de ese mes y año,
estableciéndose que el condenado abandonó su lugar de residencia, así mismo el día 26 de octubre
de 2020, el señor OMAR ALFONSO LÓPEZVARGAS fue capturado en vía públicapor efectivosde
la Policía Nacional después de solicitársele una revisión de antecedentes

En razón de lo anterior este Juzgado ordenó correr el traslado previsto en el artículo 477 de la Ley
906 de 2004, mediante providencia del 26 de octubre de 2022, a fin de que el sentenciado brindara
las explicaciones conrespondientes al incumplimiento a las obligaciones que le fueron Impuestas al
serie concedido el mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria. Del anterior trámite se notificóal
condenado y a su apoderado, no obstante, guardaron silencio.

Conforme lo reseñado, el Despacho procederá a determinar la existencia de un incumplimiento por
su parte a las obligaciones impuestas con la concesión del sustituto penal de la prisión domiciliaría.

En ese sentido, pese a correríe traslado para que justificara la situación respecto a su captura fuera
del lugar de reclusión y el presunto abandono de la residencia autorizada para efectos de
cumplimientode la prisión domiciliaría, el condenado guardó silencio,Vazónpor la cual desde ya se
vislumbra el incumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió al acceder al mecanismo
sustitutivo de la prisión domiciliaría, puesto que a este punto se encuentra claro que el condenado
no cumple actualmente la prisión domiciliariaconcedida, al punto que fue dado de baja en SISIPEC
y se compulsaron coplas en su contra por el delito de fuga de presos.

Es del caso señalar, incluso, que al momento de correr traslado previo revocatoria del sustituto, su
madrastra señora Nancy España quien informó el 11 de noviembre de 2020 desconocer el paradero
del condenado.

Al respecto se debe tener en cuenta que al momento de serie otorgada la prisión domiciliaria a OMAR
ALFONSO LÓPEZ VARGAS, de conformidad a lo establecido en el artículo 38 B del Código Pena!
se comprometió a cumplir con las restricciones de la libertad que imponen los reglamentos del
INPEC, entre los que se encuentra pemianecer en su domicilioy no salir de él sin autorización previa.

En tal medida se encuentra dispuesto para el cumplimiento de la pena la GALLE 138 C SUR # 14 K
- 26 INTERIOR 7 APTO 202; lugar en el que debía cumplir !as obligaciones a que se comprometió
de manera irrestricta.

.;?oc.,türí{c>,;{;on (sj ísoIo heqhü ele violar elpdmpVomlsoldá o&sewar.'biiie^ñ^^^ ep:-:
, su-dnrricilio/sd.gen^rci uri.incumplimiento a las oblií^aclon.es.üripiféstas al mQméntp:d?;9tprg0r.,(3l, ,

.Le anterior permite conciijir que bMÁP* 'ÁLFONS'ü'-LÓpk¿- VÁRGÁS a pesar de .tener pleno
cohocimlerito de las obligaciones que le generaba el sOstitutó. concedido, de-.manera'oategQrica..
procedió a vulnerarías aún cuando suscríbió diligencia dé cómprpmiso- en donde se le pusieron de
presente los .compromisos que adquirfa'y los límites-que lé.genéraba la sustitución de la pena de
forma ihti'ahVüral^ [>or1a-de1u'"p'rísióh domiciliaria.

.Dif;h3..'5ituación;' ccnlleva. a este Juzgado.a concluir qué él condenado ríovsupo: aprovechar la -
•; T-;: cvoríííredad.ótórgáda. poí. o! Estado paracumplir la penaen su;xjornlciltó,''en^^ de 'acatar
.%r ::ías?ccífripromisos contraídos; Olvidó él penado que det)íá' exhibir üri "buen cbmpoVtamIenlo' durante. •,

su reclusión éri prisióri dornlclliaria, cosa qUe OMAR':'ALFÓÑSO'LÓPEZ VARGAS'obvió, sin'
" justificación alguria pues"dentro del plenarío está, acreditado que fue encontra'dbpor fuéra 'de sú":

• ,domicilio por la PolicíaNacional, y que no se encontró en el lugar donde debía pemianecér cuando ••
se efectuó ia visita ordenada a través del área de asistencia social.

' • Te-nlendp-Oii cuenta¡as situaciones antes señaladas,'corno quieraque se tieneclaro y demostrado •:
• déntro'dé ias presentes-diligencias, que el condenado infringió las óbligaclohes'adquiridas con el

sústituto de la prisióndomiciliaria, esta Ejecutora procede a REVOCARel sustituto concedido.
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4.3.- Como consecuencia de lo anterior, se ordena librar órdenes do captura en contra del
condenado.

OTRAS DETERMINACIONES

En vista de que resulta innecesario correr nuevamente el traslade del artículo 477 de la Ley
906 de 2004, con ocasión a nuevas transgresiones reportadas, pues el citado traslado ya
fue efectuado anteriormente y es viable emitir la decisión de fondo al respecto, se ordena al
Centro de Servicios abstenerse de continuar con el trámite de traslado previo revocatoria
ordenado en auto del 25 de enero de 2023.
Tener como nueva dirección del condenado GERSON VICTOR MANUEL PEREZ GARCIA,
la siguiente: Kra 54 No 64^ 45 parque central salitre etapa 1 torre 6 apartamento 1002.
El condenado registra en libertad condicional y en baja en SISIPEC. Comunicar lo anterior
a Perez García igualmente informarle que debe poner en conocimiento del despacho
cualquier cambio de domicilio, sin embargo no requiere permiso para el traslado, salvo en lo
relacionado con viajes al exterior, evento en el cual debe solicitar permiso previo de salida
del país, tal como quedó consignado en la diligencia de compromiso.

_

Juzgado Ds Circuito
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

RESUELVE: '

PRIMERO- REVOCAR LA PRISIÓN DOMICILIARIA concedida a OMAR ALFONSO LÓPEZ
VARGAS, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO- Librar órdenes de captura en orden a que el cond9nado sea puesto a disposición del
despacho para cumplimiento de la pena.

TERCERO- NOTIFICARel contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en su domicilio ubicado en la CALLE 138 C SUR # 14 K - 26 INTERIOR 7 APTO 202
y a su defensor Dr.Jesús DavidSoto Parra (jsoto@defensoria.edu.co/ davidsoto25@hotmail.com).

CUARTO- Remítase copia de esta decisión a la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá "La Picota", para que repose en ia hoja de vida del internó.

QUINTO: Contra la presente decisión, proceden los recursos ordinarios de reposición y apelación.

M: J - N0IiFÍQgr;gH^rj;i:if;lí?Í-A;|5:,.^^ . ,

ÜATALINAGllÉRKEKO rosas";
JUEZ,-,.

.•,íi o de ServiciosAdministrativos Juzgados d:
Ejecución de Penas yMedidas de segundad

En la fecha Notifiqué porEstadc No.

. •, Condenado: OMAR ALFONSO LÓPEZ VARGAS C.C. 80235958
: , • . . Proceso No, 11001-60-00-019-2017-03719-00,

! '.-n : it iOt V ^

,. La anterior'"

•El Secretarioli.

s'^iiiiiistrativos
y Medidas de Seguririad

porEstPcic No; .

u3 Mffi 2023
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Cmtfejv SuiKrítfr

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., primero (1®) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNClAMiENTO

Procede el Despacho a adoptar la decisión correspondiente frente al Incumplimiento de las
obligacionescontraídas por ÓSCAR MAURICIO GARCÍA HOLGUIN, con ocasión del mecanismo
sustitutivo de la prisión domiciliaria que le fue otorgado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 23 de noviembre de 2018, el Juzgado 5®Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a OMAR ALFONSO LÓPEZ VARGAS, en calidad üe cómplice por el delito de
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, a la pena
principal de 54 meses de prisión, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas,
y a la privación del derecho a la tenencia y porte de armas, por el mismo tiempo de la pena principal.
Decisión en la que le fue otorgada la prisión domiciliaría.

2.2. Por auto del 23 de septiembre de 2019, el Juzgado avocó el cptiocimiento del diligenciamiento.

2.3. El 26 de septiembre de 2019, el señor OMARALFONSO LÓPEZ VARGASfue capturado por
cuenta de estas diligencias.

2.4. El 23de mayo de 2020, estaautoridad libró boleta detraslado por prisión domiciiiaria.

3. DEL TRASLADO DEL ART. 477 DEL C.P.P.

En atención a que el dfa 26 de octubre de 2020, el señor OMARALFONSO LÓPEZ VARGASfue
capturado por efectivos de la Policía Nacional en vía pública después de solicitársele una revisión
de antecedentes, y del informe del 23 de julio de 2020, mediante el cual asistencia social informó
haber realizado visita domiciliaria virtual el 22 de esa mes y ario, estableciéndose que el condenado

df.',rc!s;'rl'"ínc!a, eses. Juzgado DrÓGiv:') .cí3ri ü!í-éi'-(r:'5v;V2'-ÍQ prs'visío 477.
-de !a-:.t'V-í;00:d>;'.:?0C4, m'.;d:ante providencia del 26-C!:i iV;iúbrtí 2020, a fiii de qu^uíI sf:í-.tenc¡aHo .

•..'hnniiar.M-laíi cnrfaswridiKntos a sU'IncíjnpiiiViist'ito. .x-.'..a-.---' c -v . .

4. CONSibbRyXCÍÜÑÉS •

4.1.< PROBLEMA JURÍDICO

j Er;!ac-;!*;t-<=;r.siüIcondenado oI ;•
.doMiicilisria quü'le fui3 concc-diJo. '

9{j6.de.26Q'4, Ee.fWla;• •• r, U\r^h..:\y

"Nogadón oirevocatoña de los mecanismos sustitufiyas. de la pena prívativa de la liberiadí^Depy-istir^
mctiyos pc::yi\nsgsKv re'/ocarlos mecanismos sustitutiyos de lapena,privativa delaj!bsiiád, :'r!:pjey¿-.
de ojecuclán-cJs.p'j/ias.y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del condenoda para. qus •
dentro deHórminc de tres (3) días presente las explicaciones pertinentes. La decisión adoptá.'-á
por auto motivado en los diez (10) días siguientes".

•OÍVíÁR .ÁLFÓNSÓ'LÓPEZ .VARGAS fue condenado'por el Juzgado 5" Penal üei-Circuito, de
Conocimiento de esta ciudad y cuenta con una pena principal de prisión de 54 meses, como
responsablede la conducta punible de FABRICACIÓN, TRÁFICO Ó PORTE ILEGAL DEARMAS
DE FUEGO O MUNICIONES.
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Ahora, de conformidad a lo establecido en el artículo 38 B ibídem, el condenado se comprometió a
no cambiar de residencia sin autorización previa de la autoridad judicial.

En ejecución del sustituto penal de la prisión domiciliaria, mediante informe del 23 de juliode 2020,
asistencia social informó haber realizado visita domiciliaria virtual el 22 de ese mes y año,
estableciéndose que el condenado abandonó su lugar de residencia, así mismo el día 26 de octubre
de 2020, el señor OMAR ALFONSO LÓPEZVARGAS fue capturado en vía públicapor efectivosde,
la Policía Nacional después de solicitársele una revisión de antecedentes

En razón de lo anterior este Juzgado ordenó correr el traslado previsto en el artículo 477 de la Ley
906 de 2004. mediante providencia del 26 de octubre de 2022, a finde que el sentenciado brindara
las explicaciones correspondientes al incumplimiento a las obligaciones que le fueron impuestasal
serle concedido el mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria. Delanteriortrámitese notificó al
condenado y a su apoderado, no obstante, guardaron silencio.

Conformelo reseñado, el Despacho procederá a determinar la existencia de un incumplimiento por
su partea las obligaciones impuestascon la concesióndel sustitutopenalde la prisión domiciliaria.

En ese sentido, pese a correrte traslado para que justificara la situación respecto a su captura fuera
del lugar de reclusión y el presunto abandono de la-residencia autorizada para efectos de
cumplimiento de la prisióndomiciliaria, el condenado guardó silencio,razón por la cual desde ya se
vislumbra el incumplimiento a las obligacionesa las que se. comprometió al acceder al mecanismo
sustitutivo de la prisióndomiciliaria, puesto que a este puntó se encuentra claro que el condenado
no cumpleactualmente la prisióndomiciliaria concedida, al punto que fue dado de baja en SISIPEC
y se compulsaron copiasen su contra porel delito de fugade"presos.

Es del caso señalar, incluso, que al momento de correr traslado previo revocatoria del sustituto, su
madrastra señora Nancy España quien informóel 11 de noviembre de 2020 desconocer el paradero
del condenado.

Al respectose debe tener en cuentaque almomento de serie otorgadalaprisión domiciliaria a OMAR
ALFONSOLÓPEZ VARGAS,de conformidad a lo establecido en el artículo 38 B del Código Penal
se comprometió a cumplir cori las restricciones de la libertad que imponen los reglamentos del
INPEC,entre los que se encuentra permanecer en su domicilio y no salir de él sin autorización previa.

En tal medidase encuentra dispuesto para el cumplimiento de lá pena la CALLE 138 OSUR # 14 K
- 26 INTERIOR 7 APTO 202; lugar en el que debía cumplir las obligaciones a que se comprometió
de manera irrestricta. - " . .. •

Por<i3ri5,ov coiv.el solo hecho de violar e!-íCTnprií^LwV$'xíbáé¿^.!árvbtíí)Kar:cc^ ép
.'•;s j-domiciíio.-se'genera., un incumplimiento"a-'la3' obligaciohes impuestas •élr^oírisntó.de,.otorgar el;/

• Ló -ánteTior; permite' concluir-que VARÓÁS 'a pesar de.tener pleno •
cohccimier.ío-de las obligaciones que le generaba-c-í.sustituto-coneedidoA.-'.ds-jnanera. categórica
procedióá vulnerariasaún cuando suscribió diligencia de compromiso^ en doride se le pusieron de
prcísente los compromisos que adquiría, y i

%fdrmcvlÁ"íramu.\ilfpóiMá'deMá:p7isión.d
.y ios límltes'que le generaba la.sustitución dé la pena de

yOicí-.a s^iluación; conijeva -a.-este Juzgado-- a concluir-'que el-,condon3do<;-návsupoÁaprovecharÁla
'̂•¿[xjiitírildad^türgáüa-poi'.fcl'É para cumplir la^pena eri .'iU:düiTi¡dli¿/én:^«ñténUjd6

' ;'iú3-.cch'Tiprí5mis"oa contraídos. Olvidó el penado qué-debía .^lilbir-iin-.büeni'cojTipbríamíento.durante
••- sú'-recluslón -én prisión domiciliaria, cosa "que OMÁR ALFONSO LÓ^E*Z^J\)^IÍGÁS bbvio^ sin

;T;en¡íjndc en cuenta l
dentro de las'presentes (
sustitutode la prisióndomiciliaria, esta Ejecutoraprocede a REVOCAR el sustitutoconcedido.

i las situaciones antes señaladas, comoi^uiera que^se-.tien^.clarqx^QiTripstrado
mtes diligencias, que él condenado infringió las obligacloiies adquiridas conel •
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4.3." Como consecuencia de lo anterior, se ordena librar órdenes de captura en contra del
condenado.

OTRAS DETERMINACIONES

En vista de que resulta innecesario correr nuevamente el traslado del artículo 477 de la Ley
906 de 2004, con ocasión a nuevas transgresiones reportadas, pues el citado traslado ya
fue efectuado anteriormente y os viable emitir la decisión de fondo al respecto, se ordena al
Centro de Servicios abstenerse de continuar con el trámite de traslado previo revocatoria
ordenado en auto del 25 de enero de 2023.
Tener como nueva dirección del condenado GERSON VICTOR MANUEL PEREZ GARCIA,
la siguiente: Kra 54 No 64' 45 parque central salitre etapa 1 torre 6 apartamento 1002.
El condenado registra en libertad condicional y en baja en SISIPEC. Comunicar lo anterior
a Perez García igualmente infomiarie que debe poner en conocimiento del despacino
cualquier cambio de domicilio, sin embargo no requiere permiso para el traslado, salvo en lo
relacionado con viajes al exterior, evento en el cual debe solicitar permiso previo de salida
del país, tal como quedó consignado en la diligenciade compromiso.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

RESUELVR:

PRIMERO- REVOCAR LA PRISIÓN DOMICILIARIA concedida a OMAR ALFONSO LÓPEZ
VARGAS, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO- Librar órdenes de captura en orden a quo el condenado sea puesto a disposición del
despacho para cumplimiento de la pena.

TERCERO- NOTIFICAR el contenidode esta providenciaal sentenciado, quiense encuentra privado
de la libertad en su domicilio ubicado en la CALLE 138 C SUR # 14 K - 26 INTERIOR 7 APTO 202
y a su defensor Dr. Jesús David Soto Parra (jsoto@defensoria.edu.co / davidsoto25@hotmail.com).

CUARTO- Remítase copia de esta decisión a la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá "La Picota", para que repose en la hoja de vida del interno.

QUINTO: Contra la presente decisión,proceden los recursos ordinariosde reposicióny apelación.

• Al. -Vi,..: • ic, •;

• CATWJKAG;j¿P.REROr<CSAS

. . • . ' : --''ÍEZ.-
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Cons^óiSüperior de la Judicahira

República;de Góípmí>ja

"OCOT"

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniíla2csieDmsbta@cendoi.rainaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Febrero de 2023

SEÑORÍA)
OMAR ALFONSO LOPEZ VARGAS

Calle 138 C Sur No. 14 K- 26 Interior 7 Apartamento 202
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1567

NUMERO INTERNO 49213

REF: PROCESO: No. 110016000019201703719

C.C: 80235958

SIGCMA

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 C.P.P. LE COMUNICO PR0VÍDENC1A FECHA 05/12/2022, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
RESUELVE ;REVOCAR^LA PRISION DOMICILIARIA CONCEDIDA A MAR ALFONSO LOPEZ
VARGAS, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISION.
LIBRAR ORDENES DE CAPTURA EN ORDEN A QUE EL CONDENADO SEA PUESTO A
DISPOSICION DEL DESPACHO PARA CUMPLIMIENTO DE LA PENA.

GUILLERMO.ROA RAMIREZ
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



24/2/23,15:43 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

RV: W! 492Í3 -15 - Al 141,165 - ÓSCAR MAURICIO GARCÍA HOLGUIN

William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.rannajudicial.gov.co>
Jue 09/02/2023 17:17

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

Enviados: jueves, 9 de febrero de 2023 17:17:22 (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito, Rio Branco

Para: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Re: NI 49213 - 15- AI 141, 166 - ÓSCAR MAURICIO GARCÍA HOLGUIN

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov. co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 9/02/2023, a las 3:32 p.m., William Enrique Reyes Sierra
<wreyess(a)cendoj.rannajudicial.gov.co> escribió;

<38Autol166NI49213RevDomNoJustiEvasion.pdf>
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO 49213 ,

NOMBRE SUJETO OMAR ALFONSO LOPEZ VARGAS

CEDULA 80235958

FECHA NOTIFICACION 18 de Febrero de 2023

HORA

ACTUACION NOTIFICACION TIEMPO FISICO

DIRECCION DE NOTIFICACION CALLE 138 C SUR No. 14 K - 26

INT. 7 - 202

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
1 de Febrero de 2023 en lo que concierne a la NOTIFICACION
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí
efectuada:

No se encuentra en el domicilio X

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X

Se encuentra detenido en Establecimiento

Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

NO HAY NADIE EN EL PREDIO. NADIE ATIENDE AL LLAMADO.
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Condenad4:'OMAR ALFONSO LÓPEZ VARGAS C.C. 80235958
Proceso No. 11001-60-00-019-2017-03719-00

No. Interno. 49213-15

Auto L No. 141

CfMrío
de ¡a JutHeotura

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICL^L

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., primero (1") de febrero de dos nnil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplidade la pena en favorde OMAR ALFONSO LÓPEZVARGAS.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 23 de noviembre de 2018, el Juzgado 5® Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a •OMAR -ALFONSO LÓPEZ VARGAS, en calidad de cómplice por el delito de
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTEILEGAL DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, a la pena
principal de 54 meses de prisión, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas,
y a la privación del derecho a la tenencia y porte de armas, por el mismo tiempo de la pena principal.
Decisión en la que ie fue otorgada la prisión domiciliaria.

2.2. Por auto del 23 de septiembre de 2019, el Juzgado avocó el conocimiento del diligenciamiento.

2.3. El 26 de septiembre de 2019, el señor OMARALFONSO LÓPEZ VARGASfue capturado por
cuenta de estas diligencias.

2.4. El 23 de mayo de 2020, esta autoridad libró boleta de traslado por prisión domiciliaria.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: OMAR ALFONSO LÓPEZVARGAS estuvo privadode la libertadpor cuente de
estas diligencias desde el 26 de septiembre de 2019, más 1 día de detención en la etapa preliminar,
hasta el 9 de julio de 2020.

??• t^ue conformo , a lo inforrriado por el CERVI or, ofioio • 9p;i7-CErvVI-
• dí:ii.<3 -.ie db 2021, cr» visita domicílisria t?.-;.ír7.?dgai Inmufíbb •

dñ-.'T.otui'.Y? de 20?0. h.'.íenr^rr. í>-'r:nt:y Franco (modraptra de!, .conninicó a laí?
-'jp. '>! dojiillo 702(y.,

• ;viU:ííckjrí,quG >,0 o-on í-.i-irifornift-de'yr.iste dvs->u]ío 'k: ¿OiG; dcnd-fí¿e-
consignó que no fue posible ancoRt;-ai-al penado en visita efectuada el 21 de julio,de 2020 y que se

. -jíriloó infoiiTiación respecto a que 2 raíz del fallecimiento do su padre el coriiíürirido abandonó e¡
lugar de residencia.

• Te?! siiijaciónfue rcitsríídopofNartcy íKspsna «n visilí'..(-íff!pi.u¿de por el Inpér.e! -rí ele;íoyir-:rr'bre do
2\i2^X- ••.yr..d!ligencia d5--noliiicac.¡ón iníentads per porsonal adscrito a¡ C'jntro de- ?.o d?

• noviefnbr-j de 2020.

-De oi::o Uidose íiene qiifi en el mes de cictubre de 2020 el condena'do fuc-s encontrado fuera-de su./
lugar de residencia y puesto a disposición de .sste'despacho judicial. . -

En enero de 2021 se efectuó visita fallida por parte del Inpec.

Cabe señalar adicionalmente que las anteriores transgresiones dieron lugar a la compulsa de copias
,penales porparte del Inpec por figa de presos, y que al condenado fuese dado de baja en el Í^ISIPEC
WEB.

^Folio285 Expediente dígitalizado.

j| En ia

La ¡3-

Condenado: OMAR ALFONSO LÓPEZ VARGAS C.C. 80235958
Proceso No. 11001-60-00-019-2017-03719-00

No. Interno. 49213-15

Auto I. No. 141

De manera que, a la fecha de este pronunciamiento, se tiene que descontó de manera física un total
de 9 MESES15 DÍAS, (se aumenta el dfa en que estuvo privadode la libertaden virtud de la captura
efectuada en el mes de octubre de 2020).

REDENCIÓN DE PENA: Alpenado no se le han efectuado redenciones de pena.

Enese ordende ideas, a la fechade este pronunciamiento el sentenciadoOMAR ALFONSO LÓPEZ
VARGAS ha purgado 9 MESES15 DÍAS, mismoque será reconocidoen la parte resolutivade este
auto.

Es de anotar que el presente reconocimiento de tiempo es de carácter provisional v si con

posterioridad son conocidas o acreditadas transgresiones diversas a las va descontadas o

se demuestra que la evasión del condenado sucedió antes de lo indicado en este auto, se

procederá a efectuar los descuentos pertinentes.

Eñ mérito de lo expuesto, ELJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

RESUELVE:

PRIMERO; RECONOCER a OMAR ALFONSO LÓPEZ VARGAS el Tiempo Físico descontado a
la feciia de 9 MESES 15 DÍAS, conforme lo expuesto en la parte motivade esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quiert
privada de la libertad en la CALLE 138 C SUR # 14 K- 25 INTERIOR 7 APTO 202,

se^díén

TERCERO: REMÍTASE copia de la presente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", para que repose en su hoja de vida.

CUARTO: POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA actualizar el sistema en el sentido de señalar que
el condenado no registra actualmente privado de la libertad por cuenta de este proceso..

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

, . NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE -.v A.-;

CATALINA GUERRERO ROSAS • ; * '
JUEZ

Condenado; OMAR ALFONSO LÓPEZ VARGAS C.C. 80235958
. Proceso No. 11001-60-00-019-2017-03719-00

•• • Nd. lriteino:49213-15 . í'í
^ Auto'i. No. U1"

Acimm'istrátivós
y Medidas de S;.-.]..'

Mnt'íTMié porEsfñdc
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Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado Da Circuito

Ejecución 015 De Panas Y Medidas

Bogotá. D.C.-Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firmaelectrónicay cuenta con plena validezJurídica,

conforma a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: es100í2B4a6fba40d1c2cdOQ1c59235&462408c8ae59Cf934157f90cad9lb4f

Documento generado en 01/02/2023 06:17:11 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL;

https://procesojudlclaI.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronlca
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Condenado: OMAR ALFONSO LÓPEZ VARGAS C.C. 80235958
Proceso No. 11001-60-00-019-2017-03719-00

No. Interno. 49213-15

Auto I. No. 141

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICLVL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., primero (r) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como '
parte cumplidade la pena en favorde OMAR ALFONSO LÓPEZVARGAS.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 23 de noviembre de 2018, el Juzgado 5" Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, '
condenó a OMAR ALFONSO LÓPEZ VARGAS, en calidad de cómplice por el delito de
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGOO MUNICIONES, a la pena
principal de 54 meses de prisión, e Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas,
y a la privación del derecho a la tenencia y porte de armas, por el mismo tiempo de la pena principal.
Decisión en la que le fue otorgada la prisión domiciliaría.

2.2. Por auto del 23 de septiembre de 2019, el Juzgado avocó el conocimiento del diligenciamiento.

2.3. El 26 de septiembre de 2019, el señor OMAR ALFONSO LÓPEZVARGAS fue capturado por
cuenta de estas diligencias.

2.4. El 23 de mayo de 2020, esta autoridad libró boleta de traslado por prisión domiciliaria.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: OMAR ÁLFONSO LÓPEZ VARGAS estuvo privado de la libertad porcuentade
estas diligencias desde el 26 de septiembre de 2019, más 1 día de detención en la etapa preliminar,
hasta ei 9 de julio de 2020.

-Se,- dsiiaop.- que - conforme ¡5 lo informado por el - CERVI. en oficio 9027-CEPVl-
. • ARJUlv/20'2'1f:c:üOi;ü!Si}9 dtíi 23 do'febr.--íro iie 2021, orí visita domiciliaria realizada al inníueblo ei 14 . -

•••• .'••.X. -de octubroidtí.-20;íO, la senoia Nanr.y Espcña FiViP.co (rnadraslra dei penado) ccmunicó las
.•" -;••• •;-íi¡ton0adníVpf:r;KÓ-iCi=áriür. que el i-nismadejó ds-T^sidir en eoa ir.ínuobte desdo ííI9 dí>juüa ':le-2020\ ^

V." ^ -i-' •'3ity3d6K'.qi}a>-e;iCCí-npata con er^iiiforr.^G.df; aoisle social de techa 22 o'e iülió 202a,'dóndé-se:j-"
consigr)ó que no fue posible encontrar a! penado en vioitaefectuada el 21 de julio de 2020 y que se

• emitic 'lnfürmv.ción-respecto a que ii raíz de! faiiecimianto de su padre e! condenado abandonó^d
lugar de residencia.

, . -i.-' '• .r'í--. Tal.dtuQciün fi;e reíl&rada por Nancy-Espana en visila eíectuad^por si Inpec el 19 do novif.'fn.bre de
2020; y en^diügericia de notificación intentada por.personQlrc-^dscrito al Centro de Servicias, el.-26dé
noviembre de 2020; •. . •: •

Do 'otro t2do:se..í;ene qus én el mes 'de octubre de 2020 el condenado fue-encontrado fuera de su
lugar de residencia y puesto á disposición de este despacho judiciaU - •• •

En enero de 2021 se efectuó visita fallida por parte del Inpec.

Cabe señalar adlcionalmente que las anteriores transgresiones dieron lugar a la compulsa de copias
penales por. parte dé! Inpec por figa de presos, y que al condenado fuese dado de baja en el SISIPEC
WEB.

^Folio 285 Expediente digitalizado.

• ; ;>.'•>

Condenado; OMAR ALFONSO LÓPEZ VARGAS C.C. 80235958
Proceso No. 11001-60-00.019-2017-03719-00
No. Interno. 49213-15
Auto L No. 141

De manera que, a la fecha de este pronunciamiento, se tiene que descontó de manera física un total
de 9 MESES15 DÍAS, (se aumenta el día en que estuvo privadode la libertaden virtud de la captura
efectuada en el mes de octubre de 2020).

REDENCIÓN DE PENA:Alpenado no se le han efectuado redenciones de pena.

Enese ordende ideas,a lafechade este pronunciamiento el sentenciado OMAR ALFONSO LÓPEZ
VARGAS ha purgado9 MESES 15 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este
auto.

Es de anotar que el presente reconocimiento de tiempo es de carácter provisional v si con
posterioridad son conocidas o acreditadas transgresiones diversas a las va descontadas o

se demuestra que la evasión dei condenado sucedió antes de lo indicado en este auto, se

procederá a efectuar los descuentos pertinentes.

En mérito de ^o expuesto, ELJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a OMAR ALFONSO LÓPEZ VARGAS el Tiempo Físico descontado a
la fecha de 9 MESES 15 DÍAS,confomie lo expuesto en la parte motivade esta providencia. .

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privada dé la libertad en la CALLE 138 C SUR # 14 K- 26 INTERIOR 7 APTO 202.

TERCERO: REMÍTASE copia de la presente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", para que repose en su hoja de vida.

CUARTO: POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA actualizar el sistema en el sentido de señalar que
el condenado no registra actualmente privado de la libertad por cuenta de este proceso.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

, .NQTIFlQUESEY CÚMPLASE

• -vs.
V-..

• -•í---'- , • ./.i.- -r

• ••

•- r ^ ;'\V\ 'Vi:"

CATALINA GUERRERO ROSAS

-JUEZ •• .•"*
Condenado; OMAR ALFONSO LÓPEZ VARGAS C.C. 80235958

dNo. 11001-60:00-019-2017-03719-00' - . .
' •".Mü.Interri¿.49213:i5' V?-' ^:

-• AutoiiNó. 1^ 'O
, ••. 'v:. -.V . .

•/•.y - V;"íí.- •; íii' -vrv .•í Tí:; '...
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Catalina Gusrraro Rosas

Ju8Z Circuito

Juzgado De Clroilto

Eleojción 015 De Panas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C..

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: e0lOm284a6fba4Od1c2cdOO1c59235e4624O8cfla689f2f934157f9Ocad9fb4f

Documento generado en 01/02/2023 05:17:11 PM

Descargue e[ archivo y valide éste documento electrónico en ia siguiente URL:

https://procesojudiciai.ramaJudiciai.gov.co/FirmaElectronica

; ' ; - "V." : . . .. • •• r : • . -.--V ""•-i - •' " . : ,' ' ' V ^ "V". O •-.•.i'.
"•'/ -'"V ;'V'" •' ^^ .y""; • .y- V, ..;r /y. • ;• _;:r; '"'•r ' r 1 •• :

••íV / ' r".'''-V • • V ' ••••'i:;;- ^ i-.'-!; y_:.- P ,. •:) ••.Vi • •• ' • , i-•• ••'f
•• ' Í-; C; á -n. ; . , • - .r . . . • -• . ; •• 1 • Íy -lí-í .. _> - > •- t ~ >, -i - ^



Jfema Judicial ¡
ConsqoiSuperior de te Judicatura. ¿ir' SIGCMA
República ;.de't!ólpmj?i^ 31% ASs

"OOOT"^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 24 de Febrero de 2023

SEÑOR(A)
OMAR ALFONSO LOPEZ VARGAS :

Calle 138 C Sur No. 14 K - 26 Interior 7 Apartamento 202 ;
BOGOTA D.C. ' , •, >

TELEGRAMA N° 1566

NUMERO INTERNO 49213 ' ' - ^
REF: PROCESO: No. 110016000019201703719

C.C: 80235958 ^

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 05/12/2022, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

RESUELVE: RECONOCER A OMAR ALFONSO LOPEZ VARGAS EL TIEMPO FISICO

DESCONTADO A LA FECHA DE 9 MESES 15 DIAS CONFORME LO EXPUESTO EN LA PARTE

MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA

GUlLLERiyiO ROA RAMIREZ. ,
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



24/2/23,15:43 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

RV: NI 49213 -15 - Al 141,166 - ÓSCAR MAURICIO GARCÍA HOLGUIN

William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 09/02/2023 17:17

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

Enviados: jueves, 9 de febrero de 2023 17:17:22 (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito, Rio Branco

Para: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Asunto: Re: NI 49213 - 15- AI 141, 166 - ÓSCAR IMAURICIO GARCÍA HOLGUIN

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 9/02/2023, a las 3:32 p.m., William Enrique Reyes Sierra
<wreyess(a)cendqj.rannajudicial.gov.co> escribió:

<38Autol166NI49213RevDomNoJustiEvasion.pdf>



Condenado: ISLEN JAIR BOTBRO PEÑA C.C. 1.073.688.145
Radicado No 11001-60-00-019-200&-a0392-00

No. Interno 62402-15

Auto I. Na 170

RKPIJBIX

ju^Ci.Ai>o Quxi^cif: OK KJi¿c!uc:ioN ri¿.SA¡>
Y MI<:nil>AS l>K SKCUKIDAI»

CAT.r.K I t TS-t>. 9-24 PISO 7 XT.T, 2864093

BOCOTA n.c

Bogotá D. C., Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Con base en la docun^entacI6n allegada por Establecimiento Carcelario y Penitenciario la Picota; procede
el Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. B 24 de mayo de 2010. el Juzgado 17 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó a ISLEN
JAIRBOTERO PEflA, comoautordeldelito de iHOMICIDiO a la pena principal de 220 meses de prisión, y
a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercido de derechos y fundones públicas por tí mismo lapso
de la pena. Decisiónen la que lefue negada la suspensión condidonal de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaría.

2.Z La Sala Penal del H. Tribunal Superior de Distrito Judidal de Bogotá, mediante proveído del 13 de
agosto de 2010 modifico la sentencia de primera instancia en el entendido de condenar al penado a 208
meses de prisión.

2.3. El 6 de agosto de 2008, el penado fue capturado por este proceso,

2.4. Medianteprovidenda del 19 de septiembrede 2016 el Juzgado 2' de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Ibagué le concedió a! penado el mecanismo sustítutivo de prisión domicliaria.

2.5. B 25 de octubrede 2017ISLEN JAIRBOTERO PEÑA, fuecapturadoy dejado a disposidóndelproceso
11001-60-00-013-2017-13709-00 No. Interno 43140 por el delito de hurlo calificado y agravado, en el cual
el 27 de didembre de 2019 se decretó la libertad por pena cumplida a partir del 2 de enero de 2020.

2.6. B 2 de enero de 2020 a las 17:31 horas el penado fue dejado a disposición del despacho por pane del
Responsable de Gnjpo Gestión Legal del Intemo del COMEE.

2.7. Q 3 de enero de 2020. este Despacho avocó el conocimiento de la causa legalizó la captura del
condenado, así mismo, ordenó la remisión del expediente a los Juzgados Homólogos de Fusagasugá con
Sedeen Soacha.

2.8. Por auto del 1* de julio de 2021, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Fusagasugá con Sede en Soacha, revocó a ISLEN JAIR BOTERO PEÑA d sustituto de la prisión
domiciliaria y posteriormente remitió el asunto a esta autoridad.

3. CONSIDERACIONES

M- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado,.se hace merecedor a la redendón de pena por las actividades desarrolladas en
.. el centro redusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82.94,95,97, 93 y siguientes de |a Ley

65 de 1993 - Código Penitendario y Carcélario.'

'r'.3.:>.-El'ar«cuta.38:nLÍm6ral 4"de laLey 9£)6'i3é.200HV"én concordancía.cóñ|aLey6'5'de'.1993¡; establece •• • • > N' •-
- -que sl Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimirlo relacionado con •

la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y sancionados con
. penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha estableddo, que se abonará un día de reduslón por dos días de estudio o de
.trabajo.dablendocomputarsecomoun dlade estudio. la dedicación a esta actividad durante 6 horas diarias;. -

'.'.ytcomp un dla de trabajo, lajabor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes, actividades que de. ' '
:-.-sér- reálizacias 'd'ómingos y'festivos'deben* con¿r con'la' aútonzación deí'Directbr del Establedníientó •-' '• •

Garcélario.y par^ su'Meclividad estar acompártadásdá'cértifiQación'aválahdo.lá"veracidad, expedidaporel* A-' -''
•- citado füncrdh'árió.''-'"^ =• - " - ---'.'¿.'-i ••í?" ' ••".1 *

• :.n'-
i". !• •• • •••••• ;•

• - -A
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Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redendón de pena es un derecho: '..Articulo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará
así: Articulo 103A Derecho a la redendórt. La hder^ción de perja es un darec/jo que será exigible una vez
la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones
que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante ¡os Jueces competentes....'

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de establecer si el penado ISLEN
JAIR BOTERO PEÑA, se hace merecedor a la redendón de pena por las actividades desarrolladas en el
centro redusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65
de 1993 • Código Penitendario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al Interior del
Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENA" según certificado general de conducta d^
21 de octubre de 2022, el cual avala el lapso de 17 de septiembre de 2021 a 16 de septiembre de 2022.

De otro lado, obran en el dligenciamientocertificadosda cómputos Nos. 16398636,18494519 y 18568214,
que reportan la actividaddesplegada para ^ periodocomprendidoentre juliode 2019 a septiembre de 2019
y enero de 2022 a junio de 2022.

La labor de redendón de pena efectuada de julio a septiembre de 2019 es susceptible de ser reconocida
en este proceso, pues no fue objeto de reconodmiento en otro asunto.

Sin embargo, de la documentación allegada se advierte que la actividad relacionada a nombre dtí
condenado para el mes de marzode 2022 se reportócomo DEFICIENTE, por lotanto, resulta improcedente
redimir pena por dicho perioda

Lo anterior, en atención a que el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, señala como condiciones para el
reconocimiento de redendón de pena lo siguiente:

'CONDICIONES PARALAREDENCIÓN DE PENA.EIJuez de ejecuciónde penas y medidas de seguridad,
para conceder o negarla redenciónde lapena, deberá tener en cuenta la evaluaciónque se haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la
conducta del intemo. Cuando esta evaluación sea negativa, el fuez de elecuclón de panas se abstendrá
de coneetfer dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.'
(Negrillas y subraya fuera del texto)

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como estudio en los demás referidos, toda vez que se observa que la misma se encuentra avalada
por la documentadón remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de
Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificóla labor como 'SOBRESALIENTE*.

Las horas reportadas como TRABAJO son las siguientes:

Certificado No. Período

Horas

certificadas

Trabalo

Horas válidas

Horas

certificadas en

exceso

18398636 Jiiio 2019 104 104 0

Aqosto 2019 160 160 0

Septiembre 2019 56 56 0

18494519 Enero 2022 120 120 0

Febrero 2022 88 88 0

185S8214 Abril 2022 152 152 0

Mavo 2022 168 168 0

Junio 2022 160 160 0

Total 1008 1008 0

' Así las cosas, atendiendo los criteriosestableados en las disposicionés én comento el Despacho advierte
- - que ISLEN JAJR BOTERO PEÑA se hace merecedpr a una redención de pena de 2 MESES 3 DÍAS

•;(1008/8=126/2=63). porcgnceptode TRABAJO por.endese:procederá.asureconpc¡mienlo.-, ; .. /;•.^.

• OTRAS DETERNU NACIONES

1. Ofidese al ComplejoCarcelarioy Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota', para que remita la
cartillabiográficaactualizada, los certificados de conducta y de cómputos que avalen la totalidad de los

•meses de juliode 2022, hasta la fecha y todos aquellos pendientes de reconocimiento,de existir.,

2.'.0ndar -al'P)-COIBA- Cómplejó'Carcelario y Penitendario'con. Alta-y Mediá Seguridad-de-íbagüé•
-.PICALEÑA, al (11) EPMSC NBVAy.aJ(III) Complejo Carcelario y penitenciario Metropolitáno.de Bogotá "La. .,

Picota'/para qué alleguenel certificado de conducíaque aváé el periodode 9 de octubrede 2Q12hasta el ; "• -

mJ

V •••> -

. -.I-, •• -
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'30 noviembre de la misma anualidad, como quiera que dicho lapso quedó pendiente por reconocer en auto
de 16 de jLilode 2Q15y a la fecha no ha sido enviado. Se destaca que el cómputo pendiente por redimires
el No. 15347692, contentivo de 16 horas de labor.

3. Remítase copla de la presente determinación a la Oficinade Asesoría Jurídica del COMEB. para la
actualización de la hoja de vida del condenado.

•4. Reconocer personería para actuar a la Dra Ingrid Luney Ahumada Bocanegra, como defensora pública , -
del condenado. Actualizar los datos de la citada profesionalen &sistema de gestióri.

En méiilo de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

PRJMERO:RECONOCER al sentenciado ISLENJAIR BOTERO PEf)A, 2 MESES 3 pfAS de redención de
pena por concepto de las labores realizadas comoTRABAJO, conformelo expuesto er»enta pp\rid0nciñ..• .i

••'SEg;uñ übV.qÉsEcjjrripiim^^^
•TERCERO: NOTinCAR.ó>'tóh|̂ ído'"de,;está providen^ seriténciadb-^ñ'Ja^P^^^^^
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21/2/23, 08:37 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

RV: NI 62402-15 ( 04 AUTOS) Al 170 - Al 171 - Al 172 - Al 173 ** NOTIFICA MP Y
DEFENSA

María José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.rannajudicial.gov.co>
Lun 20/02/2023 16:38

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

De: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@pracuraduria.gov.co>

Enviado: lunes, 6 de febrero de 2023 16:11

Para: María José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj,ramajudicial.gov.co>

Asunto: Re: NI 62402-15 ( 04 AUTOS) Al 170 - Al 171 - Al 172 - Al 173 ** NOTIFICA MP Y DEFENSA

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX; +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 6/02/2023, a las 12:43 p.m., María José Blanco Orozco

<mblancoo@cendoj.ramajuclicial.gov.co> escribió:

Cordial saludo.

En cumplimiento a lo dispuesto por el Juzgado 15 de ejecución de penas y medidas de
seguridad de Bogotá, remito adjunto(s) para su CONOCIMIENTO. NOTIFICACIÓN vio fines
pertinentes.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y¡O CONFIRMACIÓN DE LECTURA
CUALQUIER PETICIÓN UOFICIO ENVIARLO AL CORREO: ventan¡lla2csiepmsbta(5)cendol.ramaiudicial.gov.co
<Outlool<-5uczdece.png>
María José Blanco Orozco

Asistente Administrativa Grado VI

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información
de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatarío, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus

j_—_ ____


